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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION ORDINARIA DE LA COMISION 

DEL PLENO DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA, MOVILIDAD, 

ACCESIBILIDAD Y SEGURIDAD, CELEBRADA EL DIA VEINTISIETE DE 

FEBRERO DE  DOS MIL DIECINUEVE.   

 

En la ciudad de Málaga, siendo las doce horas y dieciséis minutos del día 

veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, se reúne la Comisión del Pleno de Ordenación 

del Territorio, Vivienda, Movilidad, Accesibilidad y Seguridad en el Salón de Plenos del 

Excmo. Ayuntamiento de Málaga, en primera convocatoria y en sesión ordinaria, a fin de 

estudiar los asuntos integrantes del orden del día previamente cursado al efecto, contando 

con la asistencia de los señores que se relacionan: 

 

Presidente:        D. Francisco Pomares Fuertes. 

Vocales:            Dª Elvira Maeso González 

                          D. Mario Cortés Carballo. 

   Dª Eva María Sánchez Teba. 

   Dª Teresa Porras Teruel. 

                          D. José del Río Escobar. 

   Dª Rosa del Mar Rodríguez Vela. 

D. Sergio Brenes Cobos. 

          D. Rafael Gálvez Chica. 

                          Dª  Ysabel Torralbo Calzado. 

D. Alejandro Carballo Gutiérrez.  

D. Eduardo Zorrilla Díaz. 

D. Juan José Espinosa Sampedro 

 

 Coordinador Gral. de Urbanismo y Vivienda, y Gerente GMU: D. José Cardador 

Jiménez -se ausenta definitivamente de la sesión en el punto nº 14-. 

 

 Secretario General Excmo. Ayuntamiento: D. Venancio Gutiérrez Colomina 

  

 Oficial Mayor y Secretario Delegado de la GMU: D. Juan R. Orense Tejada. 

  

 Secretario de la Comisión: D. Juan José Sánchez Sánchez. 

 

 Se hace constar que la Sra. Sánchez Teba estuvo ausente en el punto nº 8 del orden 

del día, la Sra. Porras Teruel estuvo ausente en los puntos nºs 15, 7 y 8, el Sr. del Rio 

Escobar estuvo ausente en el punto nº 9 y se ausentó definitivamente en el punto 17, y el 

Sr. Espinosa Sampedro se incoporó a la sesión en el punto nº 15. 

 

 La sesión se abrió por el Sr. Presidente de la Comisión y tras los pertinentes saludos 

dijo que lo primero, en calidad de Presidente y para que constase en Acta, se imaginaba 

que en nombre de todos los grupos políticos, le daban la bienvenida a Eva Sánchez Teba 

como Concejala del Partido Popular a esta Comisión de Ordenación del Territorio, 

Vivienda, Movilidad, Accesibilidad y Seguridad, dado que ella se incorpora a la Comisión 

en calidad también de Concejala de Accesibilidad, con lo cual tiene mucho que ver en esta 
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Comisión, y también Concejala del Distrito 11, pero sobre todo aquí por Concejala de 

Accesibilidad, procediéndose seguidamente al estudio de los asuntos integrantes del Orden 

del Día, los cuales se recogen de forma correlativa aunque realmente, tras el punto nº 7, se 

vieron los puntos nºs 14 y 15,  pasándose a estudiar ordenadamente los que restan, si bien 

los puntos nºs 11 y 12 se debatieron de forma conjunta:  
 

  

I.- PROPUESTAS, MOCIONES Y OTROS ASUNTOS POR TRÁMITE ORDINARIO. 

 
PROPUESTAS 

 

Área de Ordenación del Territorio y Vivienda: 

 
Punto nº 1.- La Comisión del Pleno de Ordenación del Territorio, Vivienda, 

Movilidad, Accesibilidad y Seguridad, conoció informe-propuesta del Departamento de 

Licencias y Protección Urbanística de la GMU, de fecha 20 de febrero de 2019, el cual 

copiado a la letra dice: 

 

“EXPEDIENTE: IU 743/2017 

 

ASUNTO: Informe Jurídico y Propuesta de aprobación de Ordenanza de tramitación de 

licencias urbanísticas, declaraciones responsables y demás medios de intervención en el 

uso del suelo y la edificación. 

 

INFORME PROPUESTA 

A LA COMISIÓN DEL PLENO DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, 

VIVIENDA, ACCESIBILIDAD, MOVILIDAD Y SEGURIDAD 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 172, 173 y 175 del Real Decreto  

2568/1986 de 28 de noviembre aprobatorio del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales y con respecto al 

expediente de referencia, se emite el siguiente informe jurídico municipal consistente en 

la Propuesta de Aprobación inicial de la Ordenanza de tramitación de licencias 

urbanísticas, declaraciones responsables y demás medios de intervención en el uso del 

suelo y la edificación:  

 

Resultando de los antecedentes del expediente que, por acuerdo de la Ilustrísima 

Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 22 de diciembre de 2017, se dispuso aprobar 

el Plan Anual Normativo del Ayuntamiento de Málaga para el año 2018, en el que se 

incluye la Ordenanza de tramitación de licencias urbanísticas, declaraciones responsables y 

demás medios de intervención en el uso del suelo y la edificación. 

 

Resultando que, la Ordenanza tiene por objeto regular los tipos de obras sujetos a 

cada uno de los medios de intervención así como ordenar y unificar todos los  

procedimientos y documentación exigible en materia de licencias urbanísticas, 

declaraciones responsables y demás medios de intervención en la edificación y uso del 

Código Seguro De Verificación TkdUzwFum/NOzB/YhGw1bg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Francisco Javier Pomares Fuentes Firmado 10/06/2019 10:41:31

Victoria Eugenia Del Río Florido Firmado 07/06/2019 14:10:13

Observaciones Página 2/107

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/

https://valida.malaga.eu/verifirma/


 
 
 
 
 
       
         Vicesecretaría Delegada, Actas y Registro 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Paseo de Antonio Machado nº 12       29002        Málaga        TLF. 010 Y 902.210.250        CIF_ P - 7990002 - C        www.malaga.eu 
 

3 

suelo, constituyendo ese marco normativo  estable, predecible, integrado, claro y de 

certidumbre, que facilite su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la 

actuaciones de las personas y empresas, favoreciendo de esta forma la promoción y 

desarrollo de la economía. 

  

Resultando que, una vez analizada conjuntamente la normativa aplicable y la 

situación actual de los expedientes de licencias y tras realizar un juicio de necesidad, 

oportunidad y proporcionalidad, se ha efectuado una valoración de los supuestos que 

pueden sujetarse a declaración responsable considerando que no son necesarios controles 

previos para aquellas obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica y para 

aquéllas que no tienen un impacto urbanístico susceptible de un control a través del medio 

de intervención de las licencias, por no estar justificado en razones imperiosas de interés 

general, lo que se sustituye por un régimen de control ex post, permitiendo a las personas y 

empresas iniciar la actuación desde el mismo momento de la presentación de la declaración 

responsable o comunicación en la que manifiesta que cumple con la legalidad y que 

dispone de la documentación que así lo acredita, lo que ayudará a potenciar el creciente 

desarrollo de la ciudad, garantizando el principio de seguridad jurídica. 

 

En cuanto a las obras que se sujetan a licencia urbanística, se ha valorado si 

concurrían razones de interés general para efectuar un control previo, y si de forma 

ineludible el único control posible era el de la licencia. Y tras dicho análisis se concluye 

que la licencia urbanística debe limitarse a los supuestos en los que un control a posteriori 

se produciría demasiado tarde para ser realmente eficaz frente al interés general 

perseguido, que hace referencia a actuaciones que por su naturaleza exijan una especial 

protección del orden urbanístico o del patrimonio protegido. 

 

El la Ordenanza también regula los actos no sujetos a licencia urbanística, ni a 

declaración responsable o comunicación, introduciendo como novedad, en su artículo 57, 

la no exigencia de ningún medio de intervención para las obras en el interior de la vivienda 

y en zonas comunes de edificios de viviendas, siempre que no se ejecute, sustituya o 

elimine tabiquería, ni se afecten elementos estructurales ni se ejecuten en edificios con 

especial protección o en suelos remitidos a planeamiento de desarrollo, pudiendo consistir 

dichas obras en sustitución y/o reparación de revestimientos interiores, reparación puntual 

de instalaciones, sustitución y/o reparación de sanitarios, carpintería, cerrajería interior 

existente, pintura interior, etc… 

 

Resultando que, el Proyecto de la  Ordenanza se estructura en cuatro títulos y 

consta de 59 artículos.  

El Título I se define el objeto y ámbito de aplicación de la presente Ordenanza, los 

sujetos obligados, el régimen aplicable a los actos promovidos por las Administraciones 

Públicas, así como los derechos y deberes de los interesados, la documentación 

administrativa y técnica de carácter esencial y asimismo se regula las normas comunes del 

procedimiento administrativo electrónico. 

El Título II consta de dos capítulos, en el Capítulo I se establece el régimen jurídico 

aplicable a las informaciones urbanísticas, clasificándolas en informaciones urbanísticas de 
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calificación, informaciones urbanísticas de viabilidad de uso y consultas previas. En el 

Capítulo II se define el concepto de declaración de imposibilidad física de accesibilidad. 

El Título III engloba el régimen jurídico de los distintos medios de intervención, su 

Capítulo I se destina a la regulación de las licencias urbanísticas, en cuya Sección Primera 

se recogen sus disposiciones comunes, contemplándose el concepto, el alcance del control 

de la legalidad urbanística, actos sujetos a licencia, licencia por fases, tipos de condiciones 

de las licencia y sus efectos, vigencia de las licencias, prórrogas, transmisión y 

modificación de las mismas. En la Sección Segunda se definen los tipos de licencias 

urbanísticas, clasificándolas en  licencia de edificación, obras e instalaciones Tipos 1, 2 y 

3, de parcelación y su declaración de innecesariedad, de ocupación y/o utilización, cambio 

de uso y de uso y obras de carácter provisional. En su Sección Tercera se regulan los tipos 

de procedimientos para resolver las licencias, distinguiéndose un procedimiento ordinario 

y otro abreviado.  

El Capítulo II, regula las declaraciones responsables y comunicaciones. La Sección 

Primera recoge el concepto y actos sujetos a declaración responsable, así como la forma de 

presentación, transmisión, vigencia, prórroga y modificación de la actuación declarada. La 

Sección Segunda establece el régimen jurídico de las comunicaciones, y la Sección Tercera 

define las actuaciones de comprobación, inspección y control del cumplimiento de 

requisitos para la ejecución de los actos sometidos a declaración responsable o 

Comunicación. 

El Capítulo III del Título III establece los actos no sujetos a licencia urbanística, 

declaración responsable o comunicación y el Capítulo IV regula las características de los 

paneles o carteles informativos de obras. 

El Título IV se remite, en cuanto al régimen disciplinario, a la LOUA y al RDU, al 

considerar que constituyen un régimen suficientemente completo para el ejercicio de dicha 

potestad. 

La Ordenanza se completa con una Disposición Adicional, una Transitoria, una 

Derogatoria y una Disposición Final.  

Por último, esta Ordenanza consta de 5 anexos donde, de manera detallada, se 

establece: En el anexo I la clasificación de las licencias y declaraciones responsables, en 

función del tipo de obra o instalación. En el anexo II, la documentación necesaria para los 

distintos medios de intervención, en el uso del suelo y la edificación. En el anexo III, los 

modelos de panel/cartel informativo de obras. En el anexo IV la tabla de correspondencia 

de la Ordenanza con la legislación estatal y autonómica. En el anexo V un  glosario de 

términos.  

Resultando de los antecedentes del expediente que, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con el objeto de 

garantizar la participación activa de los ciudadanos en la elaboración de la Ordenanza, 

mediante Resolución del Sr. Vicepresidente del Consejo Rector de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, Obras e Infraestructuras, en virtud de las competencias delegadas por el Sr. 

Alcalde-Presidente, de fecha 4 de octubre de 2017, se dispuso someter a consulta pública 

previa la regulación mediante Ordenanza de la tramitación de licencias urbanísticas, 
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declaraciones responsables y demás medios de intervención en el uso del suelo y la 

edificación a través del portal web del Ayuntamiento.  

Asimismo, y a efectos de lo dispuesto en el artículo 133.2 de la Ley 39/2015, se 

procedió a publicar el texto en el portal web y a efectuar comunicación a Colegios 

Profesionales, Asociaciones de Empresarios, y Constructores, así como a empresas y 

organizaciones afectadas por dicha norma, remitiéndose, igualmente, a las distintas Áreas y 

Organismos Municipales. 

Una vez recabadas las aportaciones de las personas y entidades, se emitió informe 

jurídico de conclusiones por este Departamento de Licencias y Protección Urbanística, con 

fecha 18 de diciembre de 2017, en respuesta a las propuestas planteadas, y se procedió a 

publicar dicho informe en el portal web del Ayuntamiento. 

Resultando que, dado que la Ordenanza afecta a los gastos o ingresos públicos 

presentes o futuros, al declararse como no sujetas a medio de intervención alguno, en el art. 

57, las obras en el interior de las viviendas o zonas comunes de edificios de viviendas, 

siempre que no se ejecute, sustituya o elimine tabiquería, ni se afecten a elementos 

estructurales, ni se ejecuten en inmuebles con especial protección o situados en suelos 

remitidos a planeamiento de desarrollo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

129.7 de la Ley 39/2015, se han emitido informes de la Intervención General, de fecha 8 

de febrero de 2018 y 14 de febrero de 2018, en el que, una vez cuantificados y valorados 

las repercusiones y efectos de esta iniciativa, queda justificado el cumplimiento de los 

principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

Resultando que, con fecha 9 de abril de 2018, se emite informe por la Asesoría 

Jurídica del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, en el que consta que el Proyecto de 

Ordenanza se ha tramitado siguiendo las pautas y principios establecidos en los artículos 

127 y ss de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, si bien se realizan una serie de consideraciones, las cuales 

han sido debidamente cumplimentadas e incorporadas al Proyecto de Ordenanza. 

Resultando que, con fecha 23 de mayo de 2018, se ha emitido dictamen por la 

Comisión de Coordinación de Ordenanzas Municipales en relación al Proyecto de 

Ordenanza de Tramitación de Licencias Urbanísticas, Declaraciones Responsables y demás 

medios de intervención en el uso del suelo y la edificación, en el que se efectúan una serie 

de observaciones y recomendaciones, que han sido justificadas e incorporadas al Proyecto 

de Ordenanza. 

Resultando que por el Departamento de Licencias y Protección Urbanística han 

sido emitidos informes jurídicos de fecha 30 de abril y 1 de junio de 2018, e informe 

técnico de fecha 31 de mayo de 2018. Así mismo se ha incorporado al expediente 

Memoria de fecha 1 de junio de 2018 justificativa de los principios de buena regulación 

recogidos en los arts. 129 y 130 de la Ley  39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Resultando que, con fecha 8 de junio de 2018, se adoptó acuerdo por la Junta de 

Gobierno Local, por el que se aprueba el Proyecto de Ordenanza de tramitación de 

licencias urbanísticas, declaraciones responsables y demás medios de intervención en el 

uso del suelo y la edificación.  
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Resultando que igualmente, con fecha 8 de junio de 2018, se dispuso de la 

apertura del plazo de presentación de enmiendas. 

Resultando que, con fecha 21 de junio de 2018, se emite diligencia por la 

Secretaria de la Comisión del Pleno de Ordenación del Territorio, Vivienda, Movilidad, 

Accesibilidad y Seguridad, a los efectos de cumplimentar lo establecido en el artículo 

134.1 del Reglamento Orgánico de Pleno, haciendo constar que, durante el plazo de 

presentación de enmiendas, comprendido entre el 13 al 19 de junio de 2018, ambos 

inclusive, no tuvo entrada ninguna enmienda a la propuesta de “Aprobación del Proyecto 

de Ordenanza Reguladora de la tramitación de licencias urbanísticas, declaraciones 

responsables y demás medios de intervención en el uso del suelo y la edificación”, 

adoptado por la Iltma. Junta de Gobierno Local en su sesión ordinaria celebrada el día 8 de 

junio de 2018. 

Resultando que con fecha 29 de junio de 2018, se remitió el expediente de 

referencia a la Secretaría General del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, para su informe, 

en cumplimiento del artículo 3.3 letra d apartado 1º del Real Decreto 128/2018, de 16 de 

marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 

Local con habilitación de carácter nacional.  

Resultando que por la Secretaría General del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, se 

determinó la necesidad de realizar un informe jurídico en el que se justificase que, de 

acuerdo con la normativa vigente y sin contradecir el PGOU/11, es posible incluir en la 

ordenanza supuestos de declaración responsable y comunicación para determinadas obras, 

e incluso excluir, en determinados casos, algunas obras, de todo tipo de fiscalización. Es 

por ello que, el Informe Jurídico y Propuesta de aprobación del Proyecto de Ordenanza de 

tramitación de licencias urbanísticas, declaraciones responsables y demás medios de 

intervención en el uso del suelo y la edificación de fecha 29 de junio de 2018 no se 

incluyó en el orden del día de la Comisión del Pleno de Ordenación del Territorio, 

Vivienda, Accesibilidad, Movilidad y Seguridad del mes de julio del 2018. 

Resultando que con fecha 26 de septiembre de 2018, por el Servicio Jurídico 

Administrativo de Licencias del Departamento de Licencias y Protección Urbanística, se 

emitió el informe jurídico requerido por la Secretaría General en el que se concluye:  

“(…) que el PGOU/11 mantiene el mismo criterio que la legislación estatal y 

autonómica, no sometiendo expresamente a licencia urbanística municipal las obras en 

edificaciones existentes que no se consideren obras de edificación, es decir que no 

requieran proyecto técnico de edificación según LOE, siempre y cuando no se pretendan 

ejecutar en edificios declarados como bienes de interés cultural, catalogados o protegidos. 

Por tanto, no existe impedimento alguno para incluir en la ordenanza supuestos de 

declaración responsable y comunicación para este tipo de obras, o para excluir, en 

algunos casos,  de todo tipo de fiscalización (sin control previo y ex post).” 

Resultando que, a la vista del mencionado informe, con fecha 28 de septiembre de 

2018, por la Secretaría General del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, se emitió informe el 

que se indica que no existe objeción alguna en la tramitación del proyecto de Ordenanza, 

no obstante recomienda que, en el futuro, el régimen jurídico a las licencias urbanísticas, 
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declaraciones responsables y demás medios de intervención en el uso del suelo y la 

edificación, se integren en un solo instrumento normativo, evitando duplicidades que 

puedan afectar al principio de seguridad jurídica. 

Resultando que a fin de dar cumplimiento a la recomendación de la Secretaría 

General, ha sido necesario realizar modificaciones en el texto del proyecto de Ordenanza, 

que requieren de una nueva aprobación por parte de la Ilma. Junta de Gobierno Local. 

Resultando que con fecha 7 de noviembre de 2018, se emitió informe favorable por 

la Asesoría Jurídica del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, en relación al nuevo texto del 

proyecto de Ordenanza. 

Resultando que no ha sido necesaria la emisión de un nuevo informe de la 

Intervención General del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, al no afectar, las 

modificaciones realizadas, a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 

financiera fiscalizados en su día. 

Resultando que, con fecha 14 de diciembre de 2018, se adoptó acuerdo por la Junta 

de Gobierno Local, por el que se aprueba el Nuevo Proyecto de Ordenanza de tramitación 

de licencias urbanísticas, declaraciones responsables y demás medios de intervención en el 

uso del suelo y la edificación.  

Resultando que, con fecha 18 de diciembre de 2018, se emite diligencia por la 

Secretaria de la Comisión del Pleno de Ordenación del Territorio, Vivienda, Movilidad, 

Accesibilidad y Seguridad, a los efectos de cumplimentar lo establecido en el artículo 

134.1 del Reglamento Orgánico de Pleno, haciendo constar que, durante el plazo de 

presentación de enmiendas, comprendido entre el 18 al 27 de diciembre de 2018, ambos 

inclusive, no tuvo entrada ninguna enmienda a la propuesta de “Aprobación del Nuevo 

Proyecto de Ordenanza Reguladora de la tramitación de licencias urbanísticas, 

declaraciones responsables y demás medios de intervención en el uso del suelo y la 

edificación”, adoptado por la Iltma. Junta de Gobierno Local en su sesión ordinaria 

celebrada el día 14 de diciembre de 2018. Asimismo, con fecha 3 de enero de 2019, se 

emite diligencia por la Vicesecretaría Delegada, Actas y Registros de la GMU en los 

mismos términos. 

Resultando que con fecha 24 de enero de 2019, la Secretaría General del Excmo. 

Ayuntamiento de Málaga emitió Nota de Conformidad al Nuevo Proyecto de Ordenanza 

Reguladora de la tramitación de licencias urbanísticas, declaraciones responsables y 

demás medios de intervención en el uso del suelo y la edificación” 

Considerando que el Proyecto de Ordenanza se ha tramitado siguiendo las pautas y 

principios establecidos en los artículos 127 y ss de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y que se han 

recabado los informes preceptivos de conformidad con la normativa vigente. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 

Bases de Régimen Local el cual establece “La aprobación de las Ordenanzas locales se 

ajustará al siguiente procedimiento: 

a) Aprobación inicial por el Pleno. 
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b) Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta 

días para la presentación de reclamaciones y sugerencias. 

c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo 

y aprobación definitiva por el Pleno. 

En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se 

entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.” 

Considerando que la competencia para la aprobación inicial corresponde al Pleno 

del Excmo. Ayuntamiento, siendo necesario el voto favorable de la mayoría simple en base 

al art. 123 apartados nº 1.d) y nº 2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, de Bases del Régimen 

Local, adicionado por la Ley 57/2003 de 16 de diciembre de Medidas para la 

Modernización del Gobierno Local. 

Considerando lo dispuesto en los artículos 130 y siguientes del Reglamento 

Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Málaga, publicado en el BOP de la Provincia de 

Málaga, con fecha 31 de diciembre de 2004, en el que se regula el procedimiento de 

aprobación de las normas locales. 

 

CONCLUSIONES Y PROPUESTAS: 

 

A la vista de cuanto antecede en cuanto a los aspectos jurídicos estudiados, este 

Departamento propone a la Comisión del Pleno de Ordenación del Territorio, Vivienda, 

Accesibilidad, Movilidad y Seguridad, en función de las competencias que tiene asignadas, 

eleve propuesta al Excmo. Ayuntamiento-Pleno, para la adopción de los siguientes 

 

ACUERDOS: 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente la Ordenanza Reguladora de la tramitación 

de licencias urbanísticas, declaraciones responsables y demás medios de intervención en el 

uso del suelo y la edificación. 

SEGUNDO. Disponer la apertura del período de información pública y 

audiencia a los interesados por el plazo 30 días, para la presentación de reclamaciones o 

sugerencias.  

TERCERO.  En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación 

o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, 

todo ello en los términos señalados en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 

Bases de Régimen Local  

Es cuanto tenemos que informar a la Comisión del Pleno de Ordenación del 

Territorio, Vivienda, Accesibilidad, Movilidad y Seguridad que, no obstante, dentro de su 

ámbito competencial, resolverá como mejor proceda.” 

Sometido a votación el informe-propuesta trascrito, el resultado fue el siguiente: 

 

La Comisión, con la abstención del Grupo Municipal Málaga para la Gente y del 

Grupo Municipal Málaga Ahora, y con el voto a favor del Grupo Municipal Ciudadanos, 
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del  Grupo Municipal Socialista y del Grupo Municipal Popular, propuso al Excmo. 

Ayuntamiento Pleno acuerde prestar su aprobación a la propuesta contenida en la misma. 

 

Punto nº 2.- La Comisión del Pleno de Ordenación del Territorio, Vivienda, 

Movilidad, Accesibilidad y Seguridad, conoció informe-propuesta del Departamento de 

Actuaciones Urbanísticas de la GMU, de fecha 20 de febrero de 2019, el cual copiado a la 

letra dice: 

 

“Expediente: RS ORDENANZA 

Solicitante: De oficio 

Asunto: Informe jurídico y propuesta para aprobación inicial de la Ordenanza Reguladora 

del Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 172, 173 y 175 del Real Decreto núm. 

2568/1986 de 28 de noviembre aprobatorio del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales y con respecto al 

expediente de referencia, se emite el siguiente informe jurídico municipal en base a los 

antecedentes de hecho y fundamentos de derecho que a continuación se expresan con 

propuesta de aprobación inicial de la Ordenanza Reguladora del Registro Municipal 

de Solares y Edificaciones Ruinosas. 

 

Antecedentes de hecho: 

     

 1) De conformidad con las instrucciones recibidas del Sr. Coordinador General de 

Urbanismo y Vivienda y Gerente de Urbanismo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

Obras e Infraestructuras, este Departamento de Actuaciones Urbanísticas está desarrollando 

los trabajos encaminados a la elaboración y aprobación de una Ordenanza Reguladora del 

Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas encontrándose dichos trabajos en 

un grado de desarrollo avanzado con la elaboración de un documento de avance de dicha 

norma. 

 

2) El artº 133 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas que regula la participación de los ciudadanos en 

el procedimiento de elaboración de normas, introduce como novedad la necesidad de 

recabar, con carácter previo a la elaboración de la norma, la opinión de los ciudadanos y de 

las organizaciones más representativas que potencialmente se puedan ver afectados por la 

misma, acerca de: 

 

 Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa 

 La necesidad y oportunidad de su aprobación 

 Los objetivos de la norma 

 Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias 

 

Es por ello que se procedió a tramitar dicha consulta pública previa a través del 

portal web del Ayuntamiento http://malagacontesta.malaga.eu/es/propuestas-de-gobierno/, 
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de conformidad con lo establecido en el artº 133.3 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 

3) Una vez  transcurrido el plazo de debate y aportaciones de los ciudadanos y el 

resto de organizaciones y asociaciones, acerca de las cuatro cuestiones planteadas por el 

art. 133.1 de la Ley 39/2015, se efectuaron por esta Administración las conclusiones, 

habiéndose aprobado mediante Resolución de 16 de enero de 2018 informe del 

Departamento de Actuaciones Urbanísticas  de respuesta a las sugerencias presentadas por 

el Colegio de Arquitectos de Málaga, único participante en ese plazo.  

 

4) Tras ello se ha remitido el expediente para informe a la Asesoría Jurídica y a la 

Comisión de Ordenanzas de la Secretaría General que ha emitido dictamen de 27 de junio 

de 2018 en el que realiza las siguientes observaciones y recomendaciones: 

 

Se recomienda revisar las referencias normativas realizadas en el artículo 7.2 del 

proyecto de Ordenanza 

Asimismo, se recomienda aclarar la remisión que el artículo 21.2 del proyecto de 

Ordenanza hace al artículo 10 de la misma, al no regularse en este último artículo ningún 

tipo de documentación 

En relación al artº 24 del proyecto de Ordenanza se recomienda que el soporte del 

Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas sea electrónico. 

Asímismo, se recomienda que las menciones que el proyecto de Ordenanza hace en 

diferentes artículos a la Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de 

Andalucía y al Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana sean sustituidas, 

respectivamente, por menciones genéricas a la legislación urbanística autonómica o 

estatal vigente. 

Por último, se sugiere renombrar la Disposición Adicional primera como 

Disposición Adicional única al existir una sola y en congruencia con el resto de 

disposiciones previstas en el proyecto. 

 

5) Tras dar forma al proyecto de la Ordenanza adaptándolo a las observaciones y 

recomendaciones citadas, el mismo se sometió a aprobación de la Junta de Gobierno Local, 

habiéndose adoptado acuerdo con fecha 21 de diciembre de 2018 aprobando el mismo. 

 

6) Consta en el expediente diligencia de fecha 16 de enero de 2019 de la Secretaria 

de la Comisión del Pleno de Ordenación del Territorio, Vivienda, Movilidad, Accesibilidad 

y Seguridad en la que se indica que, a efectos de cumplimentar lo establecido en el artº 

134.1 del Reglamento Orgánico del Plano, se hace constar que, durante el plazo de 

presentación de enmiendas, comprendido entre el 9 al 15 de enero de 2019, ambos 

inclusive, no tuvo entrada ninguna enmienda al punto nº 15 “propuesta de aprobación del 

Proyecto de Ordenanza Reguladora del Registro Municipal de Solares y Edificaciones 

Ruinosas, adoptado por la Iltma. Junta de Gobierno Local en su sesión ordinaria celebrada 

el día 21 de diciembre de 2019. 

          

Fundamentos de Derecho 
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Motivación para la redacción de la norma y justificación de los principios de 

buena regulación contemplados en la Ley 39/2015 

 

La ley 39/2015 regula en su capítulo VI la iniciativa legislativa y potestad 

normativa de las Administraciones Públicas, en sus arts 127 a 133.  Dicha Ley incorpora 

unos “principios de buena regulación” en el artº 129 (necesidad y eficacia, 

proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia) a los que hay que atender 

en la elaboración de las normas. 

 

La presente Ordenanza tiene como finalidad regular determinados aspectos que, a 

falta aún del desarrollo reglamentario previsto en la Ley de Ordenación Urbanística de 

Andalucía, doten al municipio de Málaga  de un marco normativo encaminado a un 

efectivo cumplimiento de lo establecido en la legislación estatal y autonómica, Ordenanza 

que ya se anunciaba como necesaria en el propio Plan General de Ordenación Urbana de la 

ciudad y en la Moción adoptada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno aprobada por 

unanimidad de todos los grupos políticos con fecha 24 de septiembre de 2015.  

 

 La eficacia y necesidad de la Ordenanza atiende a distintas razones, de orden 

material y formal que se apuntan: 

 

Tiene una gran incidencia en la esfera de los particulares y en el ejercicio del 

derecho de propiedad.  

 

Afecta especialmente a áreas de la ciudad sensibles como el Centro Histórico. 

 

Contiene la regulación de los aspectos formales del Registro Municipal de Solares y 

Edificaciones Ruinosas sobre los que la Ley guarda silencio al encontrarse derogado el 

antiguo Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, aprobado por 

Decreto 635/1964 de 5 de marzo al no haber sido asumido por la legislación autonómica en 

sus disposiciones transitorias. La Ordenanza recogería los aspectos relativos a su contenido 

–datos a incluir sobre la finca y alcance y extensión de dichos datos, forma de llevar el 

Registro (división en libros, secciones, tipos de asientos), publicidad, etc.  

 

El principio de seguridad jurídica tiende a generar un marco normativo estable, 

predecible, integrado, claro y de certidumbre.  Expresamente advierte la Ley de que 

cuando se establezcan trámites adicionales o distintos a los contemplados en este Ley, 

éstos deberán ser justificados atendiendo a la singularidad de la materia o a los fines 

perseguidos por la propuesta.  

 

Sobre los principios de seguridad jurídica y de proporcionalidad de la norma se 

hace necesario completar  conceptos jurídicos indeterminados contenidos en la Ley de 

Ordenación Urbanística de Andalucía como es el caso del de “edificación inadecuada”   

que requieren un acotamiento y definición técnica precisas que aporte a los particulares la 

seguridad jurídica necesaria para saber cuándo los inmuebles de su propiedad pueden ser 

objeto o no de inclusión en el RMSER.  
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 Por otro lado de la experiencia obtenida en la abundante casuística administrativa 

producida en los últimos años se plantea la necesidad de normalizar  los supuestos de 

suspensión del plazo máximo para resolver el procedimiento por estar la administración 

municipal y  los particulares en negociaciones con vistas a la conclusión de un pacto o 

convenio.  Esa suspensión debe plantearse con unos requisitos comunes para todos los 

casos, en un intento de no socavar el principio de igualdad y que se contemplarán en la 

Ordenanza:  presentación de un cronograma de plazos, aceptación expresa del tercero que 

pueda incorporarse al procedimiento, efectos del incumplimiento de la negociación o 

pacto.  Sin duda son exigencias adicionales a la Ley pero necesarias y al estar 

contempladas en la Ordenanza darían cobertura y seguridad jurídica a futuras actuaciones 

administrativas hasta ahora basadas en la aplicación analógica de las normas de 

procedimiento administrativo, el principio de igualdad y los propios precedentes de los que 

no debe apartarse la administración en su actuar sin fundamento. 

 

El principio de eficiencia queda claramente justificado puesto que  no implica 

gastos o cargas administrativas para la administración municipal. 

 

    II 

Procedimiento: 

 

El Proyecto de Ordenanza se ha tramitado de conformidad con lo establecido en los 

artículos 127 ss de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas y en el expediente se han recabado los informes 

preceptivos de conformidad con la normativa vigente.  

 

En concordancia con lo anterior y una vez cumplidos los trámites previos 

requeridos legalmente, habrá que estar, en lo que respecta a las Ordenanzas locales, con 

carácter general,  a lo previsto en el art. 49 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local (en adelante, LrBRL),  ajustándose dicha aprobación al 

procedimiento que en dicho artículo se señala: 

 

a) Aprobación inicial por el Pleno 

b) Información pública y  audiencia a los interesados por el plazo mínimo de 

treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias. 

c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del 

plazo y aprobación definitiva por el Pleno. 

En caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se 

entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional. 

 

En cuanto a la competencia se atribuye al Pleno la aprobación y modificación de las 

Ordenanzas municipales con sujeción a lo dispuesto en el art. 123.1 d) y 2 de la LrBRL, 

siendo necesario el voto favorable de la mayoría simple para su aprobación.  

   

 Una vez cumplimentados los trámites previstos en el artº 130 y s.s. del Reglamento 

Orgánico del Pleno,  procede realizar propuesta a la Comisión del Pleno de Ordenación del 
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Territorio, Vivienda, Movilidad, Accesibilidad y Seguridad a fin de que eleve acuerdo para 

la  aprobación inicial de la presente Ordenanza al Pleno municipal  y tras ello el expediente 

se someterá al trámite de información pública por plazo no inferior a treinta días. 

  

CONCLUSIONES Y PROPUESTAS: 

 

  A la vista de cuanto antecede en cuanto a los aspectos jurídicos estudiados, este 

Departamento propone a la Comisión del Pleno de Ordenación del Territorio, Vivienda, 

Movilidad, Accesibilidad y Seguridad que eleve al Excmo. Ayuntamiento Pleno en función 

de las competencias que tiene asignadas, la adopción de los siguientes   

 

ACUERDOS: 

 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Reguladora del Registro 

Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas de fecha noviembre/2018 adaptado al 

dictamen emitido por la Comisión de Coordinación de Ordenanzas Municipales de 27 de 

junio de 2018 y que ha sido aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 21 de 

diciembre de 2018. 

 SEGUNDO.- Disponer de conformidad con lo establecido en el artº 49 de la ley de 

Bases de  Régimen Local su sometimiento  a información pública y audiencia a los 

interesados por plazo de treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias.  

TERCERO.- En el caso de que durante el plazo de 30 días otorgado a tal efecto, 

no se presentase ninguna reclamación o sugerencia se entenderá definitivamente adoptado 

el acuerdo hasta entonces provisional, todo ello, en los términos señalados en el artº 49 c) 

de la LBRL.    

Es cuanto tenemos que informar a la  Comisión del Pleno de Ordenación del 

Territorio, Vivienda, Movilidad, Accesibilidad y Seguridad que no obstante dentro de su 

ámbito competencial, resolverá como mejor proceda.” 
 

Resulta de las actuaciones que, el 25 de febrero de 2019, se ha emitido nota de 

conformidad al respecto por el Secretario General.  

 

Sometido a votación el informe-propuesta trascrito, el resultado fue el siguiente: 

 

La Comisión, con la abstención del Grupo Municipal Málaga para la Gente y del 

Grupo Municipal Málaga Ahora, y con el voto a favor del Grupo Municipal Ciudadanos, 

del  Grupo Municipal Socialista y del Grupo Municipal Popular, propuso al Excmo. 

Ayuntamiento Pleno acuerde prestar su aprobación a la propuesta contenida en la misma. 

 

Punto nº 3.- La Comisión del Pleno de Ordenación del Territorio, Vivienda, 

Movilidad, Accesibilidad y Seguridad, conoció informe-propuesta del Departamento de 

Planeamiento y Gestión Urbanística de la GMU, de fecha 21 de enero de 2019, el cual 

copiado a la letra dice: 

 

“Expediente: Modificación de Elementos del PGOU pormenorizada nº 22.- PL 45/17 
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Promovido: De oficio  

Interesado: D. José Antonio Rodríguez Torreblanca. 

Situación: Calle Juan Gómez.  

Junta Municipal: Distrito nº 9. Campanillas. 

Asunto: Informe jurídico y propuesta para aprobación inicial de Modificación de 

Elementos Pormenorizada nº 22 del PGOU-2011.   

 

INFORME PROPUESTA 

A LA COMISIÓN DEL PLENO DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, 

VIVIENDA, ACCESIBILIDAD, MOVILIDAD Y SEGURIDAD 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 172, 173 y 175  del Real Decreto 

núm. 2568/1986 de 28 de noviembre aprobatorio del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales y con respecto al 

expediente de referencia, se emite el siguiente informe jurídico municipal: 
 

RESULTANDO que la presente Modificación de Elementos del PGOU tiene su 

origen en un Estudio de Detalle presentado en su día por D. José Antonio Rodríguez 

Torreblanca con relación a una parcela sita en C/ Juan Gómez nº 7 esquina a C/ Berna 

(expediente PP 54/13), y que fue informado negativamente por el Departamento de 

Planeamiento y Gestión con fecha 13 de enero de 2014, habida cuenta de que la propuesta 

planteada debía de ser tramitada como una Modificación de Elementos del PGOU. 

 

Tras varias reuniones mantenidas con el interesado y habiendo aportado éste un Acta 

Notarial de Manifestaciones, suscrita el 9 de abril de 2015, entre él y la propiedad del 

predio colindante, a fin de que se permita el adosamiento en la medianera de dicha 

propiedad, por parte de esta Administración Municipal, se ha elaborado la documentación 

técnica relativa a la Modificación de Elementos de las Determinaciones de la Ordenación 

Pormenorizada del PGOU nº 22: alineación en C/ Juan Gómez.      

 

RESULTANDO, a la vista de lo anterior, que el objeto concreto de esta 

modificación es adaptar la calificación de viario a unas condiciones físicas y jurídicas más 

acordes con la ordenación del entorno y de las que ya disfrutaba la parcela situada en calle 

Juan Gómez nº 7 en el PGOU 83, donde se calificaba como CTP-1 la totalidad de la 

parcela catastral y entorno a ella algunos metros más, pero que tras el PGOU 97 y PGOU 

2011, cuyas calificaciones son coincidentes, se ve reducida la parcela edificable a una 

superficie de unos 21 m
2
, imposibilitando la aplicación de un programa mínimo de 

vivienda. 

 

RESULTANDO que en el informe técnico del Servicio de Planificación Territorial y 

Urbanística del Departamento de Planeamiento y Gestión de 5 de diciembre de 2018 se 

contiene la motivación que el art. 38.3 de la LOUA requiere como justificación para incoar 

la tramitación del presente proyecto de modificación, indicando y proponiendo, al 

respecto: 

“… 
Así mediante esta Modificación Puntual (de la que adjuntamos detalle de Planos de Calificación vigente y  Mod. 

Puntual), la superficie calificada como CTP-1 pasaría de una superficie de 21 m2 a 44,71 m2, manteniéndose la anchura 
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de la calle Juan Gómez en 3,5 metros, de forma que se colmataría con ello la manzana, al adosarse la parcela objeto de 

modificación a la parcela colindante (para lo cual contamos con el acuerdo notarial del colindante, que se aporta al 

expediente), con lo que adquiere verdadero sentido la ordenanza aplicada de Colonia Tradicional Popular, permitiendo 

ahora si desarrollar un programa plurifamiliar entre medianeras. 

 

Calificación PGOU 2011    Calificación propuesta Mod. Puntual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

El incremento de edificabilidad de 42 m2 (se pasa de los 47,42m2 a 89.42 m2, considerando una ocupación del 100% en 

PB+1), obliga a justificar, según las previsiones incluidas en el artº 36.2.a) de la LOUA, las  medidas compensatorias 

precisas para mantener la proporción y calidad de las dotaciones previstas respecto a ese incremento del 

aprovechamiento. El apartado 6 de la memoria incluye la justificación de este aspecto, indicando que dicho incremento, 

que se propone en la zona de suelo urbano del PGOU de Campanillas, el cálculo realizado es el siguiente: 

 

Respecto a esta cuestión, el Artº 45.2.B c) 2º párrafo determina que: 

  

 “Se presumirá que este aumento de edificabilidad o densidad o cambio de uso requiere el incremento o mejora de las 

dotaciones, y en su caso de los servicios públicos y de urbanización, cuando dicho incremento comporte un aumento del 

aprovechamiento objetivo superior al 10% del preexistente” 

 

El incremento de edificabilidad en este caso es de 42m²c (89,42 m2- 47,42 m2), superior al 10% del aprovechamiento 

objetivo preexistente (4,74 m2c). 

 

Este incremento se propone en la zona de suelo urbano del PGOU de Campanillas, donde hay una superficie neta de 

suelo SUC de 626.091,79 m2s, y una edificabilidad asignada a la zona de 0,85 m2t/m2s, lo que arroja un techo edificable 

de 532.178,02m2c. 

 

El techo edificable que se aumenta y estar por encima del 10% del aprovechamiento objetivo preexistente, requiere del 

incremento o mejora de las dotaciones para mantener con ello la media dotacional del SUC de Campanillas. 

 

En cuanto al cálculo de la media dotacional de Equipamientos y Zonas verdes del Suelo Urbano Consolidado en 

Campanillas, tenemos: 

 

Superficie de Espacios Libres:..................   48.813,35  m²s. 

Superficie de Equipamientos....................   61.033,87  m²s 

TOTAL..................................................... 109.847,22  m²s. 

 

La superficie construida total de la Zona de Suelo Urbano Consolidado de Campanilla, aplicándole la edificabilidad 

media de 0,85 m2c/m2s, que establece para ella el PGOU es de 532.178,02m2c. 

 

El índice por tanto a aplicar que da la proporción de Dotaciones en el Distrito de Campanillas es de: 

 109.847,22m2s / 532.178,02m2c= 0,21m2s/m2c. 

 

Suelo dotacional debido al incremento de techo edificable:  

 0,21x42 m2= 8,82 m2 de suelo dotacional. 

 

En cuanto a los sistemas generales (SGs) , en  el PGOU de Málaga, hay un total de Sistemas Generales de: 

SGs de Espacios Libres:..................   5.787.592,17  m²s. 

SGs de Equipamientos....................   6.202.586,67  m²s 
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TOTAL................................................ 11.990.178,84  m²s. 

 

La superficie construida total de todas las Zonas de Suelo Urbano, a las que se le aplica a cada una la edificabilidad 

global establecida en el PGOU para cada una de ellas, más la de los sectores de suelo urbanizable es de 

86.917.095,42m²c. 

 

El índice por tanto a aplicar que da la proporción de Sistemas Generales en la ciudad es de: 

11.990.178,84m2s/86.917.095,42m2c= 0,13795m2s/m2c. 

 

Dotación de SGs debido al incremento de techo edificable:  

 0,13795x42 m2= 5,79 m2 de suelo. 

 

El Artº 55.3.a),2, permite sustituir dicha cesión de suelo por su equivalente en dinero por no tener la entidad suficiente. 

Se tendrá en cuenta que se ceden 3m2  de viario en la misma zona, de la superficie en propiedad. 

 

Luego en resumen se debe justificar o monetizar tanto las superficies de suelo correspondientes a dotaciones y a Sistemas 

Generales, como el 10% del incremento de aprovechamiento: 

 

- 8,82 m2 de suelo dotacional. 

- 5,79 m2 de suelo. 

- 4,2 m2t, correspondiente al Aprovechamiento Objetivo 

   (10% 42 m2, incremento de edificabilidad) 

 

Debe no obstante tenerse en cuenta que no ha habido que adquirir, por los medios previstos en la ley para suelo urbano 

consolidado,  los 21,27 m2suelo calificado como viario y que finalmente tras la nueva calificación se ceden 3 m2 al viario. 

 

En cuanto a documentación modificada del PGOU-2011, esta innovación afecta exclusivamente a la documentación 

gráfica y, en particular,  a los planos P.2.1 Calificación, Usos y Sistemas vigente (hoja 14/35) y P.2.9 Alineaciones, 

alturas y Rasantes vigente, (hoja 10.C), aportándose  plano actual y modificado de cada uno, además del Resumen 

Ejecutivo. 

 

3. PROPUESTA 

En virtud de los antecedentes y la documentación redactada de oficio,  y tras la emisión del correspondiente informe 

jurídico, se propone someter a consideración la procedencia de aprobar inicialmente la “Modificación nº 22 de las 

determinaciones de la Ordenación Pormenorizada del PGOU en Calle Juan Gómez”, según documentación 

redactada de oficio y  fechada en noviembre de 2018.” 

 

CONSIDERANDO que, a la vista de cuanto antecede, la Modificación propuesta 

supone una mejora de las alineaciones previstas en el entorno de C/ Juan Gómez esquina a 

C/ Berna y posibilita la edificabilidad de una parcela que hubiera quedado muy reducida en 

su superficie como consecuencia de las alineaciones vigentes; se conjugan, por tanto, los 

intereses públicos con los privados para un mejor cumplimiento de los principios y fines de 

la actividad pública urbanística y de las reglas y estándares de ordenación regulados en la 

Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (en adelante 

LOUA). 

 

 CONSIDERANDO que por Orden de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, 

de 21 de enero de 2011, recibió aprobación definitiva, de manera parcial, el documento de 

la «Revisión-Adaptación del Plan General de Ordenación Urbanística de Málaga» en base 

a la documentación redactada de oficio fechada “Junio de 2010”  y una vez verificada, por 

la Dirección General de Urbanismo, la subsanación de las deficiencias a que se refería la 

citada Orden, tal y como se recoge en su Resolución de 28 de julio de 2011, se procedió a 

la  publicación de la Normativa de la citada Revisión-Adaptación del PGOU de Málaga en 

el BOJA nº 170 de 30 de agosto de 2011, en dicho documento aparece el ámbito al que se 

refiere la presente Modificación como suelo urbano consolidado calificado con la 
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ordenanza residencial  CTP-1. 

 

  CONSIDERANDO que la potestad planificadora corresponde a las CCAA y las 

Corporaciones Locales, configurándose como una potestad administrativa de aprobación 

del planeamiento, esencial y profundamente discrecional (TS 21-9-93; TSJ Navarra 17-1-

00, RJCA 37), lo que supone que la Administración goza de discrecionalidad «ius 

variandi» para determinar la forma en que ha de quedar ordenado el territorio, y cuales 

sean los destinos de los inmuebles, por lo que es competente la Administración local para 

el ejercicio de esta potestad de innovación del planeamiento justificada en razones de 

interés público y social.   

 

CONSIDERANDO que es doctrina jurisprudencial consolidada desde hace años del 

Tribunal Supremo
1.-

 que los planes urbanísticos  son verdaderas normas jurídicas de valor 

reglamentario de  modo que merecen -como institución jurídica- la calificación de acto 

fuente de Derecho objetivo, es decir, de normas jurídicas y más precisamente, de normas 

con rango formal reglamentario. 
 

   CONSIDERANDO que en la presente Modificación de Elementos del PGOU debe 

de observarse lo dispuesto en el art. 36.2 a) de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística 

de Andalucía (en adelante LOUA) respecto a la necesidad de establecer las medidas 

compensatorias precisas para mantener la proporción y calidad de las dotaciones 

previstas respecto al aprovechamiento, sin incrementar éste en detrimento de la 

proporción ya alcanzada entre unas y otros.  

 

Lo que se justifica en el informe técnico del  Departamento de Planeamiento y 

Gestión de 5 de diciembre de 2018 conforme lo dispuesto en el art 55.3.a) de la LOUA (" 

los suelos necesarios para mantener la proporción y calidad se calcularán conforme a la media dotacional 

resultante de la zona de suelo urbano en la que estén incluidos y los que resulten de mantener la proporción 

y suficiencia de los sistemas generales alcanzada del municipio") y en virtud de las  determinaciones 

del art. 45.2.B c) 2º párrafo de la misma Ley (“Se presumirá que este aumento de edificabilidad o 

densidad o cambio de uso requiere el incremento o mejora de las dotaciones, y en su caso de los servicios 

públicos y de urbanización, cuando dicho incremento comporte un aumento del aprovechamiento objetivo 

superior al 10% del preexistente”). 

 

Concluyéndose que se produce un incremento de aprovechamiento superior al 10% 

de la zona de suelo urbano correspondiente, por lo que se requiere el  incremento o mejora 

de las dotaciones para mantener la media dotacional.  

 

CONSIDERANDO que, a la vista de su objeto, la presente Modificación, en 

principio,  afecta a determinaciones correspondientes a la ordenación estructural del Plan 

General de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.A) de la LOUA,  puesto en 

consonancia con el artículo 1.1.7.4.2 del propio Plan General vigente, por lo que la 

                                                
1.-

 Respecto a la naturaleza normativa del planeamiento, se pueden consultar las SS del TS de: 7 febrero y 21 

diciembre 1987 (RJ 1987\2750 y RJ 1987\9678), 22 enero y 14 marzo 1988 (RJ 1988\330 y RJ 1988\2164), 2 enero y 24 

abril 1989 (RJ 1989\373 y RJ 1989\3226), 14 febrero y 6 noviembre 1990 (RJ 1990\1314 y RJ 1990\8803), 19 febrero y 

18 marzo 1991 (RJ 1991\965 y RJ 1991\2002), 4 y 11 junio 1992 (RJ 1992\5147 y RJ 1992\5079), etc.-. 
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aprobación definitiva de la misma competería a la Consejería de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, habida cuenta de lo recogido en el 

artículo 31.2 B) a) de la LOUA y en el Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se 

regula el Ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en 

materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo (BOJA de 20 de febrero de 2014). 

 

No obstante lo anterior, con relación a la Modificación de Elementos del PGOU 

Estructural nº 1, que este Ayuntamiento venía tramitando (expediente PP 14/13) para la 

supresión de la unidad de ejecución del SUNC-O-G.7 “Pasaje Villa Rosa”, con el 

consecuente cambio de categoría de suelo de urbano no consolidado a urbano consolidado, 

la Dirección General de Urbanismo de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio, con fecha 6 de febrero de 2014, informó que la misma no afectaba a la 

ordenación estructural y que, por tanto, debía ser aprobada definitivamente por el Excmo. 

Ayuntamiento de Málaga. 

 

Ello, unido a la circunstancia de que el objeto de la presente propuesta recae en el 

trazado pormenorizado de la trama urbana y espacios públicos existentes en su ámbito a 

los que aluden los arts. 10.2.A) apartado a) de la LOUA y 1.1.7.4.1 del PGOU-11, 

determina, consecuentemente, que la presente Modificación Puntual de Elementos se 

tramite como pormenorizada, en cuyo caso corresponde su aprobación definitiva a este 

Ayuntamiento, previo el informe de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio de la Junta de Andalucía previsto en el art. 31.2.C) de la LOUA y en el art. 13.3.e) 

del citado Decreto 36/2014, de 11 de febrero. 
 

 

CONSIDERANDO que la presente Modificación no tiene por objeto una diferente 

zonificación o uso urbanístico de parques, jardines o espacios libres, dotaciones o 

equipamientos, ni eximir de la obligatoriedad de reservar terrenos con el fin previsto en el 

artículo 10.1.A).b) de la LOUA, por lo que no resulta preceptivo requerir informe del 

Consejo Consultivo de Andalucía de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

36.2.c).2ª de la LOUA. 

 

CONSIDERANDO que el presente instrumento de planeamiento no se encuentra 

sometido al procedimiento de evaluación ambiental estratégica, ya que no está incluido 

dentro de los supuestos contemplados en los apartados 2 y 3 del art. 40 de la Ley 7/2007, 

de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en la redacción dada al 

mismo por el Decreto-Ley 3/2015, de 3 de marzo. 

 

CONSIDERANDO que el informe técnico favorable de fecha 16-12-2018 estima 

que la documentación redactada de oficio, de fecha noviembre de 2018, que afecta 

exclusivamente a la documentación gráfica, planos P.2.1 Calificación, Usos y Sistemas 

vigente (hoja 14/35) y P.2.9 Alineaciones, alturas y Rasantes vigente, (hoja 10.C), con 

plano actual y modificado de cada uno, y que incluye Resumen Ejecutivo, se ajusta a la 

prevista en el art. 19.3 de la LOUA, sin que se considere preciso informe de sostenibilidad 

económica por el alcance y la naturaleza de la concreta determinación afectada y el 

objetivo de la misma, según lo anteriormente señalado. 
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CONSIDERANDO que, habiéndose aprobado el Proyecto por acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local el pasado 21-12-2018, el expediente fue remitido a la Secretaría 

Delegada de la Comisión del Pleno de Accesibilidad, Movilidad, Ordenación del Territorio 

y Vivienda a fin de abrir  un plazo de cinco días para la presentación de enmiendas en 

Comisión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 133 y 134 del Reglamento 

Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Málaga; y, según DILIGENCIA de la 

Vicesecretaría Delegada de la GMU de 16-01-2019, se hace constar que, durante el plazo 

comprendido entre los días 9 a 15 de enero de 2019, ambos inclusive, no ha tenido entrada 

ninguna enmienda al citado Proyecto. 

 

CONSIDERANDO lo dispuesto en los artículos 10, 32, 36 y 38 de la LOUA, 

artículos 127 a 135 del Reglamento de Planeamiento y demás concordantes sobre 

tramitación de las modificaciones de Planes Generales, han de seguirse los mismos 

trámites, determinaciones y procedimiento previstos para su aprobación, publicidad y 

publicación, correspondiendo su aprobación definitiva a este Ayuntamiento, previo el 

informe de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la 

Junta de Andalucía, conforme al citado Decreto 36/2014, de 11 de febrero.  

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, de 

Bases del Régimen Local y art. 31.1.B) a) de la LOUA, la competencia para la 

aprobación inicial de la presente Modificación de Elementos del PGOU corresponde al 

Pleno del Excmo. Ayuntamiento, siendo en este caso necesario el voto favorable de la 

mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 

 

CONCLUSIONES Y PROPUESTAS: 

 

  A la vista de cuanto antecede en cuanto a los aspectos jurídicos estudiados, este 

Departamento propone a la Comisión del Pleno de Ordenación del Territorio, Vivienda, 

Accesibilidad, Movilidad y Seguridad, en función de las competencias que tiene asignadas, 

eleve propuesta al Excmo. Ayuntamiento-Pleno, para la adopción de los siguientes 

 

ACUERDOS: 

 

PRIMERO.- Aprobar Inicialmente el “Proyecto de Modificación nº 22 de las 

determinaciones de la Ordenación Pormenorizada del PGOU-2011 referida a la 

ordenación viaria de C/ Juan Gómez”, promovido de oficio en virtud de petición 

formulada por D. José Antonio Rodríguez Torreblanca, según la documentación redactada 

de oficio fechada noviembre de 2018, que incluye Resumen Ejecutivo, todo ello en base a 

lo dispuesto en el informe técnico del Departamento de Planeamiento y Gestión 

Urbanística de 5 de diciembre de 2018, artículos 31 a 41 de la Ley 7/2002 de Ordenación 

Urbanística de Andalucía y art. 123 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen 

Local. 

 

SEGUNDO.- Someter el expediente al trámite de información pública por plazo de 

un mes, mediante inserción de anuncios en el BOP de la provincia, en uno de los diarios 

de mayor difusión provincial y en el tablón de anuncios de la Gerencia, así como 
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publicación en página Web de este organismo, como  medio de difusión complementario a 

aquéllos, por tratarse de un área de suelo urbano reducido y específico, todo ello de 

conformidad con los arts. 32.1.2ª, 36.2.c)3ª y 39 de la LOUA, significando que el 

expediente estará a disposición del público durante el citado plazo, en el Departamento de 

Planeamiento y Gestión Urbanística de esta Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e 

Infraestructuras, de lunes a viernes en horario de 9:30 a 13:30 horas, sito en Paseo 

Antonio Machado, nº 12. 

 

TERCERO.- Significar que terminada la información pública, tras la emisión de 

certificado de alegaciones por la Vicesecretaría Delegada de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo de Málaga, y adopción del correspondiente Acuerdo plenario de aprobación 

provisional resolviéndolas, o en su  caso, certificación de innecesariedad  de la adopción 

de acuerdo de aprobación provisional, se deberá remitir el expediente completo a la 

Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la  Junta de 

Andalucía, para que su titular emita informe previo preceptivo en el plazo de un mes 

desde la aportación del expediente completo, trascurrido el cual se entenderá emitido en 

sentido favorable, de conformidad con el apartado C) del Art. 31.1 de la LOUA y Art. 80.4 

de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

 CUARTO.- Hacer advertencia expresa de que antes de la aprobación definitiva de 

la presente modificación deberá quedar definido en el expediente el modo de 

cumplimiento, por parte del propietario del inmueble sito en C/ Juan Gómez nº 7, de las 

obligaciones de cesión a que se refiere el artículo 55.3 de la LOUA y que derivan de la 

existencia de un incremento de aprovechamiento objetivo superior al 10 % según la 

documentación de la Modificación de Elementos planteada (artículo 45.2 c) de la LOUA), 

a cuyo efecto deberá solicitarse informe del Servicio de Valoraciones del Departamento de 

Actuaciones Urbanísticas de esta Gerencia sobre la correspondiente cuantificación 

económica al respecto, debiendo solicitarse, asimismo, informe del Departamento de 

Arquitectura e Infraestructuras de esta Gerencia sobre las condiciones de urbanización 

que, en su caso, procedan respecto a la superficie de cesión para viario. 

 

 QUINTO.- Dar cuenta del presente acuerdo: 

 

1.- A la Junta Mpal. del Distrito nº nº 9- Campanillas. 

2.- A los Departamentos de Actuaciones Urbanísticas y de Arquitectura e 

Infraestructuras de esta Gerencia a los efectos señalados en el punto 4ª que 

antecede. 

3.- Al Servicio de Licencias de Obras del Departamento de Licencias y Protección 

Urbanística. 

4.- A D. José Antonio Rodríguez Torreblanca, que formuló el Estudio de Detalle 

origen de la presente Modificación. 

5.- Al/los titular/es registral/es y catastral/es del predio colindante al del Sr. 

Rodríguez Torreblanca, a quien se autorizó adosarse al lindero medianero.  
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   Es cuanto tenemos que informar a la Comisión del Pleno de Ordenación del 

Territorio, Vivienda, Accesibilidad, Movilidad y Seguridad que, no obstante, dentro de su 

ámbito competencial, resolverá como mejor proceda.” 
 

Resulta de las actuaciones que, el 25 de febrero de 2019, se ha emitido nota de 

conformidad al respecto por el Secretario General y por el Oficial Mayor.  

 

Sometido a votación el informe-propuesta trascrito, el resultado fue el siguiente: 

 

La Comisión, con la abstención del Grupo Municipal Málaga para la Gente, del 

Grupo Municipal Ciudadanos, del Grupo Municipal Málaga Ahora y del  Grupo Municipal 

Socialista, y con el voto a favor del Grupo Municipal Popular, propuso al Excmo. 

Ayuntamiento Pleno acuerde prestar su aprobación a la propuesta contenida en la misma. 

 

Punto nº 4.- La Comisión del Pleno de Ordenación del Territorio, Vivienda, 

Movilidad, Accesibilidad y Seguridad, conoció informe-propuesta del  Departamento de 

Planeamiento y Gestión Urbanística de la GMU, de fecha 5 de febrero de 2019, el cual 

copiado a la letra dice: 

 

“Expediente: Modificación PGOU pormenorizada. PP 32/17 

Interesado: D. Enrique García Carrasco. 

Situación: Calle Amargura 42, 44 y 46.  

Junta Mpal. Distrito nº 1. Centro. 

Asunto: Informe jurídico y propuesta para aprobación definitiva de Modificación de 

Elementos Pormenorizada nº 20 del PGOU-2011.   
 

INFORME PROPUESTA 

COMISIÓN DEL PLENO DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, 

VIVIENDA, ACCESIBILIDAD, MOVILIDAD Y SEGURIDAD. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 172, 173 y 175 del Real Decreto 

núm. 2568/1986 de 28 de noviembre aprobatorio del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales y con respecto al 

expediente de referencia, se emite el siguiente informe jurídico municipal consistente en 

la siguiente propuesta de aprobación definitiva de Modificación de Elementos 

pormenorizada del PGOU: 

 

 RESULTANDO que por Orden de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, de 

21 de enero de 2011 recibió aprobación definitiva, de manera parcial, el documento de la 

«Revisión-Adaptación del Plan General de Ordenación Urbanística de Málaga» en base a 

la documentación redactada de oficio fechada “Junio de 2010”  y una vez verificada, por la 

Dirección General de Urbanismo, la subsanación de las deficiencias a que se refería la 

citada Orden, tal y como se recoge en su Resolución de 28 de julio de 2011, se procedió a 

la  publicación de la Normativa de la citada Revisión-Adaptación del PGOU de Málaga en 

el BOJA nº 170 de 30 de agosto de 2011; en dicho documento aparece el ámbito al que se 

refiere la presente Modificación como suelo urbano consolidado calificado con la 
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ordenanza residencial  CTP-1. 

 

CONSIDERANDO que el presente expediente tiene por objeto modificar 

exclusivamente la calificación de una parte de la parcela cambiándola a MC con el fin 

de poder aumentar la altura de la edificación, sin que ello implique incremento de 

edificabilidad alguno, significándose que en la Memoria del Proyecto que se aprueba, 

fechada febrero 2018, se recoge la justificación expresa y concreta de las mejoras que se 

plantean con el presente expediente de innovación del PGOU en los términos del art. 36.2 

a)  y 38.3 de la LOUA: 
 

“Esta modificación se lleva a cabo conjugando  el interés municipal de mitigar el efecto 

negativo de una medianería de cinco plantas, con el interés de los mismos propietarios del suelo, a 

los que la calificación MC en esa parte de la parcela, les permite aumentar la altura, manteniendo 

la edificabilidad,  calificación que se ajusta a la realidad física del entorno de la finca y para la 

eliminación de  medianeras indeseables a un espacio de gran visibilidad y mejora su percepción. 

Todo ello manteniendo las características de la ordenación de la calle Amargura en el 

planeamiento vigente.  

 

RESULTANDO los siguientes antecedentes de hecho que deben ser destacados 

en el presente procedimiento: 

 

- Con fecha 2 de mayo de 2018, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acordó la 

aprobación inicial de la presente “Modificación nº 25 de las determinaciones de la 

Ordenación Pormenorizada del PGOU-2011  referida a la calificación de las parcelas 

42, 44 y 46 de calle Amargura”, según la documentación redactada de oficio fechada 

febrero de 2018, en base a lo dispuesto en el informe técnico del Departamento de 

Planeamiento y Gestión Urbanística de 9 de marzo de 2018, artículos 31 a 41 de  la Ley 

7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía y art. 127 de la Ley 7/85 de 2 de abril de 

Bases de Régimen Local. 

 

- Mediante anuncios publicados en el diario La Opinión de Málaga de 26 de mayo 

de 2018, el BOP de 4 de junio de 2018, y en el Tablón de anuncios de la Gerencia de 

Urbanismo, durante el período comprendido entre los días 24 de mayo y 25 de junio de 

2018, ambos inclusive, se sustanció la información pública de la aprobación inicial, con 

publicación adicional del instrumento de planeamiento en la web de esta G.M.U., según 

consta en las copias unidas al expediente. 

 

- Según se acredita en certificado emitido por la Vicesecretaría Delegada de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo con fecha 24 de julio de 2018, durante el plazo de 

información pública general no ha tenido entrada alegación relacionada con el presente 

expediente; haciéndose constar sin embargo, que con anterioridad al citado período, se ha 

presentado escrito por Juan Francisco Fernández Bernal e/ de Comunidad de Propietarios 

Amargura nº 48,  el 13 de abril de 2018 y Nº de documento 254732/18. 

 

- Con fecha 24 de julio de 2018, Juan Ignacio Colodrón Denis, en representación de 

la sociedad Airamlar S.L., en calidad de interesada en el presente expediente, presentó 
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instancia dando respuesta al citado escrito de la Comunidad de Propietarios Amargura nº 

48. 

 

-  Con fecha 3 de septiembre de 2018 ha tenido entrada en este organismo, informe 

emitido con fecha 30 de agosto de 2018 por la Delegación Territorial de Cultura, Turismo 

y Deporte de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, favorable a la presente 

Modificación de Elementos del PGOU. 

 

- Con fecha 25 de octubre de 2018 se acordó por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la 

desestimación de la alegación presentada por la Comunidad de Propietario Amargura nº 48 

en base a los fundamentos contenidos en el informe técnico del Departamento de 

Planeamiento y Gestión Urbanística de 7 de septiembre de 2018, así como la aprobación 

provisional del expediente según la documentación fechada febrero de 2018. 

 

- Con fecha 20 de noviembre de 2018 se ha requerido informe urbanístico a la 

Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación de Territorio de la Junta de 

Andalucía. 

 

- Con fecha 13 de diciembre de 2018 ha tenido entrada requerimiento de dicho 

organismo a los efectos de completar el expediente, ello con carácter previo a la emisión 

del informe preceptivo. 

 

- Con fecha 17 de diciembre de 2018 el promotor del expediente aporta 

documentación con el objeto de dar respuesta al requerimiento de la Delegación Territorial 

de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. A la vista de dicha documentación con 

fecha 20 de diciembre de 2018 se emite informe técnico de este Departamento de 

Planeamiento proponiendo la continuación de la tramitación del procedimiento. 

 

- Con fecha 24 de enero de 2019 tiene entrada informe de la Delegación Territorial 

de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, de fecha 16 de enero de 

2019, que tien por cumplimentado el requerimiento practicado, expidiéndose en sentido 

favorable a la presente Modificación Puntual de Elementos del PGOU. 

 

CONSIDERANDO los informes emitidos por el Departamento de Planeamiento y 

Gestión Urbanística en la tramitación del presente expediente: 

 

1.- Informe técnico de 9 de marzo de 2018 que contiene la justificación de la 

Modificación del PGOU que se plantea, así como el encaje legal y urbanístico de la 

misma, con propuesta de aprobación inicial del expediente. 

 

2.- Informe técnico de 7 de septiembre de 2018 que estudia la alegación presentada 

por Juan Francisco Fernández Bernal e/ de Comunidad de Propietarios Amargura nº 48, 

proponiendo su desestimación, así como la aprobación provisional del expediente.  

 

3.- Informe técnico de 20 de diciembre de 2018, en el que se hace constar la 

innecesariedad del estudio económico financiero e informe de sostenibilidad económica 
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del art. 9.1 a) 3ª de la LOUA, por cuanto aparece justificada  la no incidencia en la 

Hacienda Pública de la modificación propuesta; ya que no se altera ningún parámetro de 

edificabilidad que pueda afectarle. Así como, no genera ningún perjuicio ni coste alguno a 

la Administración Pública. Proponiéndose en consecuencia la continuación de la 

tramitación del expediente.  

 

CONSIDERANDO el informe favorable de la Delegación Territorial de 

Cultura, Turismo y Deporte de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía de 

fecha 30 de agosto de 2018, emitido en cumplimiento de lo dispuesto  en el art. 29.4 de la 

Ley 14/2007 de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, de aplicación al 

presente instrumento en virtud de afectar a inmuebles situados dentro del entorno de 

protección del “Antiguo convento de nuestra Señora de la Victoria”  sito en  Plaza del 

Santuario s/n que fue declarado Bien de Interés Cultural (BIC) con Categoría de 

Monumento, mediante Decreto 134/1994 de la Consejería de Cultura y Medio Ambiente, 

de 7 de junio de 1994 (BOJA 13-7-1994). 

 

CONSIDERANDO el informe favorable de la Delegación Territorial de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio de Málaga de fecha 16 de enero de 2019, 

conforme lo dispuesto en art. 31.2 c) de la Ley 7/2002 y art. 13.3 e) del Decreto 36/2014 

que regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 

en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo.  

 

CONSIDERANDO que la potestad planificadora corresponde a las CCAA y las 

Corporaciones Locales, configurándose como una potestad administrativa de aprobación 

del planeamiento, esencial y profundamente discrecional (TS 21-9-93; TSJ Navarra 17-1-

00, RJCA 37), lo que supone que la Administración goza de discrecionalidad «ius 

variandi» para determinar la forma en que ha de quedar ordenado el territorio, y cuales 

sean los destinos de los inmuebles, por lo que es competente la Administración local para 

el ejercicio de esta potestad de innovación del planeamiento justificada en razones de 

interés público y social.   

 

CONSIDERANDO que es doctrina jurisprudencial consolidada desde hace años del 

Tribunal Supremo
1.-

 que los planes urbanísticos  son verdaderas normas jurídicas de valor 

reglamentario de  modo que merecen -como institución jurídica- la calificación de acto 

fuente de Derecho objetivo, es decir, de normas jurídicas y más precisamente, de normas 

con rango formal reglamentario. 

 

CONSIDERANDO que la presente Modificación Puntual de Elementos de la 

Normativa  afecta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2.A) apartado a) de la 

LOUA,  a la “ordenación pormenorizada”, ya que no afecta a ninguna de las  

determinaciones de la “ordenación estructural” del Plan General, relacionadas en el 

                                                
1.-

 Respecto a la naturaleza normativa del planeamiento, se pueden consultar las SS del TS de: 7 febrero y 21 

diciembre 1987 (RJ 1987\2750 y RJ 1987\9678), 22 enero y 14 marzo 1988 (RJ 1988\330 y RJ 1988\2164), 2 enero y 24 

abril 1989 (RJ 1989\373 y RJ 1989\3226), 14 febrero y 6 noviembre 1990 (RJ 1990\1314 y RJ 1990\8803), 19 febrero y 

18 marzo 1991 (RJ 1991\965 y RJ 1991\2002), 4 y 11 junio 1992 (RJ 1992\5147 y RJ 1992\5079), etc.-. 
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artículo 10.1.A).b) de la LOUA ni tiene por objeto diferente Zonificación o Uso 

Urbanístico de las zonas verdes o espacios libres previstos en el artículo 36.2.c).2ª de la 

LOUA, por lo que no resulta preceptivo requerir informe del Consejo Consultivo de 

Andalucía. 

 

CONSIDERANDO lo dispuesto en los artículos 10, 32, 36 y 38 de la LOUA, 

artículos 127 a 135 del Reglamento de Planeamiento y demás concordantes sobre 

tramitación de las modificaciones de Planes Generales, debiéndose tener en cuenta 

igualmente el Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el Ejercicio de las 

competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del 

Territorio y Urbanismo (BOJA de 20 de febrero de 2014). 

 

 CONSIDERANDO que, de conformidad con lo dispuesto en los en los artículos 

31.1.B) a) y 32.1 3ª de la LOUA, puestos en relación con el artículo 123.1 i) de la Ley 

7/1985 de 2 de abril, de Bases del Régimen Local,  la competencia para la aprobación 

definitiva de la Modificación de Elementos debe entenderse atribuida al Pleno del Excmo. 

Ayuntamiento, siendo en este caso, necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del 

numero legal de miembros de la Corporación, en virtud de lo dispuesto en el citado artículo 

123.1.i) y nº 2  de la mencionada Ley 7/1985. 

 

CONCLUSIONES Y PROPUESTAS: 

 

A la vista de cuanto antecede en cuanto a los aspectos jurídicos estudiados, este 

Departamento propone a la Comisión del Pleno de Ordenación del Territorio, Vivienda, 

Accesibilidad, Movilidad y Seguridad, eleve propuesta al Excmo. Ayuntamiento-Pleno, 

para la adopción de los siguientes 

 

ACUERDOS: 

 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la “Modificación nº 25 de las 

determinaciones de la Ordenación Pormenorizada del PGOU-2011  referida a la 

calificación de las parcelas 42, 44 y 46 de calle Amargura”, promovida de oficio según la 

documentación técnica fechada febrero de 2018, de conformidad con  los artículos 31 a 41 

de  la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía y art. 127 de la Ley 7/85 de 2 

de abril de Bases de Régimen Local. 

 

SEGUNDO.- Depositar dos ejemplares completos en el Archivo de documentación 

ubicado en el «Archivo de expedientes de planeamiento» donde se contienen los 

documentos técnicos del referido Instrumento Urbanístico, así como los actos, 

resoluciones y acuerdos producidos en relación con el mismo que deban formar parte de 

la Unidad Registral de «Instrumentos de Planeamiento y de Bienes y Espacios 

Catalogados», ubicados ambos en las dependencias del Servicio de Control 

Administrativo del Departamento de Planeamiento y Gestión de esta Gerencia Municipal 

de Urbanismo, Obras e Infraestructura procediéndose al asiento de Nota Marginal en la 

Inscripción del Plan General de Ordenación Urbana 2011 en el Registro Municipal de 

Instrumentos Urbanísticos de Planeamiento. 
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TERCERO.- Remitir otros dos ejemplares completos del Documento técnico, junto 

con certificado del acuerdo de aprobación definitiva y certificación del asiento practicado 

en el Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento, a la Delegación Territorial de 

Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía a fin de que se 

proceda a su depósito en el Registro correspondiente, según se recoge en el artículo 40.2 

de la LOUA y 19 del Decreto 2/2004, de 7 de enero. 

  

CUARTO.- Una vez emitida la correspondiente Certificación registral en los 

términos recogidos en los artículos 20 y 22 del Decreto 2/2004 de 7 de enero, publicar el 

referido acuerdo de aprobación definitiva, en el Boletín Oficial de la Provincia, según se 

señala en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local al que remite el artículo 41.1, inciso final y artículo 40.3 ambos de la 

LOUA, con la indicación de haberse procedido previamente a su depósito y remisión, 

respectivamente, en los citados Registros. 

 

QUINTO.-  Dar traslado del presente acuerdo: 

 

1.- A la Junta Municipal. De Distrito nº 1. Centro. 

2.- Al Departamento de Licencias y Protección Urbanística. 

3.- A  Juan Francisco Fernández Bernal e/r de Mª Inés Guzmán Martos y Comunidad 

de Propietarios Amargura nº 48  

4.- A Juan Ignacio Colodrón Denis, en representación de la entidad AIRAMLAR SL y 

Enrique García Carrasco r/p Magdalena Colodrón Denis. 

 

Es cuanto tenemos que informar a la Comisión del Pleno de Ordenación del 

Territorio, Vivienda, Accesibilidad, Movilidad y Seguridad, que no obstante, dentro de su 

ámbito competencial, resolverá como mejor proceda.” 
 

Resulta de las actuaciones que, el 25 de febrero de 2019, se ha emitido nota de 

conformidad al respecto por el Secretario General y por el Oficial Mayor.  

 

Sometido a votación el informe-propuesta trascrito, el resultado fue el siguiente: 

 

La Comisión, con el voto en contra del Grupo Municipal Málaga Ahora,  con la 

abstención del Grupo Municipal Ciudadanos, del Grupo Municipal Málaga para la Gente y 

del  Grupo Municipal Socialista, y con el voto a favor del Grupo Municipal Popular, 

propuso al Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerde prestar su aprobación a la propuesta 

contenida en la misma. 

 

Punto nº 5.- La Comisión del Pleno de Ordenación del Territorio, Vivienda, 

Movilidad, Accesibilidad y Seguridad, conoció informe-propuesta del Departamento de 

Planeamiento y Gestión Urbanística de la GMU, de fecha 8 de febrero de 2019, el cual 

copiado a la letra dice: 

 

“Expediente: PP 28/16 
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Solicitante: CATERPILAR CENTRO de FORMACIÓN, S.L.   

Representante: Manuel Caro Moreno 

Situación: Finca Virgen del Carmen, Santa Rosalía. Maqueda. 

Junta Municipal de Distrito nº 9 Campanillas. 

Asunto: Informe jurídico y Propuesta de aprobación de Proyecto de Actuación. 

 

INFORME PROPUESTA 

A LA COMISIÓN DEL PLENO DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, 

VIVIENDA, ACCESIBILIDAD, MOVILIDAD Y SEGURIDAD 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 172, 173 y 175 del Real Decreto 

núm. 2568/1986 de 28 de noviembre aprobatorio del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales y con respecto al 

expediente señalado, se emite el siguiente informe jurídico municipal consistente en la 

siguiente propuesta de aprobación del Proyecto de Actuación referenciado: 

 

RESULTANDO que el ámbito del presente Proyecto de Actuación se desarrolla en 

una superficie de 200.541,13 m2 de la parcela 419 del polígono 26, Finca Virgen del 

Carmen, Santa Rosalía-Maqueda, en Suelo No Urbanizable de Especial Protección con 

categoría de Usos Especiales 1 Demostración de maquinaria, de conformidad con la 

Modificación Estructural 6 del PGOU-2011 de Redelimitación del Sector, que ha tenido 

Aprobación Definitiva con fecha 3-11-14 y Resolución de subsanación con fecha 18-9-15 

(BOJA 08-04-16).  

 

RESULTANDO que el Proyecto de Actuación tiene por objeto regular las 

condiciones necesarias para la implantación en el mencionado ámbito de edificaciones, 

instalaciones y pistas afectas a actividad declarada de utilidad pública e interés social, 

consistente en investigación y desarrollo de nuevas tecnologías y desarrollo de maquinarias 

para la construcción, agricultura, minería e industrias viarias; significando que con la 

aprobación del presente instrumento, la totalidad de la parcela, de 384.019 m2 según 

catastro, quedará afecta a la misma actividad, ya que sobre el resto de la superficie se han 

aprobado con anterioridad sendos Planes Especiales SNU -vinculados a declaración de 

utilidad pública e interés social- de fechas 6 de mayo de 1999 y 27 de noviembre de 2008. 

(BOP de 7-06-99 y de 27-05-10) 

 

Haciéndose constar que la necesidad de tramitación del presente Proyecto de 

Actuación viene establecida tanto en el art. 42.3 LOUA  y 14.1.19 PGOU, en virtud de 

tratarse de actuaciones de interés público en SNU, como en el art. 14.4.11 PGOU que 

regula las condiciones específicas de este SNU de Especial Protección.   

 

RESULTANDO del expediente los siguientes antecedentes de hecho que constan 

en el expediente:  

 

- Con fecha  13 de abril de 2018 se adopta acuerdo por la Junta de Gobierno Local  

disponiéndose la admisión a trámite del Proyecto de Actuación en SNU para la instalación, 

edificación y pistas para maquinaria, en la Finca Virgen del Carmen, Santa Rosalía-

Código Seguro De Verificación TkdUzwFum/NOzB/YhGw1bg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Francisco Javier Pomares Fuentes Firmado 10/06/2019 10:41:31

Victoria Eugenia Del Río Florido Firmado 07/06/2019 14:10:13

Observaciones Página 27/107

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/

https://valida.malaga.eu/verifirma/


 
 
 
 
 
       
         Vicesecretaría Delegada, Actas y Registro 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Paseo de Antonio Machado nº 12       29002        Málaga        TLF. 010 Y 902.210.250        CIF_ P - 7990002 - C        www.malaga.eu 
 

28 

Maqueda, promovido por Caterpilar Centro de Formción SL, de acuerdo con 

documentación técnica fechada 24 de octubre de 2017, en los términos señalados en los 

informes técnicos del Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística de fechas 28 

de julio de 2016 y 9 de marzo de 2018 y de conformidad con los arts.  42 y 43 de la Ley 

7/2002 de Ordenación Urbanística de  Andalucía. 

 

- Con fecha 31 de mayo de 2018 el promotor aporta Escritura otorgada ante el 

Notario de Málaga Alejandro Martino Alises con fecha 25 de mayo de 2018, por la que se 

hace constar el compromiso de pago de la prestación compensatoria en los términos 

requeridos en el acuerdo de aprobación inicial. 

 

- A la vista de lo anterior, con fecha 11 de junio de 2018 se emitió informe del 

Servicio Jurídico-Administrativo teniendo por cumplimentado el condicionante establecido 

en el acuerdo de aprobación inicial. 

 

- La información pública del expediente se ha sustanciado con mediante anuncios en 

el BOP de fecha 21 de junio de 2018, con notificación personal a los titulares de los 

terrenos incluidos en el ámbito así como remisión de anuncio al  Negociado de Técnicas 

Aplicadas a la Información del Departamento de Gestión Económica y Recursos Humanos 

en cumplimiento a lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley 7/2002. 

 

- Con fecha 21 de junio de 2018 se requirió informe a la Delegación Territorial de la 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de conformidad con el art. 43 1 

d), en relación con  el apartado C) del Art. 31.2 de la LOUA.    

 

 - Con fecha 29 de junio de 2018 ha tenido entrada informe de la Delegación 

Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio requiriendo la 

aportación de documentación complementaria a los efectos de emisión del informe 

anterior. 

 

-Con fecha 30 de agosto de 2018 se ha certificado por la Vicesecretaría Delegada de 

la Gerencia Municipal de Urbanismo de Málaga que, en el periodo de información pública 

no ha tenido entrada ninguna alegación. 

 

- Con fecha 12 de septiembre de 2018, se remitió a la Delegación Territorial de la 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio la documentación requerida a 

los efectos de la emisión del informe preceptivo.  

 

- Con fecha 7 de noviembre de 2018 ha tenido entrada informe de la Delegación 

Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de fecha 1 de 

noviembre de 2018, favorable al presente Proyecto de Actuación, condicionado a la 

subsanación de un error en la página 63 de la documentación técnica. 

 

- Con fecha 12 de diciembre de 2018 se aporta al expediente documentación que 

subsana el error indicado en el informe anterior. 
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- Con fecha 23 de enero de 2019 se emite informe técnico del Departamento de 

Planeamiento y Gestión Urbanística que tiene por subsanado el condicionante establecido 

por la Delegación Territorial, proponiendo la aprobación del Proyecto de Actuación. 

 

CONSIDERANDO que por Orden de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, 

de 21 de enero de 2011, recibió aprobación definitiva, de manera parcial, el documento de 

la «Revisión-Adaptación del Plan General de Ordenación Urbanística de Málaga» en base 

a la documentación redactada de oficio fechada “Junio de 2010”  y una vez verificada, por 

la Dirección General de Urbanismo, la subsanación de las deficiencias a que se refería la 

citada Orden, tal y como se recoge en su Resolución de 28 de julio de 2011, se procedió a 

la  publicación de la Normativa de la citada Revisión-Adaptación del PGOU de Málaga en 

el BOJA nº 170 de 30 de agosto de 2011, señalándose que en dicho documento el ámbito 

que nos ocupa se encontraba incluido en la categoría de SNU especialmente protegido de 

regadío; habiéndose aprobado con fecha 3 de noviembre de 2014 (BOJA 08-04-16), la 

Modificación Estructural 6, que cambia la categoría a la de  Usos Especiales 1 de 

Demostración de maquinaria, regulada en el art. 14.1.11 del PGOU. 

 

CONSIDERANDO los informes emitidos en el expediente por el Departamento de 

Planeamiento y Gestión Urbanística: 

 

- 1º.- Informe de 28 de julio de 2016, en el que queda acreditada la justificación de 

la Utilidad Pública del presente Proyecto de Actuación, la viabilidad de la propuesta, 

la no inducción a la formación de nuevos asentamientos, así como el encaje legal y 

urbanístico de la propuesta conforme las determinaciones recogidas en los arts. 42 Y 52 

de la LOUA, así como art. 14.1.18 y  art. 14.4.11 PGOU.  

 

2º.- Informe de 23 de enero de 2019, en el que se hace constar que se ha dado 

cumplimiento al requerimiento de Delegación Territorial de la Consejería de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio de fecha 1 de noviembre de 2018, en los términos 

que siguen: 
 
“INFORME 

 

En relación a la documentación presentada por requerimiento de la Junta de 

Andalucía, corrección de altura de la edificación (pag 63); se comprueba que cumplimenta lo requerido, 

corrigiendo la errata detectada en el dato numérico correspondiente a la altura de la edificación, de forma que esta no 

superará los 10 m. 

Dado que el informe emitido por la Consejería de Medio Ambiente es favorable, no es necesario remitir para 

nuevo informe. 

 

PROPUESTA  

 

En base a lo recogido en el presente informe, se propone: 

 

Aprobar el Proyecto de Actuación en SNU para la instalación, edificación y pistas para maquinaria, en la Finca 

Virgen del Carmen, Santa Rosalía Maqueda, según documento fechado el 24 de octubre de 2017 y admitido a trámite.” 

        

CONSIDERANDO el informe favorable emitido con fecha 1 de noviembre de 2018 

por la Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio de la Junta de Andalucía de conformidad con los arts. 43.1.d) de la Ley 
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7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía y 13.3 g) del Decreto 36/2014, de 11 de 

febrero por el que se regula el Ejercicio de las competencias de la Administración de la 

Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo (BOJA nº 35 de 

20 de febrero de 2014). 

 

CONSIDERANDO que, conforme el art. 52.2 de la Ley 7/2002 de Ordenación 

Urbanística de  Andalucía, entre los actos que pueden realizarse en  terrenos clasificados 

como Suelo No Urbanizable de especial protección, se encuentran las edificaciones, 

construcciones, obras e instalaciones previstas y permitidas por el Plan General de 

Ordenación Urbana o Plan Especial que sean compatibles con el régimen de 

protección a que estén sometidos. 

 

CONSIDERANDO por una parte, que resulta de aplicación el art. 14.1.11 PGOU 

2011 referido a la categoría de Suelo No Urbanizable de Especial Protección por 

Planificación Territorial y Urbanística. Zonas de Protección territorial Montes de Málaga. 

Usos Especiales 1. Zona de demostración de maquinaria de minería, obra pública y 

construcción, que requiere la tramitación de un Proyecto de Actuación conforme las 

siguientes determinaciones: 
 

“Corresponden estas zonas, a aquellas que han tenido algún tipo de autorización administrativa para 

desarrollar el uso que vienen desarrollando en la actualidad, o va a ser solicitada en el corto-medio plazo. 

 

Su característica diferencial respecto a las zonas del entorno es pues la dedicación actual o futura a 

los usos que se predeterminan como exclusivos. 

 

Las zonas que tienen aprobado un Plan Especial o un Proyecto de Actuación se seguirán rigiendo 

por las condiciones impuestas en los mismos. De igual manera, las que han tenido otro tipo de 

autorización, las condiciones de implantación serán las de dicha autorización. 

 

Las zonas que no tienen aún ningún tipo de autorización, deberán solicitar la que corresponda, 

siendo esta delimitación del PGOU una autorización previa del uso, que siempre estará condicionada a la 

autorización definitiva y a los condicionantes que esta imponga. De no resultar aprobada la autorización, 

los suelos quedarán automáticamente zonificados con la categoría de SNU del entorno. 

 

Para la autorización de las instalaciones previstas en estas zonas no serán de aplicación las 

condiciones de parcelación, ocupación y distancias establecidas en las zonas del entorno, estando a las que 

se establezcan en el documento de Plan Especial o Proyecto de Actuación teniendo en cuenta aquellas y 

las específicas necesidades de la instalación y los criterios de racionalidad que municipalmente se 

dispongan. Si estarán sometidas a las condiciones generales de construcción en Suelo No Urbanizable.” 

 

Estableciéndose asimismo como una de las zonas previstas para estos usos especiales la siguiente, en 

la que se encuadra el ámbito del presente Proyecto de Actuación: 

 

1. Zona de demostración de maquinaria de minería, obra pública y construcción: la mayoría de los 

terrenos delimitados en esta zona han sido declarados de utilidad pública e interés social en dos expedientes. 

Queda por autorizar una pequeña ampliación para la que habrá de tramitarse proyecto de actuación.” 

 

CONSIDERANDO asimismo, que conforme el art. 42.1 de la LOUA y 14.1.18 

PGOU tienen la consideración de actuaciones de interés público en terrenos clasificados 

como suelo no urbanizable las actividades de intervención singular, de promoción pública 

o privada con incidencia en la ordenación urbanística en las que concurran los requisitos 
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sustantivos de utilidad pública o interés social, así como la procedencia o necesidad de 

su implantación en dicho suelo. Dicha actuación habrá de ser compatible con el régimen de 

la correspondiente categoría de suelo y no inducir a la formación de nuevos asentamientos. 

 

Señalándose que conforme al apartado 3º del citado artículo 42 de la LOUA, así 

como art. 14.1.19 PGOU, las Actuaciones de Interés Público requieren la formulación del 

Plan Especial o del Proyecto de Actuación pertinente, para cuya aprobación es precisa la 

concurrencia de los requisitos sustantivos anteriormente señalados, de lo que se desprende 

que la  constatación de dichos requisitos para calificar de interés público la actuación 

objeto de los proyectos que se formulen corresponde apreciarla a esta Administración 

municipal en función de la ponderación que, de los mismos se efectúe, fundadamente por 

los servicios técnicos municipales.  

 

CONSIDERANDO que, conforme a los arts. 42.5 D) de la LOUA y 14.1.20.2.6.h), 

i) y j) del PGOU-11, el promotor de la actividad ha de asumir, al menos, las obligaciones 

correspondientes a los deberes legales derivados del régimen de la clase de suelo no 

urbanizable, al pago de la prestación compensatoria en suelo no urbanizable y a la 

constitución de la garantía previstas en el art. 52. 4 y 5 de dicha Ley, y la obligación de 

solicitar licencia urbanística municipal en el plazo máximo de un año a partir de la 

aprobación del Proyecto de Actuación. 

 

La citada prestación compensatoria, cuyo destino será el Patrimonio Municipal 

del Suelo, se devengará con ocasión del otorgamiento de licencia, en cuantía de hasta el 

10% del importe total de la inversión a realizar para la implantación efectiva de la 

actuación, excluida la correspondiente a maquinaria y equipos, y la garantía referida, en 

cuantía mínima del 10% del importe de la inversión que requiera la materialización de la 

actuación, para responder de los gastos que puedan derivarse de incumplimientos e 

infracciones, así como los resultantes, en su caso, de las labores de restitución de los 

terrenos; habiéndose determinado en el expediente, de conformidad con lo dispuesto en el 

informe técnico del Departamento de 28 de julio de 2016, que el importe de la inversión a 

tener en cuenta asciende a la  cantidad de 2.796.704€ y que el promotor deberá acompañar 

al Proyecto de Actuación compromiso del pago de la prestación compensatoria al momento 

del otorgamiento de la licencia de obras. 

  
 CONSIDERANDO que conforme lo dispuesto en los arts. 52.4 LOUA y art. 

14.1.21 PGOU 2011, los actos que se autorizan con el presente Proyecto de Actuación 

tendrán una duración limitada, aunque renovable, no inferior en ningún caso al tiempo que 

sea indispensable para la amortización de la inversión que requiera su materialización; la 

cual se fija en 20 años, renovables, tal y como consta en el apartado Plan de Etapas de la 

documentación técnica que se aprueba. 
 
 Significándose asimismo que “la autorización tendrá vigencia en tanto se 

mantenga el uso autorizado. Si transcurre un año desde el cese de la actividad sin que ésta 

se reanude se entenderá caducada la autorización a todos los efectos, sin indemnización 

alguna. En este caso será precisa un nuevo procedimiento de autorización. La 
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modificación del uso autorizado precisa, así mismo, de un nuevo Proyecto de Actuación o 

Plan Especial. “ 

 
CONSIDERANDO que los Proyectos de Actuación no se encuentran incluidos entre 

los instrumentos de planeamiento sometidos a evaluación ambiental estratégica que recoge 

del art. 40 de la Ley 7/2007, de 9 julio de Gestión de la Calidad Ambiental de Andalucía, 

del art. 40 modificada por el  Decreto-ley 3/2015, de 3 de marzo; y por otra parte la no 

exigibilidad del Análisis de Efectos Ambientales del art. 14.1.20.2.6.g) del PGOU-11 en el 

presente procedimiento por cuanto el mismo tiene como antecedente la Modificación del 

PGOU, aprobada definitivamente el 18 de septiembre de 2015, por la que se ampliaba el 

ámbito de la zona denominada Usos Especiales 1 del Suelo No Urbanizable del PGOU, 

habiéndose acreditado en el citado expediente la innecesaridad de análisis de efectos 

ambientales o evaluación ambiental alguna, según se hace constar en informe de la 

Delegación Territorial Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de fecha 

14 de febrero de 2014, que se remite a la Resolución de 1 de junio de 2012 por la que se 

otorgó Autorización Ambiental Unificada a Caterpillar Centro de Formación SL para el 

Proyecto que es el objeto mayoritario de este Proyecto de Actuación “Pistas de prueba de 

motores CAT montados sobre excavadora hidráulica, Finca de la Candelaria y Virgen del 

Carmen, Santa Rosalía- Maqueda, Málaga”.  

 

CONSIDERANDO que la competencia para resolver sobre la aprobación o 

denegación del Proyecto de Actuación que contenga la citada propuesta, viene 

expresamente atribuida al Pleno municipal en el artículo 43.1.e) de la LOUA en relación 

con el artículo 123.1.i) de la Ley 7/1985, por lo que compete al Pleno municipal la 

aprobación del Proyecto que admitió a trámite la citada Junta de Gobierno Local con fecha 

13 de abril de 2018, siendo necesario el voto favorable de la mayoría simple en base a lo 

dispuesto en el citado  artículo 123 apartados nº 1.i) y nº 2. 

 

CONCLUSIONES Y PROPUESTAS: 

 

A la vista de cuanto antecede en cuanto a los aspectos jurídicos formales y 

materiales estudiados y a la vista, también, del informe técnico emitido por el 

Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística, se propone a la Comisión del Pleno 

de Ordenación del Territorio, Vivienda, Accesibilidad, Movilidad y Seguridad, en función 

de las competencias que tiene asignadas, eleve propuesta al Excmo. Ayuntamiento Pleno 

para la adopción de los siguientes  

 

ACUERDOS: 

 

PRIMERO.- Aprobar el Proyecto de Actuación en SNU para la instalación, 

edificación y pistas para maquinaria, en la Finca Virgen del Carmen, Santa Rosalía-

Maqueda, promovido por Caterpillar Centro de Formación SL, de acuerdo con 

documentación técnica fechada 24 de octubre de 2017, excepto página 63 fechada 12 de 

diciembre de 2018; todo ello en los términos señalados en los informes técnicos del 

Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística de fechas 28 de julio de 2016 y 9 de 
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marzo de 2018 y de conformidad con los arts.  42 y 43 de la Ley 7/2002 de Ordenación 

Urbanística de  Andalucía. 

 

SEGUNDO.- Publicar el presente Acuerdo de Aprobación en el Boletín Oficial de la 

Provincia, según se señala en el artículo 43.1 f) de la LOUA. 

 

TERCERO.- Advertir a la mercantil promotora que una vez aprobado el Proyecto de 

Actuación, tendrá la obligación de solicitar la preceptiva licencia urbanística municipal 

en el plazo máximo de un año a partir de dicha fecha, de acuerdo con lo previsto en el 

artº 42.5 D) c) de la LOUA, significando que el otorgamiento de licencia estará 

condicionada al cumplimiento de los siguientes deberes: 

 

- De conformidad con el art. 52.4 de la LOUA, prestar, mediante aval bancario, 

garantía para cubrir los gastos que pudieran derivarse de incumplimientos e infracciones, 

así como los resultantes, en su caso, de las labores de restitución de los terreno, la cual se 

encuentra fijada en 279.670 € de conformidad con informe técnico del Departamento de 

Planeamiento de fecha 28 de julio de 2016; o en su lugar, la cuantía que, en su caso, 

determine el Departamento de Licencias y Protección Urbanística si procediese su 

actualización. 

 

- De conformidad con el art. 52.5 de la LOUA, abonar Prestación Compensatoria 

con la finalidad de que se produzca la necesaria compensación por el uso y 

aprovechamiento de carácter excepcional en esta clase de suelo, con destino al 

Patrimonio Municipal de Suelo, cuyo importe asciende asimismo a 279.670 € o cuantía 

que se, determine el Departamento de Licencias y Protección Urbanística si procediese su 

actualización de conformidad con el informe técnico anterior. 

  

CUARTO.-- Significar de conformidad con el art. 52.4 LOUA y art. 14.1.21 PGOU 

2011, que los actos autorizados en el presente Proyecto de Actuación tendrán una 

duración limitada, aunque renovable, de 20 años, y la autorización tendrá vigencia en 

tanto se mantenga el uso autorizado. Si transcurre un año desde el cese de la actividad sin 

que ésta se reanude se entenderá caducada la autorización a todos los efectos, sin 

indemnización alguna. En este caso será precisa un nuevo procedimiento de autorización. 

La modificación del uso autorizado precisa, así mismo, de un nuevo Proyecto de 

Actuación.  

 

QUINTO.- Dar traslado de los presentes acuerdos: 

 

- A la entidad promotora del expediente  

- Al Departamento de Licencias y Protección  Urbanística de esta Gerencia. 

-  A la Junta Municipal del Distrito nº 9 –Campanillas. 

 

Es cuanto tenemos que informar a la Comisión del Pleno de Ordenación del Territorio, 

Vivienda, Accesibilidad, Movilidad y Seguridad que, no obstante dentro de su ámbito 

competencial, resolverá como mejor proceda.” 
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Resulta de las actuaciones que, el 25 de febrero de 2019, se ha emitido nota de 

conformidad al respecto por el Secretario General y por el Oficial Mayor.  

 

Sometido a votación el informe-propuesta trascrito, el resultado fue el siguiente: 

 

La Comisión, con la abstención del Grupo Municipal Málaga para la Gente, del 

Grupo Municipal Ciudadanos, del Grupo Municipal Málaga Ahora y del Grupo Municipal 

Socialista, y con el voto a favor del Grupo Municipal Popular, propuso al Excmo. 

Ayuntamiento Pleno acuerde prestar su aprobación a la propuesta contenida en la misma. 

 

Punto nº 6.- La Comisión del Pleno de Ordenación del Territorio, Vivienda, 

Movilidad, Accesibilidad y Seguridad, conoció informe-propuesta del Departamento de 

Planeamiento y Gestión Urbanística de la GMU, de fecha 12 de febrero de 2019, cuya 

parte expositiva y motivadora es como sigue: 

 

“Expediente: PP 1504/2016 (Derivado del PP 12/2014) Cumplimiento de Sentencia nº 

552-2017_RCA nº 34-2016 

Situación: C. Gerald Brenan nº 1 esq. C. Herman Hesse nº 5 

Junta de Distrito nº 8 Churriana 

Referencia catastral: 8514102UF6681S 
Interesado: De oficio 

Parte actora: Agrupación Andaluza de Vendedores al por menor de carburantes y 

combustibles (Agavecar) 

Parte procesal demandada: Excmo. Ayuntamiento de Málaga 

Asunto: Informe jurídico para dar cuenta al Pleno del Auto de 28 de septiembre de 2018 

recaído en el procedimiento: Pieza. Incidentes en fase de ejecución nº 34.5/2016. 

 

INFORME PROPUESTA A LA COMISIÓN DEL PLENO DE 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA, ACCESIBILIDAD, 

MOVILIDAD Y SEGURIDAD 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 172, 173 y 175  del RD 2568/1986, 

de 28 de noviembre, aprobatorio del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y con respecto al asunto de referencia, se 

emite el siguiente informe jurídico municipal con propuesta de resolución: 

 

RESULTANDO que con fecha 30 de octubre de 2017, el Excmo. Ayuntamiento 

Pleno acordó, con relación al presente expediente de cumplimiento de Sentencia, lo 

siguiente: 

 
“PRIMERO.-  Quedar enterado y acatar la Sentencia nº  552/2017, dictada el 31 de marzo de 2017 

por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 

Málaga, que estima el RCA 34/2016, interpuesto por la Agrupación Andaluza de Vendedores al por menor 

de carburantes y combustibles, Agavecar, contra el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha 29 de 

octubre de 2015, que aprobaba definitivamente el Plan Especial promovido por AGUILAR MÁLAGA, S.L., 

rda por D. Juan Guerrero Gil, para implantar una Estación de Servicio de suministro de carburantes a 

vehículos con edificación destinada a tienda, aseos, oficina y almacén en C/ Gerald Brenan, nº 1, esq. C/ 
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Herman Hesse, nº 5, y anula dicho acuerdo, de conformidad con el art. 104.1 de la Ley Reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 El Fallo de dicha Sentencia, que ha adquirido firmeza con fecha 19 de junio de 2017, dice así:  

“           

FALLAMOS 

 

Que debemos ESTIMAR y ESTIMAMOS el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. 

José Domingo Corpas, en representación de la Agrupación Andaluza de Vendedores al por menor de 

Carburantes y Combustibles (AGAVECAR) contra la resolución del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de 

Málaga de fecha 29 de octubre de 2015, por la que se aprueba definitivamente el Plan Especial PP 12/14, 

declarando nulo el referido acuerdo e imponiendo a la Administración demandada  las costas procesales 

causadas…”. 

 

SEGUNDO.-  Practicar en la Unidad Registral de Instrumentos de Planeamiento y de Bienes y 

Espacios catalogados del Registro Municipal de Instrumentos Urbanísticos, en el que se inscribió el acuerdo 

de aprobación definitiva del Plan Especial anulado, la correspondiente anotación accesoria haciendo 

constar que ha recaído dicha Sentencia sobre el citado Plan Especial, y practicar la cancelación de la 

inscripción del citado instrumento por pérdida definitiva de su vigencia. 

 

TERCERO.- Remitir a la Unidad Registral de Málaga del Registro Autonómico de Instrumentos 

Urbanísticos certificación del acuerdo municipal que se adopte en relación al cumplimiento de las 

declaraciones contenidas en el citado Fallo junto con el texto de la citada Sentencia a los efectos de 

anotación accesoria y cancelación anteriormente señalados. 

 

CUARTO.- Ordenar la publicación del Fallo de dicha Sentencia en el Boletín Oficial de la Provincia 

a fin de que la declaración de nulidad del Plan Especial contenida en el mismo tenga efectos generales, y, 

una vez tenga lugar la misma, remitir certificación comprensiva de los datos de dicha publicación a la Sala 

de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Málaga para su constancia y efectos en los autos del RCA nº 

34/2016, y a la Unidad Registral de Málaga del Registro Autonómico de Instrumentos Urbanísticos para su 

constancia en el mismo, dejando, igualmente, constancia de dichos datos en la Unidad Registral de 

Instrumentos de Planeamiento y de Bienes y Espacios catalogados del Registro Municipal de Instrumentos 

Urbanísticos. 

   

 QUINTO.- Notificar el presente acuerdo para su conocimiento y efectos procedentes a: 

 

- La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 

Málaga. 

- La Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta 

de Andalucía.  

-  La promotora del Plan Especial anulado, AGUILAR MÁLAGA, S.L., rda por D. Juan Guerrero Gil, no 

personada en el RCA 34/2016, remitiéndole, asimismo, el texto de la Sentencia recaída. 

- El Servicio Jurídico de Licencias de Obras del Departamento de Licencias y Protección Urbanística de 

esta Gerencia en unión del texto de la Sentencia recaída, a fin de poner en su conocimiento que la 

declaración de nulidad del citado Plan Especial no comunica sus efectos a las licencias de obras y de 

utilización de la Estación de Servicio concedidas en aplicación del mismo. 

- La parte actora en el RCA 34/2016, Agavecar. 

- La Asesoría Jurídica del Excmo. Ayuntamiento y la Asesoría Jurídica de esta Gerencia. 

- La Junta municipal del Distrito nº 8 Churriana.” 

 

RESULTANDO que, con fecha  14 de diciembre de 2017,  fue emitido informe por 

este Servicio Jurídico-Administrativo de Planeamiento para dar respuesta al Oficio 

remitido por la Asesoría Jurídica del Excmo. Ayuntamiento, interesando la emisión de 
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informe compresivo de las actuaciones practicadas en orden al cumplimiento de lo 

dispuesto en el Fallo de la Sentencia  antes citada. 

 

RESULTANDO que, habiéndose practicado en los Registros públicos de 

instrumentos de planeamiento las anotaciones accesorias pertinentes, con fecha 23 de 

marzo de 2018 se procedió a la  publicación del acuerdo plenario de 30 de octubre de 

2017, en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga nº 79.  

 

RESULTANDO que el 20 de noviembre de 2018 se ha recibido, en este 

Departamento de Planeamiento y Gestión, Auto de la Sala de lo Contencioso-

Administrativo de 28 de septiembre de 2018, recaído en la Pieza Incidente en fase de 

ejecución nº 34.5/2016, dando respuesta a la impugnación promovida por Agavecar contra 

el acuerdo plenario de 30 de octubre de 2017. 

 

 En dicho Auto se razona: 
 

“… 

Así las cosas lo cierto es que asiste razón a la ejecutante cuando pone de manifiesto en el escrito por el que 

promueve el incidente de ejecución que estamos examinando que en las circunstancias expuestas la 

declaración de nulidad del Plan Especial ha de comunicarse necesariamente a las licencias concedidas al 

amparo del mismo pues, de no ser así, la Sentencia estimatoria del recurso cuya ejecución se pretende 

quedaría completamente vacía de contenido, no imponiendo el artículo 73 de la Ley jurisdiccional la 

incomunicabilidad de los vicios invalidantes a los posteriores actos firmes en cualesquiera casos y 

circunstancias, habida cuenta que, como expone la STS 2 marzo 2016, “la locución por sí mismo puede ser 

conjugada con la posibilidad de invalidación sobrevenida de tales actos”, añadiendo el Alto Tribunal en la 

referida Sentencia que “Excluirla de plano supondría hacer de mejor condición los actos administrativos 

firmes que los propios reglamentos derivados de uno posterior anulado –al no regir para ellos el concepto 

de firmeza-, los cuales pueden ser revisados judicialmente por vía de la impugnación indirecta”. 

 

De ahí que sea de todo punto improcedente la precisión que se realiza en el apartado quinto del acuerdo 

adoptado por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Málaga en fecha 30 de octubre de 2017 en orden a 

incluir en las diversas notificaciones a realizar la especificación de que “la declaración de nulidad del citado 

Plan Especial no comunica sus efectos a las licencias de obras y utilización de la Estación de Servicio 

concedidas en aplicación del mismo”. 

 

 Finalmente, en dicho Auto se dispone: 

 
“LA SALA ACUERDA: Que debemos estimar y estimamos las pretensiones deducidas por la ejecutante en 

el incidente de ejecución promovido por dicha litigante, a través de su representación procesal, declarando, 

en consecuencia, la nulidad del apartado quinto del acuerdo del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Málaga 

de 30 de octubre de 2017 y de las licencias otorgadas al amparo del Plan Especial anulado y ordenando al 

aludido Ente Local la incoación del expediente que proceda en orden al restablecimiento del orden 

urbanístico perturbado, cierre o clausura de las instalaciones y cese de la actividad llevados a cabo al amparo 

del Plan Especial anulado. 

 

No se hace especial pronunciamiento en cuanto a las costas procesales. 

…” 
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RESULTANDO, finalmente, que  el 29 de noviembre de 2018 ha tenido entrada en 

esta Gerencia, un escrito de D. José Ángel Castillo Cano-Cortés  e/r de Agavecar, al que 

acompaña copia del Auto antes referido, y en el que se solicita su cumplimiento. 

 

      CONSIDERANDO que, por analogía con lo dispuesto en el art. 123 apartado nº 1.i) 

de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, que atribuye al Pleno del Excmo. 

Ayuntamiento la competencia para la aprobación que ponga fin a la tramitación municipal 

de los planes, dicho órgano, que, con fecha 29 de octubre de 2015, aprobó definitivamente 

el Plan Especial anulado por la citada Sentencia, fue el que quedó  enterado, mediante 

acuerdo de 30 de octubre de 2017,  del contenido del Fallo de la misma  para llevarla a 

puro y debido efecto y practicar lo que exigiera el cumplimiento de las declaraciones 

contenidas en aquel, conforme a lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley 29/1998 de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa; en consecuencia, dicho órgano debe de quedar 

enterado de lo acordado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo  en su Auto de 28 de 

septiembre de 2018.” 

 

Resulta de las actuaciones que, el 25 de febrero de 2019, se ha emitido nota de 

conformidad al respecto por el Secretario General y por el Oficial Mayor.  

 

Abierto el debate la Sra. Torralbo Calzado dijo que quería sucintamente si podían 

pedir por qué la nulidad de este plan especial. Es que leyendo el informe en concreto, como 

es una ejecución ahora de lo mismo, no me he enterado bien de a qué se refiere la nulidad 

del Plan Especial PP 12-14, o 12, no sé. 

 

El Sr. Cardador Jiménez dijo que esto el Pleno Municipal lo vio el pasado 30 de 

octubre del '17, se dio un dictamen que fue para acatar la sentencia que se había producido 

en el Tribunal Superior de Justicia el 31 de marzo del 2017, es una aclaración de esa 

sentencia. 

 

Básicamente a lo que viene esa sentencia es que considera –y así jurídicamente se 

ha puesto de manifiesto– desde un punto de vista técnico que la verificación de un informe 

de topografía municipal lo considera vinculante, aunque no está en la LOUA, y por ese 

vicio formal anuló el Plan Especial. 

 

Básicamente estamos hablando de que en la verificación del informe en la parcela 

se establecieron en un primer momento 1290 metros de suelo, 1290 metros, y según el 

informe de topografía, pasaron a 1308, dieciocho metros de más en el levantamiento 

topográfico. Como no se verificó el segundo informe de topografía, el Tribunal Superior de 

Justicia consideró la omisión de ese segundo informe de verificación del servicio 

municipal como vinculante y por eso anula básicamente el Plan Especial de Gasolineras.  

 

Y eso ha llevado a una aclaración y lo que vamos es a revisar la licencia y todos 

los actos posteriores. 
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 A la vista de cuanto antecede, la Comisión, tras proponer al Excmo. Ayuntamiento 

Pleno que quede enterado del Auto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 28 de 

septiembre de 2018, recaído en la Pieza Incidente en fase de ejecución nº 34.5/2016, dando 

respuesta a la impugnación promovida por Agavecar contra el acuerdo plenario de 30 de 

octubre de 2017, en el que expresamente se anula el punto Quinto del mismo, por 

unanimidad de los Sres. miembros asistentes, elevó propuesta al Pleno del Ayuntamiento a 

fin de que adopte los siguientes acuerdos:  

 

PRIMERO.-  A la vista de lo anterior, para llevar a puro y debido efecto el fallo 

contenido en la Sentencia nº  552/2017, dictada el 31 de marzo de 2017 por la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 

Málaga, que estima el RCA 34/2016, interpuesto por la Agrupación Andaluza de 

Vendedores al por menor de carburantes y combustibles, Agavecar, contra el acuerdo del 

Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha 29 de octubre de 2015, que aprobaba 

definitivamente el Plan Especial promovido por AGUILAR MÁLAGA, S.L., rda por D. 

Juan Guerrero Gil, para implantar una Estación de Servicio de suministro de carburantes a 

vehículos con edificación destinada a tienda, aseos, oficina y almacén en C/ Gerald 

Brenan, nº 1, esq. C/ Herman Hesse, nº 5, y anula dicho acuerdo, deberán de adoptarse 

las  siguientes medidas de forma sucesiva, por parte de esta Administración 

Municipal: 

 

1- Adopción de las medidas oportunas en orden a revisar la licencia concedida en el 

expediente correspondiente.  

2- Adopción de las medidas oportunas en orden al restablecimiento de la legalidad. 

3- Adopción de las medidas oportunas en orden al cierre y clausura de las 

instalaciones y cese de la actividad.  

 

SEGUNDO.- Dar cuenta del presente acuerdo y de las actuaciones obrantes en el 

expediente de ejecución de la Sentencia nº  552/2017, que resolvió el Recurso 

Contencioso-Administrativo 34/2016, a fin de que se lleve a puro y debido efecto el fallo 

contenido en la misma, a los siguientes servicios municipales:  

 

1. Servicio Jurídico Administrativo del Departamento de Licencias y Protección 

Urbanística de esta Gerencia. 

2. Servicio Jurídico-Administrativo de Inspección y Conservación del citado 

Departamento de Licencias y Protección Urbanística. 

3. Servicio Municipal de Apertura de la Delegación de Comercio y Vía Pública 

de este Excmo. Ayuntamiento. 

 

TERCERO.- Dar cuenta, así mismo: 

 

-A la parte actora en el RCA 34/2016, Agavecar. 
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-A la promotora del Plan Especial anulado, AGUILAR MÁLAGA, S.L., rda por D. 

Juan Guerrero Gil, no personada en el RCA 34/2016. 

 

-A la  Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Andalucía con sede en Málaga para su constancia en la Pieza Incidente en fase de 

ejecución nº 34.5/2016. 

 

-A la  Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio de la Junta de Andalucía. 

 

-A la  Asesoría Jurídica del Excmo. Ayuntamiento y la Asesoría Jurídica de esta 

Gerencia. 

 

-A la Junta municipal del Distrito nº 8 Churriana. 

 

Punto nº 7.- La Comisión del Pleno de Ordenación del Territorio, Vivienda, 

Movilidad, Accesibilidad y Seguridad, conoció informe-propuesta del Departamento de 

Planeamiento y Gestión Urbanística de la GMU, de fecha 20 de febrero de 2019, cuya 

parte expositiva y motivadora es como sigue: 

 

“Expediente: PP 63/2015 (Derivado de PP 1540/15 y PP 79/1997) Cumplimiento de 

Sentencia nº 1263/2013-RCA nº 231/2005. Incidente de ejecución nº 231.5/2005. 

Situación instalación objeto del Plan Especial impugnado: PAM-R.1 (83) Arroyo del 

Cuarto y Parque del Norte. 

Junta de Distrito: nº 4 Bailén Miraflores   

Parte actora: D. Rafael Prolongo Martín, D. José Prolongo Martí, D. Eduardo Prolongo 

Martín, D. Guillermo Prolongo Sarriá y Dª. María Luisa Prolongo Sarriá 

Parte demandada: Excmo. Ayuntamiento de Málaga 

Parte codemandada: Dª. Concepción González Fernández. 

Asunto: Informe Jurídico y Propuesta para quedar enterado y acatar la Sentencia  nº 

1268/2013 dictada el 15 de abril de 2013, en el recurso nº 231/2005, por la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo de Málaga y disponer los medios para su ejecución. 

 

INFORME PROPUESTA A LA COMISIÓN DEL PLENO DE ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO, VIVIENDA, ACCESIBILIDAD, MOVILIDAD Y SEGURIDAD 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 172, 173 y 175  del RD 2568/1986, 

de 28 de noviembre, aprobatorio del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y con respecto al asunto de referencia, se 

emite el siguiente informe jurídico municipal con propuesta de resolución: 
 

RESULTANDO que, con fecha 15 de abril de 2014, esta Gerencia Municipal 

recibió testimonio de la firmeza alcanzada por la Sentencia  nº 1268/2013 dictada por la 

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 

Málaga, con fecha 15 de abril de 2013, en los autos del recurso contencioso-

administrativo nº 231/2005, interpuesto por la representación procesal de D. José, D. 
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Eduardo y D. Rafael Prolongo Martín, y de D. Guillermo y Dª. María Luisa Prolongo 

Sarriá, contra el acuerdo municipal adoptado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha 

30 de septiembre de 2004 por el que se acordaba expresamente inadmitir el recurso de 

alzada interpuesto por los recurrentes contra el acuerdo de aprobación provisional de 2 de 

abril de 2004 y se aprobaba definitivamente la modificación del Pan Especial Arroyo del 

Cuarto y Parque del Norte -PAM-R.1 (83),  e igualmente, contra la denegación presunta 

del recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 2 de 

abril de 2004 estimatorio parcial de las alegaciones presentada por D. José Prolongo 

Martín, relativo a la inclusión en ámbito de los terrenos propiedad de los recurrentes.  

 

El fallo de la Sentencia en cuestión dice así: 

 
“Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra la resolución descrita en el 

fundamento jurídico primero de la presente. Viniendo a considerar el suelo propiedad de los recurrentes 

como Suelo Urbano Consolidado con el correspondiente aprovechamiento que le confiera la Ordenanza, y la 

consiguiente exclusión del Área de Reparto. Sin costas.”  

 

RESULTANDO que, así mismo, se recibió el 15 de abril de 2014, Auto de 

Aclaración de la misma Sala, de 13 de febrero de 2014, en la que se acuerda: 
 

“Suplir la omisión en el fallo de la sentencia que habrá de quedar redactado del tenor literal 

siguiente: añadiendo que el aprovechamiento se calculará de conformidad con lo dispuesto en el fundamento 

jurídico cuarto (Puntos 3º y 4º).” 

 

RESULTANDO, por otra parte, que  consta iniciado Incidente de ejecución nº 

231.5/2005 en la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 

de Andalucía en Málaga, por lo que, a la vista de la firmeza de la Sentencia en cuestión, 

esta Administración Municipal ha dado de alta el expediente de cumplimiento de Sentencia 

de referencia PP 63/15 y ha elaborado la correspondiente documentación técnica a fin de 

que se pueda llevar a puro y debido efecto el fallo.  

  
RESULTANDO que el 1 de junio de 2018, fue presentado escrito por parte de Dª 

Mª Ángeles Giner Martí e/r de D. Rafael Prolongo Martin  y otros, en el que pone de 

manifiesto que la ejecución de la Sentencia que nos ocupa guarda estrecha relación con la 

Sentencia 1135/2007, de 11 de mayo de 2007, recaída en el Recurso Contencioso-

Administrativo nº 1182/1999 y que determinó la anulación de la expropiación de la Finca 

nº 38 del Plan Especial Parque Norte (C/ Mochingo nº 24 y C/ Rodrigo Narváez nº 10) y la 

reversión de la misma a sus propietarios; finalmente propone una solución que satisfaga los 

intereses de sus representados, habida cuenta de las previsiones que, sobre los suelos 

objeto de los litigios, se prevén en el vigente PGOU-11.  

 

CONSIDERANDO que, a la vista de cuanto antecede, se ha elaborado por parte de 

esta Administración Municipal documentación técnica de fecha Enero 2019, para dar 

cumplimiento a la Sentencia  nº 1268/2013 dictada el 15 de abril de 2013 por la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga; 

habiéndose emitido informe el 8 de febrero de 2019, por el Servicio de Planificación 

Código Seguro De Verificación TkdUzwFum/NOzB/YhGw1bg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Francisco Javier Pomares Fuentes Firmado 10/06/2019 10:41:31

Victoria Eugenia Del Río Florido Firmado 07/06/2019 14:10:13

Observaciones Página 40/107

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/

https://valida.malaga.eu/verifirma/


 
 
 
 
 
       
         Vicesecretaría Delegada, Actas y Registro 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Paseo de Antonio Machado nº 12       29002        Málaga        TLF. 010 Y 902.210.250        CIF_ P - 7990002 - C        www.malaga.eu 
 

41 

Territorial y Urbanística del Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística, que 

copiado a la letra dice: 
 

“Informe 

Con fecha 30 de septiembre de 2004 fue aprobado definitivamente la Modificación del Plan Especial Arroyo 

del Cuarto y Parque del Norte.. 

Contra dicho acuerdo fue presentado el recurso 231/2005 ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del 

TSJA, sede Málaga. 

Con fecha 15 de abril de 2013 se dictó sentencia, nº 1268/2013 de la Sala de lo Contencioso Administrativo 

de Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, que estimaba el recurso interpuesto, viniendo a 

considerar el suelo propiedad de los recurrentes como Suelo Urbano Consolidado con el correspondiente 

aprovechamiento que le confiere la ordenanza y la consiguiente exclusión del Área de Reparto. 

Con fecha 13 de febrero de 2014 se acuerda por la Sala suplir la omisión en el fallo de la sentencia 

añadiendo que el aprovechamiento se calculará de conformidad con lo dispuesto en el fundamento jurídico 

cuarto (puntos 3º y 4º). 

En dichos puntos  de la prueba pericial se manifestaba que la edificabilidad debe ser la idéntica a todo el 

polígono de B+4, y que ha habido una diferenciación en el trato urbanístico con los terrenos colindantes sin 

ninguna justificación. 

La parcela contigua fue calificada dentro de la manzana R1, con 286m2 como MC, con altura de B+4, 

índice de edificabilidad de 2,40m2t/m2s, como suelo  asistemático, con exceso de aprovechamiento de 286 

unidades de aprovechamiento, y 21m2 de Sistema Local Viario, con defecto de 27 unidades de 

aprovechamiento. 

Propuesta 

Se propone, en base a la sentencia dictada, la clasificación de la parcela como Suelo Urbano Consolidado, 

con los parámetros edificatorios definidos en la Modificación del Plan Especial Arroyo del Cuarto y Parque 

del Norte, aprobado definitivamente el 30 de septiembre de 2004, de B+4 alturas y 2,4m2t/m2s de 

edificabilidad, haciendo extensiva dichas condiciones al resto de la UE-2, calificada como MC. 

En cuanto al Área de Reparto, mediante la cual se proponía la gestión del sector en el documento de 

planeamiento, ésta no está ya vigente, al haberse obtenido la totalidad de los terrenos incluidos en el Plan 

Especial mediante expropiación o convenio urbanístico. 

No obstante lo cual, y en aras de clarificar su situación urbanística, para la parcela objeto del recurso y 

para el resto de los terrenos incluidos en la UE-2, en base a la sentencia habida, se propone su exclusión 

completa del Área de Reparto, no estando sujeta, por tanto, a ningún aprovechamiento tipo ni a cesiones, 

quedando derogadas cuantos aspectos de la Memoria del Plan Especial hagan referencia a cualquier 

obligación en este sentido de los terrenos de la UE-2. 

La zona de viario incluida en la UE-2 originaria son calificadas como Sistemas Locales Viarios y obtenidas 

por expropiación.” 

 

CONSIDERANDO, por una parte, lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 39/2015 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, sobre la obligación de resolver expresamente las solicitudes que se formulen y, 

por otro lado, la potestad que tiene la Administración encargada de la tramitación de los 

expedientes de acordar de forma motivada la inadmisión a trámite de la solicitud 
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presentada por iniciativa particular cuando la misma no se ajuste al ordenamiento jurídico, 

tal y como se dispone, con carácter general, en el artículo 88.5 de la citada Ley 39/2015 y, 

con carácter particular para los instrumentos de planeamiento, en el artículo 32.1.1ª b) de la 

Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía; por lo que  debemos de indicar que, 

a la vista de lo señalado en el  informe transcrito, y siendo el objeto del presente expediente 

llevar a puro y debido efecto el fallo contenido en la Sentencia nº 1268/2013  del 15 de 

abril, procede inadmitir a trámite la propuesta presentada por  Dª Mª Ángeles Giner Martí 

e/r de D. Rafael Prolongo Martin  y otros en el escrito presentado el 1 de junio de 2018, 

por exceder de dicho objeto. 

 

CONSIDERANDO que la Sentencia que se lleva a efecto ha alcanzado el carácter 

de firme, procediendo su ejecución de acuerdo con lo dispuesto en los artículos  103.2 y 

104.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, debiendo llevarse a puro y debido efecto lo resuelto en la misma en los 

términos que siguen: 

 
 “Luego que sea firme una sentencia, el Secretario judicial lo comunicará en el plazo de diez días al 

órgano que hubiera realizado la actividad objeto del recurso, a fin de que, recibida la comunicación, la lleve 

a puro y debido efecto y practique lo que exija el cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo, y 

en el mismo plazo indique el órgano responsable del cumplimiento de aquél.” 

 

CONSIDERANDO que señala el artículo 105 de la citada Ley de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, que no podrá suspenderse el cumplimiento ni declararse la 

inejecución total o parcial del fallo y, si concurriesen causas de imposibilidad material o 

legal de ejecutar una sentencia, el órgano obligado a su cumplimiento lo manifestará a la 

autoridad judicial. 

 

CONSIDERANDO que, siendo el Pan Especial Arroyo del Cuarto y Parque del 

Norte-PAM-R.1 (83)  una disposición de carácter general, habrá que estar a lo dispuesto en 

el artículo 72.2 de la Ley 29/1998: 
  
Artículo 72. Consecuencias de la desestimación, inadmisibilidad y anulación 

“ (…) 

 

2. La anulación de una disposición o acto producirá efectos para todas las personas afectadas. Las 

sentencias firmes que anulen una disposición general tendrán efectos generales desde el día en que sea 

publicado su fallo y preceptos anulados en el mismo periódico oficial en que lo hubiera sido la disposición 

anulada. También se publicarán las sentencias firmes que anulen un acto administrativo que afecte a una 

pluralidad indeterminada de personas.”. 

 

CONSIDERANDO que, a tenor de lo previsto en el 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril reguladora de las Bases de Régimen Local, al que remite el art. 41.1, inciso final y el 

art. 40.3, ambos de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), el 

periódico oficial al que se refiere el citado artículo 72.2 de la Ley 29/1998  es el Boletín 

Oficial de la Provincia, en el que, con fecha 18 de noviembre de 2004  fue publicada la 

modificación del Pan Especial Arroyo del Cuarto y Parque del Norte -PAM-R.1 (83) para 

su entrada en vigor, siendo, por tanto, en dicho diario oficial en el que habrá de publicarse 
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el Fallo contenido en la Sentencia que se ejecuta para la producción, de los indicados 

efectos generales, desde el día en que se lleve a cabo dicha publicación.  
 

CONSIDERANDO, asimismo, que conforme a lo previsto en los artículos 15 a), 

19.2  y 3, y apartado f) del Anexo II del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se 

regulan los Registros Administrativos de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios 

Urbanísticos y de los Bienes y Espacios catalogados, deberá practicarse anotación 

accesoria en los Registros de instrumentos de planeamiento Municipal y Autonómico en 

los que, en su caso, se inscribió el acuerdo de aprobación definitiva de la Modificación del 

Plan Especial parcialmente anulado. 

 

CONSIDERANDO  por analogía con lo dispuesto en el artículo 123 apartados nº 

1.i) de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local, sobre aprobación de planeamiento que 

pone fin a la tramitación propiamente municipal, corresponderá al Pleno del Excmo. 

Ayuntamiento la competencia para quedar enterado y acatar la Sentencia, así como para 

aprobar la documentación técnica elaborada por este Ayuntamiento en cumplimiento del 

fallo siendo en este caso necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número 

legal de miembros de la Corporación conforme el apartado  nº 2 del mismo artículo 

LBRL.”  

 

Resulta de las actuaciones que, el 25 de febrero de 2019, se ha emitido nota de 

conformidad al respecto por el Secretario General y por el Oficial Mayor.  

 

Abierto el debate la Sra. Torralbo Calzado dijo que en el mismo sentido que el 

anterior, si da un poco la idea de por qué la sentencia, cuál era la intención, para saber un 

poco de… 

 

El Sr. Cardador Jiménez dijo que se trataba de una modificación que se aprobó el 

Plan Especial de Arroyo del Puerto del año 2004 donde había unas casas en calle 

Mochingo y así se puso como suelo urbano no consolidado. Era una edificación existente y 

con el criterio de jurisprudencia se estableció que era suelo urbano no consolidado porque 

tiene que ser una serie de afecciones a zonas verdes y a viario, ampliación de viario. 

 

El Tribunal Superior de Justicia ha considerado que es suelo urbano consolidado, 

las casas materialmente, y lo que hemos hecho es acatar la sentencia, darle la misma altura 

y edificabilidad del entorno, que es baja más cuatro, quitarlo de la unidad de ejecución y 

poner lo que hay que obtener a cargo del erario público municipal como sistemas locales 

viarios a obtener. Así está planteado en la documentación técnica que acompaña el 

expediente. 

 

A la vista de cuanto antecede, la Comisión, tras proponer al Excmo. Ayuntamiento 

Pleno que quede enterado de la Sentencia  nº 1268/2013  del 15 de abril, dictada por la Sala 

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 

Málaga, en los autos del recurso contencioso-administrativo nº 231/2005, por unanimidad 
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de los Sres. miembros asistentes, elevó propuesta al Pleno del Ayuntamiento a fin de que 

adopte los siguientes acuerdos:  

 

PRIMERO.-  Ejecutar la Sentencia  nº 1268/2013  del 15 de abril, dictada por la 

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 

en Málaga, en los autos del recurso contencioso-administrativo nº 231/2005 interpuesto 

por D. José, D. Eduardo y D. Rafael Prolongo Martín y otros contra el acuerdo municipal 

adoptado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el 30 de septiembre de 2004, por el que se 

acordaba expresamente inadmitir el recurso de alzada interpuesto por los recurrentes 

contra el acuerdo de aprobación provisional de 2 de abril de 2004 y se aprobaba 

definitivamente la Modificación del Pan Especial Arroyo del Cuarto y Parque del Norte -

PAM-R.1 (83),  e igualmente, contra la denegación presunta del recurso de alzada 

interpuesto contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 2 de abril de 2004 

estimatorio parcial de las alegaciones presentada por D. José Prolongo Martín, relativo a 

la inclusión en ámbito de los terrenos propiedad de los recurrentes; todo ello,  de 

conformidad con los artículos 103.2, 104.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la Documentación de Cumplimiento de Sentencia nº 

1268/2013  del 15 de abril consistente, en Memoria y  Planos 1 y 2, fechados en enero 

2019, en los términos del informe técnico del Servicio de Planificación Territorial y 

Urbanística del Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística de 8 de febrero de 

2019. 

 

TERCERO.-  Practicar en la Unidad Registral de Instrumentos de Planeamiento y 

de Bienes y Espacios catalogados del Registro Municipal de Instrumentos Urbanísticos, en 

el que se inscribió el acuerdo de aprobación definitiva del Plan Especial objeto del Fallo 

transcrito, la correspondiente anotación accesoria haciendo constar que, con fecha 15 de 

abril de 2013, ha recaído sobre la Modificación de  dicho Plan Especial la Sentencia firme 

nº 1268/2013, cuyo Fallo anula algunas de las determinación de dicho instrumento 

urbanístico, manteniendo el resto de las mismas. 

 

CUARTO.- Una vez practicada dicha anotación accesoria, remitir a la Unidad 

Registral de Málaga del Registro Autonómico de Instrumentos Urbanísticos certificación 

de dicho extremo y del acuerdo municipal que se adopte en relación al cumplimiento de la 

declaración contenida en el citado Fallo, junto con el testimonio de dicha Sentencia y de 

su declaración de firmeza al efecto de practicar la correspondiente anotación accesoria al 

respecto. 

 

QUINTO.- Consecuentemente, con todo lo anterior, inadmitir a trámite la 

propuesta presentada por  Dª Mª Ángeles Giner Martí e/r de D. Rafael Prolongo Martin  

y otros, en el escrito presentado el 1 de junio de 2018, por exceder del objeto de la 

ejecución de la Sentencia nº 1268/2013  del 15 de abril. 

 

SEXTO.- Una vez que se practiquen las citadas anotaciones accesorias, ordenar la 

publicación del Fallo de dicha Sentencia en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de 
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que tenga efectos generales, y, una vez tenga lugar dicha publicación y se haga constar en 

el Registro Municipal de Instrumentos Urbanísticos, remitir certificación comprensiva de 

los datos de dicha publicación a: 

-La Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Málaga para su constancia y 

efectos en el Procedimiento: Pieza. Incidente en fase de ejecución nº  nº 231.5/2005.  

-La Unidad Registral de Málaga del Registro Autonómico de Instrumentos 

Urbanísticos. 

 SÉPTIMO.- Notificar el presente acuerdo para su conocimiento y efectos 

procedentes a: 

 

- La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Andalucía con sede en Málaga. 

- La Asesoría Jurídica del Excmo. Ayuntamiento.  

- A Dª Mª Ángeles Giner Martí e/r de D. Rafael Prolongo Martin  y otros. 

- La Junta municipal del Distrito nº 4 Bailen-Miraflores. 

 

 

MOCIONES 

 

Área de Ordenación del Territorio y Vivienda: 

 
Punto nº 8- Se dio cuenta de Moción del Concejal no adscrito, D. Juanjo Espinosa 

Sampedro, presentada el 20 de febrero de 2019, relativa al impago de las ayudas para el 

alquiler de viviendas a personas en situación de vulnerabilidad o con ingresos limitados del 

ejercicio 2017 por parte de la Junta de Andalucía, que esencialmente es como sigue: 

 

“En los últimos años se está produciendo un aumento exponencial del precio de los 

alquileres en la provincia de Málaga y en nuestro municipio, algo que ha agravado la 

situación de muchas familias que se encuentran en una situación precaria y que ni por 

asomo podrían soñar con la adquisición de una vivienda en propiedad mediante una  

hipoteca. 

 

   Las administraciones intentaron paliar parcialmente esta situación de necesidad con la 

aprobación de planes como el Primer Plan Estatal de Ayudas al Alquiler 2015-2017, en el 

que se circunscriben estas ayudas al alquiler. En este sentido, la Consejería de Fomento y 

Vivienda aprobó la convocatoria de estas ayudas para el ejercicio de 2017 mediante la 

orden de 29 de junio de 2017, publicada en el BOJA número 128 de 6 de julio de 2017. 

Pero todavía la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Málaga o, con la nueva 

denominación, la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 

Territorio y Cultura y Patrimonio Histórico en Málaga de la Junta de Andalucía no ha 

publicado la resolución definitiva que haga posible el cobro de estas ayudas en la 

provincia, dejando a 1.535 familias de este municipio como beneficiarias provisionales sin 

poder cobrarlas, y a 477 familias vecinas como suplentes, que no saben si tendrán derecho 

a ellas. 
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   Además, informamos de la carencia de parques públicos de viviendas a precios 

asequibles que permitan acceder a la gran mayoría de las familias y, claro está, a aquellas 

que se encuentran en una situación más precaria, a una vivienda digna, ya que los precios 

de los alquileres son muy caros y no tienen visos de reducirse sino todo lo contrario (la 

provincia de Málaga sería la cuarta más cara del Estado si atendemos a los datos del 

Sindicato de Inquilinos, y donde la mensualidad media de un piso de tres habitaciones 

supera los 800 euros). En este sentido, debemos recordar que el derecho a una vivienda 

digna aparece recogido en el artículo 47 de la Constitución Española de 1978. 

 

   Por todo lo anteriormente expuesto proponemos la adopción de los siguientes 

 

ACUERDOS 

 

1-  Instar a la Junta de Andalucía y, en concreto a la Consejería de Fomento, 

Infraestructuras y Ordenación del Territorio y a la Delegación Territorial de 

Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Cultura y Patrimonio 

Histórico en Málaga a que apruebe y publique la resolución definitiva y sus anexos 

de las ayudas en la provincia de Málaga para el ejercicio 2017 para el alquiler de 

viviendas a personas en situación de vulnerabilidad o con ingresos limitados en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobadas por orden de la Consejería de 

Fomento y Vivienda el 29 de junio de 2017. 

 

2- Instar a la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio a 

elaborar y aprobar un Plan Integral de Vivienda Pública para Alquiler Social y 

Alquiler a Precio Asequible antes de que acabe el año para paliar la necesidad a 

acceder a una vivienda digna de muchas familias. 

 
3- Trasladar los acuerdos contenidos en la presente moción, en caso de ser aprobados, 

a las fuerzas políticas que cuenten con representación en el Parlamento de 

Andalucía.” 

 

Abierto el debate el Sr. Espinosa Sampedro dijo: Sí, muchas gracias. Seré breve 

porque creo que el asunto es muy claro y va a la clave. 

 

Y no hace falta recordar los problemas del alquiler y la situación de precariedad 

de muchas familias de nuestro municipio. Y para esto fueron las administraciones las que 

sacaron una convocatoria de ayudas en el 2017 para el alquiler. 

 

A fecha de hoy, y que sepamos, no se ha publicado la resolución que haga posible 

cobrar esta ayuda, dejando a miles de familias que no saben cuándo cobrarán la ayuda, 

incluso cerca de quinientas familias como suplentes que no saben ni siquiera si tendrán 

derecho a las mismas. 
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Por eso proponemos, y a pesar de que ayer hubo un debate en el Parlamento 

andaluz donde nuestra compañera defendió y llevó esta iniciativa y se le respondió que se 

pagaría en el mes de marzo –lo digo por si Uds. lo sacan ahora–, pero también nos 

preocupa qué pasa con las ayudas que vienen en años venideros. 

 

Por eso queremos instar desde este Ayuntamiento, y a pesar de que escuchamos 

ayer un compromiso por parte del nuevo Gobierno de la Junta de Andalucía, pero 

queremos instar a que se apruebe y se paguen estas ayudas. 

 

Y aprovechar también para instar a la Junta a que elabore un Plan Integral de 

Vivienda Pública para Alquiler Social y Alquiler a Precio Asequible antes de que acabe el 

año, así como trasladar estos acuerdos...". (Se apaga el micrófono automáticamente) … el 

último acuerdo –y no utilizo el segundo turno– es trasladar estos acuerdos al Parlamento 

andaluz. 

 

El Sr. Zorrilla Díaz dijo: Sí, gracias, Presidente. No me voy a extender en esta 

moción porque también presentamos una moción relacionada con el tema de vivienda, 

distinta en el objeto y en la petición que se hace, pero no voy a hacer consideraciones, no 

me voy a extender en las consideraciones. 

 

Solamente decir que, como decimos también en nuestra moción, el problema de 

vivienda, o de la falta de vivienda, es quizá una de las emergencias sociales más graves que 

se vive en nuestra Ciudad. Son miles las personas que están ahora mismo, y familias, 

reclamando una vivienda, muchos registrados y otros no. 

 

La ayuda al alquiler que es objeto de esta moción es clave para muchísimas 

familias para poder seguir teniendo una vivienda digna. 

 

A nosotros nos parece que la petición, no solo es justa, sino que además es 

necesaria e imprescindible que por parte de la Junta de Andalucía no se abandone esta 

ayuda y que se lo reclamemos desde este Ayuntamiento. 

 

Nada más y gracias. Nuestro apoyo íntegro a la moción. 

 

La Sra. Torralbo Calzado dijo: Bueno, por supuesto vamos a apoyar la moción y, 

además, entendemos que estas resoluciones son necesarias, que el problema de la vivienda 

es un problema de primer orden en nuestra ciudad y en gran parte de nuestra comunidad, y 

que necesitamos medidas contundentes y no anunciarlas y hacer con ello ciertos intereses 

de campaña y demás y luego que se queden colgadas y no sigan adelante. 
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Es cierto que hubo una convocatoria anterior, pero también es cierto que estuvo 

interrumpida durante años cualquier ayuda al alquiler desde la Junta de Andalucía y, 

bueno, pues tenemos que complementar y todas las instituciones tienen que ayudar para 

revertir el problema de la vivienda, que al fin y al cabo nos arruina la vida y nos condena a 

la exclusión y a la marginalidad por no tener una vivienda digna y en condiciones. 

 

Así pues, la apoyaremos y esperemos que haya medidas pronto de que esa 

resolución se apruebe. 

 

El Sr. Brenes Cobos dijo que iban a apoyar la iniciativa. 

 

El Sr. Pomares fuertes dijo que había leído en algún medio, creo que me ha 

llegado que en un mes y pico van a estar publicadas las ayudas. Creo que alguna 

notificación he leído recientemente sobre ese tema. Pero si quiere, llamo a la Delegación o 

preguntamos directamente. Yo creo que se publicará. A favor y buena moción. 

 

La Comisión, por unanimidad de los Sres. miembros asistentes, propuso al Excmo. 

Ayuntamiento Pleno acuerde prestar su aprobación a la propuesta contenida en la misma. 

 

Punto nº 9- Se dio cuenta de Moción del Portavoz del Grupo Municipal Málaga 

para la Gente, D. Eduardo Zorrilla Díaz, presentada el 20 de febrero de 2019, relativa al 

impulso de la promoción de VPO frente a la actual lista de espera de casi 20.000 

demandantes, que esencialmente es como sigue: 
 

“Nuestro grupo defiende la necesidad de una intervención pública decidida en el 

ámbito del derecho a la vivienda para crear instrumentos que recuperen la oferta de 

vivienda asequible con el impulso de los planes existentes, actualmente paralizados, para 

promocionar viviendas de protección pública. 

 

Los Ayuntamientos de las grandes ciudades deben ser los principales promotores de 

la construcción de viviendas públicas protegidas destinadas a favorecer el acceso a la 

vivienda de los colectivos con más dificultades para ello, como los jóvenes, las familias 

monoparentales. En particular es necesario y urgente viviendas en régimen de alquiler. 

 

Es importante, que se utilice el suelo destinado viviendas públicas protegidas e 

incluso que se ceda suelo, si es necesario, a otras administraciones para ejecutar planes de 

vivienda. Así como aumentar las partidas presupuestarias de inversión destinadas a la 

construcción de viviendas por parte del Ayuntamiento de Málaga. Además, en las 

circunstancias actuales de subida del precio del alquiler, una nueva inyección de oferta 

pueda ayudar a abaratar los precios que en cada vez son más altos y casi inasequibles. 

 

 Sin embargo, lo que nos encontramos es que en los últimos años existe un escaso 

impulso del equipo de gobierno respecto a la construcción de Viviendas de Protección 

Oficial (VPO) pese a la elevada demanda existente, ya que en la actualidad existe una lista 
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de espera de casi 20.000 demandantes de una Vivienda de Protección Oficial (VPO, según 

datos oficiales, de las que más de 18.300 están inscritas en el Registro Oficial del Instituto 

Municipal de la Viviendas (IMV) y más de 1.500 en el censo de Familias con Riesgo de 

Exclusión Social. A ellas hay que añadir muchas más que no están contabilizadas. 

 

El acceso a la vivienda es el segundo problema más importante de la ciudad de 

Málaga después del 23% de desempleo (60.000 personas paradas) pero la construcción de 

vivienda protegida fue la gran víctima de la recesión y los recortes presupuestarios. Lo 

lamentable es que la construcción de VPO siga hundiéndose a pesar de la supuesta 

recuperación económica. En la ciudad de Málaga, la construcción de vivienda protegida es 

casi inexistente. Este panorama, ya de por sí complejo, se ha vuelto todavía más oscuro con 

el encarecimiento de los alquileres en nuestra ciudad, ahora más que nunca existe una 

enorme dificultad en el acceso a la vivienda en nuestra ciudad, ya sea en alquiler o 

propiedad. Es muy complicado encontrar una vivienda en alquiler para una persona con 

renta inferior al salario mínimo interprofesional, es casi imposible acceder a una vivienda. 

 

Según las estadísticas de viviendas visadas para la provincia durante 2018: de las 

7.678 que se proyectaron, solo un 4% (302) son VPO, cuando la LOUA establece que debe 

de ser del 30%. En el caso de la capital, únicamente se visaron 224 VPO que aún están en 

construcción (de junta y Ayto). Esta ausencia de la vivienda protegida contrasta con los 

proyectos que el Ayuntamiento de Málaga tiene en cartera desde hace muchos años para 

promover nuevas viviendas de este tipo, orientadas principalmente hacia el alquiler, 

tipología que mayoritariamente buscan y pueden permitirse las personas inscritas en el 

Registro de Demandantes de VPO que gestiona el Instituto Municipal de la Vivienda 

(IMV). 

 

Según información de la Sociedad Mpal. de Viviendas, los proyectos pendientes del 

equipo de gobierno que se encuentran paralizados y en el aire desde hace años suman un 

total de 12 promociones con 1.064 viviendas previstas, de las que 1.001 están previstas en 

suelos que fueron urbanizados hace una década para acoger un nuevo barrio de pisos 

protegidos, semejante a Soliva, en terrenos situados al oeste de la ampliación del campus 

universitario de Teatinos. Se trata de promociones cuya construcción fue diseñada hace 

más de una década y que el equipo de gobierno municipal no ha iniciado hasta ahora, pese 

a incluir parte de esos proyectos en los presupuestos de los últimos años.  

 

 Nos parece un engaño que se incluya año tras año en el proyecto de presupuestos la 

construcción de VPO con el objetivo, únicamente, de hacerse autobombo, de forma que 

aumenta (artificialmente) la inversión y también el gasto social, ya que se considera que 

construir VPO es un gasto social. Luego simplemente no se ejecutan los proyectos y se 

vuelven incluir en el presupuesto siguiente consiguiendo el mismo efecto mediático, lo que 

supone un fraude político y un engaño a las personas que esperan esos pisos.  

 

La mayoría de estos pisos serían destinados al alquiler ofreciendo a las personas 

adjudicatarias unas mensualidades acordes con su capacidad económica, y requieren  una 

amplia financiación que, más allá de los créditos que ya estaban pactados con entidades 

bancarias, tendrían que completarse con ayudas públicas concedidas por la Junta de 
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Andalucía y en los últimos años la convocatoria de ayudas del Gobierno andaluz para que 

el Ayuntamiento de Málaga pueda optar a las mismas no se ha producido. 

 

Existen otras vías de financiación, por ejemplo las que ofrece el Banco Europeo de 

Inversiones, que ha cerrado con varios ayuntamientos, gobernados por la izquierda, como 

Barcelona o Zaragoza, préstamos muy favorables para promover sus proyectos de VPO, lo 

que se podrían realizar en Málaga para desbloquear promociones pendientes al oeste de 

Teatinos y paliar de ese modo, aunque parcialmente, la demanda de pisos protegidos. 

 

 En el caso de la Ciudad Condal, el BEI aporta un crédito de 125 millones de euros 

para 2.200 pisos de VPO; y en la capital aragonesa, está dispuesto a cubrir con 71 millones 

la promoción de 228 viviendas y la rehabilitación de 842. La financiación ofrecida por el 

BEI supone, además, un ahorro en intereses respecto a las entidades financieras. 

 

Por todo lo anterior proponemos la adopción de los siguientes 

 

A C U E R D O S 
 

             1.- Instar al equipo de gobierno a impulsar la promoción de viviendas de 

protección pública frente a la actual lista de espera de casi 20.000 demandantes, 

favoreciendo el acceso a la misma de los colectivos con más dificultades, utilizando el 

suelo destinado a tal fin y ejecutado las promociones pendientes que llevan paralizadas una 

década. 

 

2.- Instar al equipo de gobierno a realizar las gestiones oportunas para financiar la 

construcción de VPO en nuestra ciudad, utilizando las vías de los préstamos que ofrece el 

BEI suscribiendo contratos similares a los que se han firmado con otros ayuntamientos.” 

 

Abierto el debate el Sr. Zorrilla Díaz dijo: Bien, como decía anteriormente, la falta 

de viviendas es una auténtica emergencia social en Málaga. De hecho, según las encuestas, 

para la ciudadanía, tras el desempleo, es el problema que más preocupa. 

 

Actualmente son más de veinte mil las familias que necesitan una vivienda en 

Málaga. Piénsese que solamente en el Registro de Demandantes de Viviendas son más de 

dieciocho mil personas o familias los que están demandando vivienda, pero además 

tenemos el Registro FRES de familias en riesgo de exclusión social, que son casi 1500 

familias. Y eso son las familias registradas; hay muchas más que no acuden al Registro de 

Demandantes de Viviendas que no se registran. Sin embargo, sabemos por los últimos 

datos que ha dado el Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga que solamente un 4% de las 

viviendas que se proyectaron en el año 2018 eran de VPO en la provincia, pero es que en 

Málaga ciudad la proporción es bastante similar, cuando la Ley de Ordenación Urbanística 

de Andalucía obliga a un mínimo del 30%.  
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Actualmente tenemos en Málaga ciudad muchas promociones paralizadas, y me 

refiero a las municipales: doce promociones paralizadas, más de mil viviendas, 1064 

viviendas, casi todas ellas al oeste de la ampliación del campus de Teatinos. Y sin 

embargo, estas promociones se vienen incluyendo en los últimos Presupuestos 

Municipales, presupuesto tras presupuesto, año tras año, quizá para engordar o maquillar la 

cifra de inversión o la cifra de gasto social, como lo considera el Equipo de Gobierno esta 

inversión en vivienda. 

 

No es la única Administración responsable. La Junta de Andalucía y el Gobierno 

Central, ambas administraciones, abandonaron en sus planes de vivienda y suelo la 

financiación y las ayudas para construir y promover viviendas de alquiler, las ayudas que 

eran necesarias, entre otros, para que los ayuntamientos pudieran acometer esas 

promociones, con la excusa de la crisis. Pero es que, según nos dicen, ha terminado la 

crisis y no se han retomado esas ayudas suficientes, o por lo menos con la suficiente fuerza 

y decisión para que los ayuntamientos puedan promover viviendas de alquiler en la 

cantidad que hace falta. 

 

La verdad es que un derecho constitucional como es el derecho de acceso a la 

vivienda –artículo 47 de la Constitución– no puede ser obviado y no puede ser despreciado 

de esta forma. La Constitución española –y lo digo sobre todo para los partidos que tanto 

presumen de constitucionalistas– varia más allá del artículo 1.3, en el que se declara la 

monarquía parlamentaria como forma política del Estado español, o del artículo 2 de la 

indisoluble unidad de España. Están también el derecho a la vivienda...". (Se apaga el 

micrófono automáticamente) ... el derecho al empleo, el derecho a la salud, el derecho a la 

educación... Pero en fin, a lo que aquí vamos, que es el derecho de la vivienda. 

 

Solamente apuntar que otras ciudades, en concreto Barcelona, Zaragoza, 

gobernadas por partidos de izquierdas, e incluso la Comunidad Foral de Navarra, han 

acudido al Banco Europeo de Inversiones y han obtenido financiación muy favorable para 

construir o rehabilitan miles de viviendas de alquiler. 

 

Lo que reclamamos en nuestra moción, en definitiva, es exigir a la Junta de 

Andalucía y al Gobierno Central que ayuden a los ayuntamientos y que retomen los planes 

de vivienda y de empleo, que se desbloqueen estas promociones que están ahora mismo 

bloqueadas y que también veamos otras fórmulas de financiación alternativas, como han 

hecho otros ayuntamientos. Nada más y gracias. 

 

El Sr. Espinosa Sampedro: Evidentemente, a favor de esta iniciativa. 
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El Sr. Carballo Gutiérrez:  Sí, nosotros vamos a votar a favor del primer punto. 

Nos gustaría introducir una enmienda en ese punto y es: «Impulsar la promoción de 

viviendas en régimen de alquiler», que también es la tendencia que creemos que se debe 

seguir por parte del Ayuntamiento. En ese caso votaremos a favor sin ningún problema. 

 

Y tenemos más dudas en el segundo punto porque, bueno, en gran parte el 

hipotecarse para hacer este tipo de cosas es lo que nos ha llevado a tener la deuda que tiene 

este Ayuntamiento. Entonces, tenemos algunas dudas al respecto sobre ese segundo punto. 

Lo que sí esperamos es que nos acepten la enmienda del primer punto. 

 

La Sra. Torralbo Calzado: Ojalá fuera la hipoteca de construcción de VPO 

solamente la deuda y no el derroche y la mala gestión la que ha generado deuda, no solo 

aquí, sino en tantos lugares en nuestro país al fin y al cabo por obras innecesarias. 

 

Nosotras sí creemos que hay que impulsar las viviendas de VPO necesarias y la 

protección pública. Creemos que no es la única medida y creemos que incluso, estando 

muy de acuerdo con el 98% de la moción, estamos en desacuerdo con algunos aspectos, 

como pensar que a lo mejor el precio del alquiler con esta oferta pueda abaratar los precios; 

lo dudamos. No tenemos una bola de cristal, no lo podemos saber, es cierto; pero sabiendo 

cómo funciona el mercado inmobiliario y cómo ha funcionado en otras épocas, lo 

dudamos. 

 

Pero da igual, lo que nos interesa es que tenemos que tener un gran parque público 

de viviendas. Tenemos que garantizar ese derecho y tenemos que tomar medidas y ser 

valientes. 

 

Una es la construcción, por supuesto, y por eso va esta moción y nosotros la 

vamos a apoyar en sus acuerdos, de impulsar esas promociones que están pendientes, en 

instar al Equipo de Gobierno a realizar esas gestiones para financiar con el BEI. 

 

También –bueno, ya lo hicimos en otra moción, pero quiero recordarlo– no 

continuar con las permutas de los suelos para que se creen los guetos sociales de VPO, 

porque realmente no creemos que esa sea la manera de construir ciudad, o por ejemplo 

aprovechar las cesiones para aprovechamientos para también construir algún tipo de 

vivienda que dentro de régimen de VPO municipal puedan hacerse en vez de venderlos, 

como nos hemos encontrado en aquellos donde... Bueno, luego no hemos visto que eso 

reinvierta por ejemplo en alguna cuestión urbanística, y qué mejor cuestión urbanística que 

cumplir el derecho a la vivienda; sino que esos terrenos se han vendido y no sabemos a 

dónde han ido. 
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Entonces, cuando el Ayuntamiento tiene un suelo y tiene un suelo de interés debe 

ver cuáles son las prioridades a actuar, ya sean equipamientos, ya sean zonas verdes o ya 

sean viviendas; y no entrar en el mercado de la compraventa y de generar plusvalías 

innecesarias y generarlas también a otros. Porque eso lo hemos visto por ejemplo en 

Hacienda Paredes con una parcela que vendió a un precio que puede ser interesante, pero 

lo que han ganado los que han comprado esa parcela desde luego es infinitamente mayor 

de lo que al Ayuntamiento le ha supuesto, pedido podía haber llevado a cabo la edificación 

de algunas viviendas en un espacio, que sí, que tiene quizás un nivel de renta demasiado 

alto para hacer VPO, pero en eso radica la intención, en eso radica construir la ciudad: en 

que todos podamos tener la oportunidad de vivir en condiciones dignas. 

 

Así pues, todo nuestro apoyo a la moción y esperemos que de verdad haya una 

vocación de ir cumpliendo con el derecho a la vivienda, porque si no, ese derecho no se 

cumple, y aunque no estén los derechos fundamentales de la Constitución española, no hay 

derecho a la vida digna, no hay derecho al desarrollo personal y no hay otros muchos 

derechos que se puedan desarrollar el que no tiene un techo que le cobije y un hogar en el 

que desarrollarse como persona". 

 

El Sr. Brenes Cobos: Apoyamos la iniciativa. 

 

El Sr. Pomares Fuertes: Por nuestra parte, también vamos a apoyar la iniciativa, lo 

único, digo, recordarle por unas cosas que pone en su moción, quiero decir, que en los años 

de crisis... Que está muy bien mirar a otras ciudades y yo soy de los que me gusta mirar 

otras ciudades, ¿eh?, y Ud. lo sabe. Y además voy a verles y hablo con ellos; siempre 

tenemos que aprender unos de otros. En época de crisis, del '11 al '19, esas ciudades apenas 

hicieron nada, con distintos gobiernos, ¿eh? Y nosotros hemos hecho más de doscientas 

viviendas, 238, creo, en estos años de crisis. Tiene su mérito, ¿eh? 235 viviendas. 

 

Y después, lo del BEI. Hemos contactado con ellos, lo que pasa que ellos 

financian solo el 50% y el interés, hombre, regalado no es, es un 1,76. Es decir, entonces, 

claro, si cogiéramos eso por ejemplo para la universidad serían casi 255 euros lo que hay 

que devolver. ¿A cuánto le ponemos el alquiler a la gente? Quiero decir, el alquiler en 

Málaga social está muy por debajo de lo que es Barcelona, Madrid y otras grandes 

ciudades, ¿no? Es decir, que pueden rondar los quinientos euros y aquí Ud. sabe que 

intentamos rondar los trescientos o cuatrocientos euros porque la gente no puede pagar 

más. Entonces, esa es una cuestión. 

 

Y después, Barcelona no me la ponga de ejemplo porque es que acaba de licitar 

ahora mismo el hacer justamente esas viviendas con fondos privados, con fondos buitre. 

Quiero decir, es curioso que donde Uds. gobiernan, que tanto hablan, después tiran de los 
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fondos buitre para construir. Lo hicieron Uds. en el metro, por ejemplo, cuando gobernaron 

la Junta de Andalucía, y lo hace Colau en Barcelona. Es decir, yo no voy a entrar por ahí, 

Ud. me conoce y nosotros no vamos a entrar en este Ayuntamiento con la colaboración de 

los fondos buitre. 

 

Pero por eso digo, de acuerdo con su moción, vamos a intentar construir más 

viviendas, vamos a buscar los fondos oportunos, pero no copiemos más el ejemplo de otras 

ciudades que a la desesperada y por no tener fondos y por coger, están cogiendo intereses 

muy altísimos o, ya digo, ir a los fondos privados a pedir ayuda, ¿no? Nosotros creemos 

que lo público tiene que quedar en lo público, ¿no?, de alguna manera. 

 

A favor de su moción. 

 

Queda por contestar, efectivamente, la enmienda que le ha hecho el Sr. Carballo y 

Ud. ya contesta. 

 

El Sr. Zorrilla Díaz: Sí, a la enmienda por supuesto que sí. Además, nosotros lo 

hemos dicho muchas veces, lo que queremos que se promueva sobre todo es el alquiler, 

que es lo que puede tener un carácter más social. Nada, agradecer al resto de los grupos el 

apoyo a la moción. 

 

Hombre, Sr. Pomares, solo decirle: nosotros sabemos que los préstamos del BEI 

no son regalados. Hablamos de un interés que es favorable. Es verdad que son al 50% y 

que requieren también un esfuerzo municipal, pero es lo que estamos reclamando: más 

esfuerzo municipal en un tema como el de la vivienda, que se ha convertido en una 

emergencia social. 

 

Barcelona la estamos poniendo de ejemplo junto a Zaragoza o la Comunidad de 

Navarra en cuanto a haber acudido al BEI. Lo que haya hecho con los fondos buitre, que lo 

desconocemos, no tenemos por qué compartirlo todo. Solamente me refiero a este ejemplo 

de acudir al BEI porque creo que puede ser favorable y puede ser una vía que nos ayude; 

no que nos solucione, pero sí que nos ayude a poder construir y promover más viviendas 

sociales en Málaga. 

 

El Sr. Sánchez Sánchez: Perdón. La enmienda era simplemente añadir «...y de 

alquiler», ¿no? Que quedaría: «Instar al Equipo de Gobierno a impulsar la promoción de 

viviendas de protección pública y de alquiler frente a la actual lista». ¿Sería esa la 

enmienda? 

 

El Sr. Carballo Gutiérrez: Pido votación separada del segundo punto. 
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A la vista de lo anteriormente expuesto el acuerdo primero queda como sigue: 

 

 “Instar al equipo de gobierno a impulsar la promoción de viviendas de protección 

pública en régimen de alquiler frente a la actual lista de espera de casi 20.000 

demandantes, favoreciendo el acceso a la misma de los colectivos con más dificultades, 

utilizando el suelo destinado a tal fin y ejecutado las promociones pendientes que llevan 

paralizadas una década”. 

 

A la vista de cuanto antecede, la Comisión; por unanimidad de los miembros 

presentes respecto al acuerdo primero; y con la abstención del Grupo Municipal 

Ciudadanos y el voto a favor del Concejal no Adscrito, del Grupo Municipal Málaga para 

la Gente, del Grupo Municipal Málaga Ahora, del Grupo Municipal Socialista y del Grupo 

Municipal Popular respecto al acuerdo segundo, propuso al Excmo. Ayuntamiento Pleno 

que adopte los siguientes acuerdos: 

 

 1.- Instar al equipo de gobierno a impulsar la promoción de viviendas de 

protección pública en régimen de alquiler frente a la actual lista de espera de casi 

20.000 demandantes, favoreciendo el acceso a la misma de los colectivos con más 

dificultades, utilizando el suelo destinado a tal fin y ejecutado las promociones 

pendientes que llevan paralizadas una década. 

 

 2.- Instar al equipo de gobierno a realizar las gestiones oportunas para 

financiar la construcción de VPO en nuestra ciudad, utilizando las vías de los 

préstamos que ofrece el BEI suscribiendo contratos similares a los que se han firmado 

con otros ayuntamientos. 

 

Punto nº 10- Se dio cuenta de Moción del Portavoz del Grupo Municipal Málaga 

para la Gente, D. Eduardo Zorrilla Díaz, presentada el 20 de febrero de 2019, relativa a 

posibles irregularidades y obras ilegales en un edificio histórico protegido sito en calle 

Echegaray 7, que esencialmente es como sigue: 
 

“Nuestro grupo mpal. ha insistido en el transcurso de la comisión de investigación de 

infracciones sin tramitar y en nuestra propia denuncia a la Fiscalía, en que el caso de la 

urbanización Villas del Arenal no era el único en el que se había hecho caso omiso a las 

denuncias de infracciones sino que había otros, el caso de Echegaray 7 es uno de ellos.  

 

El departamento de Licencias y protección urbanística de la GMU sabía que se 

había añadido una planta y construido dos áticos con terraza en este edificio histórico 

protegido que solo permitía una rehabilitación integral en el entorno del BIC del Museo 

Picasso. Recibió denuncia de los vecinos colindantes y de la propia Junta de Andalucía y 

aun así desoyó durante tres años estas denuncias de construcciones ilegales para un edificio 

de alojamientos turísticos y sólo abrió el expediente de infracción el día antes de que 

nuestro grupo fuese a mirar el expediente y conociera este caso. 
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La proliferación de alojamientos turísticos en el centro continúa colisionando, en 

muchos casos, con los derechos de los vecinos residentes que, en ocasiones, se ven 

impotentes al comprobar que las denuncias que presentan caen en saco roto o tardan 

mucho tiempo en ser atendidas. Este es el caso, también, de lo que pretendía ser un edificio 

de apartamentos turísticos de la calle Echegaray 7 que operaba sin el permiso de cambio de 

uso ni licencia de apertura que tiene que conceder el Ayuntamiento de Málaga, aunque 

tenía un cartel de AT que retiró el día 7 de febrero cuando denunciamos el caso. 

 

El inmueble en cuestión, ubicado en el número 7 de la calle, frente al Teatro 

Echegaray, cuenta con protección arquitectónica de grado 1, por lo que la actuación 

máxima que se podía hacer era la rehabilitación, sin aumentar superficies edificables ni 

producir cambios en su configuración externa. Desde que se llevaron a cabo las obras, 

vecinos del entorno presentaron las correspondientes denuncias en Urbanismo, alertados 

por la construcción que se estaba realizando. El primero esos escritos entró en el registro 

de la GMU el 6 de octubre de 2015 y luego llegaron otros. 

 

 La delegación de Cultura de la Junta de Andalucía también denunció en mayo de 

2017 a la GMU que se había detectado una volumetría en el edificio que no se 

correspondía con su configuración original, por lo que podría no ser compatible con su 

protección y pedía al Ayto. de Málaga que lo investigara. Sin embargo, no fue hasta tres 

años después, el 4 de octubre de 2018, cuando el servicio de Infracciones de Urbanismo 

redactó el primer informe respecto a este asunto, justamente un día antes de que nuestro 

grupo mpal. pudiera tener el acceso al expediente, que previamente habíamos demandado a 

raíz de las denuncias de los vecinos afectados. 

 

En ese informe, se admite que la visita del inspector municipal se produjo el 25 de 

julio del año pasado y se reseña que el edificio presenta actualmente cinco plantas sobre 

rasante, lo que se contradice con la ficha del catálogo de edificios protegidos del PEPRI 

Centro en el que señala que son cuatro plantas en total.  

 

Según el informe se observa, junto al patio interior medianero con el edificio anexo 

colindante, que en origen tenía una altura menos. Y ahora presenta la misma altura que el 

resto de la edificación, de lo que se deduce que ha ampliado por elevación esta parte del 

inmueble, concluyendo que se puede apreciar la existencia de una planta de más. 

 

Esta infracción urbanística estuvo tres años sin tramitar metida en un cajón hasta 

que desde el grupo municipal de IU-MpG empezamos a investigar este caso. También 

existe un expediente de infracción por el uso del inmueble para apartamentos turísticos sin 

tener licencia de cambio de uso ni de apertura para esa actividad, ya que la licencia de 

obras para la rehabilitación fue concedida para viviendas. Un cambio de uso que, además, 

parece inverosímil ya que la normativa del PEPRI Centro no lo permite. El edificio lleva 

un año funcionando como apartamentos turísticos y aunque el Área de Comercio ordenó su 

cierre en junio no han tenido inconveniente en realizar abiertamente esta actividad. 

 

La ilegalidad puede ser aún mayor si se comprueba que la planta adicional ilegal 

que se construyó en el edificio protegido fue autorizada previamente por el Departamento 
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de Licencias y Protección Urbanística, porque se podría haber otorgado, a sabiendas, una 

licencia para una obra que era ilegal desde el principio, para un edificio histórico con 

protección de grado 1, dentro el entorno BIC del Museo Picasso. Además de los vecinos, 

también la Consejería de Cultura avisó a Urbanismo en 2017 de que, a raíz de una 

inspección aérea del Centro, había detectado en el inmueble situado frente al Teatro 

Echegaray una planta ático ajena a la configuración original del edificio que sólo permitía 

una rehabilitación integral y al que no se le podía añadir una planta.  

 

En este caso podría existir, además, una falsedad documental en la documentación 

aportada para la obtención de la licencia de obras. En cualquier caso se trata de un caso de 

irregularidades palpables y dejadez muy preocupante y tremendamente oscuro, sobre el 

que hay que arrojar luz antes de adoptar otras medidas si las mismas fueran oportunas.   

 

En atención a todo lo anterior, proponemos la adopción de los siguientes 

  

A C U E R D O S 

 

     1º.- Instar al equipo de gobierno aclare con detalle todo lo ocurrido y la situación en la 

que se encuentra el inmueble ante tal cúmulo de irregularidades con la realización de un 

informe técnico de la GMU y otro del Área de Comercio, así como solicitarle a la 

Secretaría General también un informe, que serán entregados a los grupos políticos. 

 

    2º.- Solicitar que se asuman las correspondientes responsabilidades por este asunto y que 

se pida disculpas a los vecinos y vecinas por no atender sus denuncias.” 

 

Abierto el debate el Sr. Zorrilla Díaz: Bien, antes, durante y después de la 

comisión de investigación que promovimos sobre los expedientes sancionadores sin 

sanción en Urbanismo, siempre dijimos desde nuestro grupo que no se podía circunscribir 

todo este asunto de estos miles de expedientes sin tramitar a una concreta urbanización de 

Málaga, que los casos iban más allá. Un ejemplo de ello es lo que hoy traemos aquí, el 

objeto de esta moción, que es el edificio de calle Echegaray número 7, un edificio histórico 

con protección de grado I en el entorno del Museo Picasso, dentro del ámbito BIC del 

centro histórico, al que el Departamento de Licencias y Protección Urbanística de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo sabía desde hacía algún tiempo que se había edificado 

ilegalmente una planta más de la permitida para construir dos áticos con terraza en un 

edificio para ser utilizado como apartamentos turísticos. Repito, un edificio en el que, por 

su protección, solamente se permitía la rehabilitación integral, sin poderse aumentar su 

superficie edificable ni cambiar la configuración externa. 

 

Decimos que el Departamento de Licencias y Protección Urbanística de la 

Gerencia lo conocía porque los vecinos colindantes ya habían denunciado el 6 de octubre 

del año 2015, hace casi... o hace algo más de tres años ahora mismo. Y la Junta de 

Andalucía incluso también lo puso de manifiesto en mayo del año 2017. Desde el 6 de 
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octubre de 2015 hasta el 4 de octubre de 2018, que se abría expediente de infracción, 

pasaron tres años, tres años en que se han estado desoyendo las denuncias, primero de los 

vecinos, y después de la Junta de Andalucía. Solamente se abrió ese expediente de 

infracción el 4 de octubre, por cierto, qué casualidad, un día antes de que nosotros 

tuviéramos acceso al expediente y cuando ya se estaba denunciando públicamente esta 

situación. Allí pudimos ver, además, que la visita del inspector fue unos meses antes, el 25 

de julio de 2018. 

 

Durante estos años, o parte de estos años, este edificio ha estado operando ya 

como apartamentos turísticos, más de un año operando, incluso tenía los carteles, que se 

han retirado cuando se ha conocido públicamente esta situación, sin tener el permiso de 

cambio de uso de la Junta de Andalucía, sin la licencia de apertura que da el 

Ayuntamiento.  

 

También hay que decir que existe un expediente de infracción del Área de 

Comercio por uso como para apartamentos turísticos sin la licencia de cambio de uso. 

Nosotros queremos creer que esta licencia –la licencia de obras, me refiero– se la había 

dado...". (Se apaga el micrófono automáticamente)...la Gerencia sin saber que iban a 

construir una planta más, quisiéramos saber eso, porque lo contrario sería muy grave. 

En cualquier caso, lo que pedimos en nuestra moción es simplemente que el 

Equipo de Gobierno aclare todo lo ocurrido, aclare cuál es la situación actual de este 

inmueble y, en función de esa información, que se depuren las responsabilidades 

pertinentes. Nada más y gracias. 

 

El Sr. Espinosa Sampedro:  a favor. 

 

El Sr. Carballo Gutiérrez: Nosotros vamos a votar a favor del primer punto, pero 

nos gustaría también hacer una enmienda en el segundo. Cuando dice: «Solicitar que se 

asuman las correspondientes responsabilidades por este asunto y que se pida disculpas a 

los vecinos y vecinas por no atender sus denuncias», «...si los informes del primer punto 

ratifican las irregularidades», entendiendo que si es así se haga, pero si no lo ratifican, pues 

evidentemente, no habría que hacerlo. Si acepta la enmienda, votaremos que sí a los dos 

puntos". 

 

La Sra. Torralbo Calzado:  Bueno, la verdad que de la lectura de lo que se pone en 

la moción y así se ha constatado, que tiene protección de grado I este edificio, la 

irregularidad está, el grado I no permite. Luego podrán hacer las interpretaciones 

peregrinas que se les ocurra, pero un grado I permite la rehabilitación y no la elevación de 

plantas. Lo que pasa es que se ha convertido en una norma ya en el centro, porque tampoco 

en el grado II, salvo excepciones, deberían de aumentarse los volúmenes ni las plantas y se 
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hace continuamente. De repente miras y dices: «Bah, retranqueada, sí, para que no se note 

mucho», lo hemos visto, pero se hace constantemente. 

 

Y las justificaciones y los argumentos que se dan no son de interés general, no son 

algo... Y se rompe el conjunto y se rompe lo que supone la estructura histórica, que es la 

que se protege, y aunque tenga a veces incluso carácter ambiental, pues carácter ambiental 

es la estructura tal cual. Lo que pasa que se reducen los términos de protección del 

patrimonio a unos términos muy muy vagos y como si fuera algo así como: «Bueno, que 

quede bonito y ya lo que hagan por detrás...». 

 

Pero nuestra ciudad está llena de fachadismo. Hemos perdido decenas y centenas 

diríamos de edificios en los últimos veinte años y realmente en este caso lo que se pone de 

reflejo es una actuación muy grave porque hay una negligencia absoluta del trabajo que se 

ha elaborado. No entendemos por qué, qué es lo que hay detrás. Es ya pensar que en la 

ciudad se puede hacer lo que se dé la gana, incluido en la zona que está protegida con Bien 

de Interés Cultural, y luego, pues la actuación y la dejación después de que la Junta de 

Andalucía pues dijera de no haber actuado.  

 

Pero bueno, esta es la dinámica de la Gerencia de Urbanismo. Ya conocemos que 

ahí se gestiona más de arriba que desde abajo y se toman muchas decisiones que realmente 

no tienen el apoyo jurídico que debieran ni la justificación, que es muchas veces donde se 

arropan para llevar a cabo algunas irregularidades: en unas vagas justificaciones sobre por 

qué o no se pueden llevar a cabo determinadas actuaciones. 

 

Esperemos que se pueda poner en claro y que podamos saber. Y desde luego que 

las responsabilidades se tengan en cuenta porque es muy serio lo que está ocurriendo con 

nuestro patrimonio, con la defensa y con las actuaciones de Urbanismo, que parece ser que 

no está teniendo en cuenta todo lo que debiera hacer en los procedimientos de infracción y 

demás.  

 

Y no es el único, que ya sabemos que hay varios; tampoco el conocido, hay más 

que he tenido oportunidad de ver y hay más en los tribunales por parte de diferentes 

vecinos que ya se han cansado de qué ocurre con sus expedientes, con sus denuncias y con 

sus infracciones. Y como tengo constancia de ello, me puedo permitir decirlo". 

 

El Sr. Brenes Cobos: apoyamos la iniciativa. 

 

El Sr. Pomares Fuertes: Por nuestra parte también vamos a apoyar la iniciativa, 

hombre, si tienen la enmienda del Sr. Carballo. Yo dudo también de que haya negligencia 

técnica, pero como ha pedido Ud. un informe... Lo que sí le adelanto es que el jefe de 
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servicio se encuentra unos días de permiso y como es el que tiene que firmarlo, recibirá 

Ud. el informe el martes, si no le importa, para que vaya firmado por el jefe de del Servicio 

de Licencias y Protección Urbanística, que me parece... El informe que Ud. pide en el 

punto 1, que hasta el martes no podrá estar porque va firmado por el jefe de servicio, que 

se ha tomado unos días de descanso, entonces... Si no, se lo traería hoy mismo. El técnico 

ya ha hecho el informe, pero tiene que ir marginado por el jefe del servicio. Entonces, 

como se ha tomado unos días, no me parece oportuno y espero que sea tan amable de 

esperar al martes a tenerlo. 

 

Y yo, si acepta la enmienda del Sr. Carballo, encantado también de votarlo. 

Quiero decir, como estoy tan seguro de que el informe es muy claro en ese sentido... 

 

Yo creo que de todas formas no debería de tener porque Ud. ha visto el expediente 

y yo creo que conoce tanto el expediente creo que Ud. como yo. Si ha tenido Ud. vista de 

expediente, el expediente es claro en lo que se dio la licencia y que parece que después... 

Vamos a decir «parece» porque ahora hay que darle espacio al promotor a que explique 

aquello que se ha descubierto desde la inspección, tanto de la Junta y del Ayuntamiento. 

Hay que darle ese tiempo de margen, aunque está abierta la infracción, pero hay que darle 

su tiempo para que se pueda defender y alegar algo que visiblemente es claro, pero hay que 

alegar. 

 

El Sr. Zorrilla Díaz: Sí, la enmienda sin ningún problema. Además, ese era el 

sentido del segundo punto y está mejor así expresado. Si le parece, añadimos: «...si los 

informes confirman la irregularidad». Por lo demás, agradecer el apoyo del resto de los 

grupos. 

 

Efectivamente, Sr. Presidente, nosotros hemos tenido vista del expediente. Yo 

tengo mi opinión, pero en fin, quisiera que se aclarara. Por supuesto, esperar hasta el 

martes o algo más, después de tres años y pico que lleva este asunto, no es tiempo. 

Preferimos que se aclare completamente. 

 

¿Mi opinión? Yo creo que a Uds. o a la Gerencia se la han colado, se la ha colado 

el promotor. Tiene una licencia antigua que quedó en suspenso, luego se ha reactivado y 

parece ser que ahí es donde ha podido excederse y pasársenos digamos a la Administración 

Local en este caso, al Ayuntamiento, a la Gerencia...". (Se apaga el micrófono 

automáticamente) 

 

El Sr. Pomares Fuertes: Sí, aunque es su opinión de Ud., pero como es presunto, 

vamos a esperar a ese tema. 
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 Como quiera que la enmienda fue aceptada por el Sr. Zorrilla Díaz, quedó 

redactado dicho acuerdo segundo como sigue: 

 

“Solicitar que se asuman las correspondientes responsabilidades por este asunto y 

que se pida disculpas a los vecinos y vecinas por no atender sus denuncias, si los 

informes anteriormente reseñados ratifican las irregularidades.”  

 

A la vista de cuanto antecede, la Comisión, por unanimidad de los miembros 

presentes, propuso al Excmo. Ayuntamiento Pleno que adopte los siguientes acuerdos: 

 

      1º.- Instar al equipo de gobierno aclare con detalle todo lo ocurrido y la 

situación en la que se encuentra el inmueble ante tal cúmulo de irregularidades con la 

realización de un informe técnico de la GMU y otro del Área de Comercio, así como 

solicitarle a la Secretaría General también un informe, que serán entregados a los 

grupos políticos. 

 

2º.- Solicitar que se asuman las correspondientes responsabilidades por este 

asunto y que se pida disculpas a los vecinos y vecinas por no atender sus denuncias si 

los informes anteriormente reseñados ratifican las irregularidades. 

 

Punto nº 11- Se dio cuenta de Moción del Portavoz y Viceportavoz del Grupo 

Municipal Ciudadanos, D. Juan Cassá Lombardía y D. Alejandro D. Carballo Gutiérrez, 

presentada el 20 de febrero de 2019, relativa al mantenimiento y rehabilitación de la 

Alcazaba y Gibralfaro, que esencialmente es como sigue: 

 

“Empieza a ser tristemente habitual en nuestro monumento más visitado, el conjunto de 

Alcazaba y Gibralfaro, una imagen difícil de entender, andamios sosteniendo muros o 

vallas delimitando derrumbes de estos, en el peor de los casos. 

 

Parece mentira que, en la ciudad que supuestamente apuesta por la cultura, seamos testigos 

de cómo la ciudadela fortaleza que lleva años reinando majestuosa desde calle Alcazabilla 

hasta la cima del propio Monte Gibralfaro se derrumba poco a poco. Como si de una 

tortura por fascículos se tratara para los amantes de nuestro patrimonio y de la historia de 

Málaga. 

 

Y es que desde el Grupo Municipal Ciudadanos hemos manifestado, una y mil veces, que 

los museos que aterrizaron en nuestra ciudad han servido como una campaña de marketing 

cultural que ha beneficiado a la ciudad. Pero, en contraposición, hemos criticado 

abiertamente el olvido que sufren nuestros monumentos, restos arqueológicos y nuestra 

historia, en definitiva, “lo nuestro”, por parte de este equipo de gobierno. 

  

No solamente no se saca partido cultural y turísticamente a nuestro patrimonio, si no que 

tampoco se hace el más mínimo esfuerzo por que los malagueños conozcan su historia, 

valoren su legado y honren a quienes antes que nosotros pasaron por nuestra ciudad e 

hicieron de Málaga una de las ciudades más singulares y auténticas del viejo continente. 
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Desde nuestro grupo municipal hemos traído innumerables mociones para poner en valor 

todos estos conceptos, para poner en valor nuestro patrimonio. Sin ir más lejos, hace pocos 

trajimos una propuesta tras los derrumbes en el Castillo de Gibralfaro, pero vemos que no 

es algo prioritario para este equipo de gobierno. A pesar de los esfuerzos de parte del Área 

de Cultura, con la que el Grupo Municipal Ciudadanos alcanzó un acuerdo para sacar 

adelante el Plan de modernización y puesta en valor de los monumentos de la Alcazaba y 

Castillo de Gibralfaro. Pero parece ser un oasis dentro de un equipo de gobierno que solo 

apuesta por lo foráneo.  

 

Desde luego cuando haya una preocupación real por parte del equipo de gobierno sobre 

nuestro patrimonio, nos encontrará. Mientras tanto no podemos más que criticar su desidia 

y proponer lo que a nuestro juicio debe hacerse para mejorar. Como siempre, propositivos. 

 

Pero tampoco se queda atrás el anterior gobierno del PSOE en la Junta de Andalucía, que 

nunca facilitó las tareas que dentro de la ciudadela se debían realizar cuando desde el 

equipo de gobierno se pretendió realizar alguna labor aislada de conservación. 

 

Creemos que debe existir un plan de conservación, mantenimiento y rehabilitación de este 

conjunto monumental. No solo actuar cuando ya sea tarde y limitarse a parchear. Esto 

puede hacer que lleguemos a una situación irreversible de deterioro que lamentaremos 

todos los malagueños. Esto debe ser la prioridad a medio y largo plazo. 

 

Pero, a corto plazo, es necesario que desde la Gerencia Municipal de Urbanismo se tomen 

una serie de medidas urgentes que den solución a los problemas más acuciantes, como los 

vividos en los últimos meses. Ahora no ha llovido torrencialmente, como se llegó a escudar 

el equipo de gobierno cuando se desmoronó parte de la muralla en Gibralfaro. Hay que 

actuar ya, sin excusas. 

 

Por todo lo expuesto anteriormente, desde nuestro grupo municipal proponemos la 

adopción de los siguientes 

 

ACUERDOS: 

 

1.- Instar al equipo de gobierno a elaborar un plan de conservación, mantenimiento y 

rehabilitación de la Alcazaba y Castillo de Gibralfaro dotándolo del presupuesto y personal 

necesarios para su desarrollo. 

 

2.- Instar al equipo de gobierno a realizar de forma urgente las labores de rehabilitación 

más acuciantes en ambos monumentos.  

 

3.- Esta comisión reprueba tanto al equipo de gobierno del Ayuntamiento como al antiguo 

equipo de gobierno del PSOE en la Junta de Andalucía, por la poca atención sobre estos 

monumentos que ha llevado a un estado de deterioro avanzado de alguna de sus 

estructuras.” 
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Abierto el debate el Sr. Carballo Gutiérrez:  Bueno, empieza a ser doloroso ver 

cómo el patrimonio de Málaga pues se cae piedra a piedra. Hace muy poco tiempo 

trajimos... bueno, o denunciamos en su momento cómo la cripta y el camarín de la Victoria 

también tiene desprendimientos y graves humedades y, bueno, hemos visto una pasividad 

por parte del Ayuntamiento, de la Junta de Andalucía y del Obispado que no sería el 

deseable. También hemos presenciado derrumbes gravísimos en el castillo de Gibralfaro; 

trajimos una moción y lo denunciamos no hace tampoco muchas fechas. Ahora estamos 

viendo cómo los puntales sujetan los mil años de historia de la Alcazaba y, sinceramente, 

creemos que es muy grave lo que está ocurriendo con nuestro patrimonio.  

 

Está bien esa etiqueta de marketing de «Málaga, ciudad de los museos» y todo eso 

es verdad que está trayendo en ese sentido más positivo que negativo a nuestra ciudad, 

pero precisamente incluso esa etiqueta de marketing será muy frágil si no cuidamos lo 

nuestro y si no cuidamos nuestro patrimonio. 

 

Nosotros creemos que tiene que tomarse más en serio nuestro patrimonio por 

parte del Ayuntamiento. Esos quince millones de euros que nos gastamos en los museos, 

pues bueno, pues imagínense lo que podrían suponer para Alcazaba-Gibralfaro.  

 

Y tampoco creemos que se esté haciendo un esfuerzo importante por parte de este 

Ayuntamiento para dar a conocer a los malagueños la historia de nuestra ciudad, la historia 

de nuestro patrimonio, porque hay que recordar que, vamos, somos una ciudad, o tenemos 

una ciudad por fortuna de más de tres mil años de historia por la que han pasado muchas 

civilizaciones de las que tenemos todavía mucho que agradecer hasta el día de hoy, y 

entendemos que debe hacerse un trabajo más importante en ese sentido también. 

 

Bueno, hay que también dar su parte de culpa al anterior Gobierno de la Junta de 

Andalucía del Partido Socialista, donde tampoco mostró un gran interés por estos 

monumentos, tanto la Alcazaba como el castillo de Gibralfaro, y no pone muchas 

facilidades tampoco a la hora de hacer intervenciones sobre los monumentos, que 

evidentemente, eran más que necesarias. 

 

Nosotros por ese motivo traemos, como digo, esta moción a la Comisión y 

queremos materializarla en los siguientes acuerdos, que son: 

 

«Instar al Equipo de Gobierno a elaborar un plan de conservación, mantenimiento 

y rehabilitación de la Alcazaba y castillo de Gibralfaro, dotándolo del presupuesto y 

personal necesario para su desarrollo». 
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«Instar al Equipo de Gobierno a realizar de forma urgente las labores de 

rehabilitación más acuciantes en ambos monumentos». 

 

Y tercer punto: «Esta Comisión reprueba tanto al Equipo de Gobierno del 

Ayuntamiento como al antiguo Equipo de Gobierno del Partido Socialista en la Junta de 

Andalucía por la poca atención sobre estos monumentos que ha llevado a un estado de 

deterioro avanzado de algunas de sus estructuras». 

 

Muchas gracias. 

 

La Sra. Torralbo Calzado:  Bueno, pues sí, estamos hablando de patrimonio, como 

lo hemos hecho antes de la protección del centro histórico, y hay que recordar que en la 

almendra histórica ya solo uno de cada dos edificios tiene más de un siglo de antigüedad y 

la otra mitad tiene una media de veinticinco años. Si nos podemos sentir orgullosos de eso 

es porque estamos equivocados en algo. 

 

Con todo, el expolio del patrimonio es un proceso que continúa vivo y solo en los 

últimos quince años han desaparecido uno de cada cuatro edificios centenarios que 

quedaban en la almendra histórica. Creemos que esto se corresponde a una nefasta gestión 

que desde luego venía de la época socialista pero porque, bueno, eran otros tiempos y al fin 

y al cabo no se hizo lo que se tuvo que hacer, pero desde luego en los últimos veinte años 

ha sido nefasto, y son datos que nosotros hemos sacado de informes, que no son propios 

obviamente, y que están contrastados. 

 

Ahora hablamos de dos derrumbes que se han producido en un breve periodo de 

tiempo: un paño de la muralla norte del castillo de Gibralfaro y el segundo en la muralla 

sur de la Alcazaba. La verdad es que nos damos cuenta que finalmente esta ciudad de la 

cultura es la ciudad de la cultura del escaparate, porque realmente no nos está importando 

el patrimonio más allá de vender a turistas para que vengan y generen equilibrio, con esos 

comerciantes que ocupan la vía pública o con aquellos establecimientos. 

 

¿Que el turismo es fantástico? Sí, pero que realmente la cultura es lo que nos da 

singularidad, la que nos enriquece y la que necesitamos cuidar y mantener también, y esto 

brilla por su ausencia en esta ciudad de Málaga. 

 

Es muy indignante porque es que ahora mismo nos encontramos que con lo que ha 

ocurrido y la falta de mantenimiento e inversión llega todo muy tarde y ahora estamos 

apuntalando porque el proceso es largo y costoso. Hay que hacer los proyectos adecuados, 

pasarlos por la Junta y un montón de trámites. Con lo cual, nos encontraremos que antes de 

empezar a actuar tendremos una imagen nefasta de lo que es un monumento milenario al 
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cual nada más que nos hemos preocupado para subir las tarifas y recaudar y ponerlo en los 

carteles en las ferias de turismo. Eso es lo que nos ha importado la Alcazaba y Gibralfaro 

hasta ahora a este Gobierno de la ciudad. 

 

Recordamos que en el 2018 el complejo registró su récord de visitas, con 1,19 

millones de personas, un 16% más que el año anterior, y récord también de ingresos, casi 

2,4 millones de euros, 46% más que el ejercicio anterior. Y así, en ese momento, cuando 

más recaudamos, cuando más visitantes tenemos, es cuando se nos viene abajo. Vergüenza 

tenía que darnos, la verdad. 

 

Nosotros vamos a proponer unas medidas muy sencillas y muy básicas que 

obviamente tenían que haber hecho antes. Pero de verdad, lo que queremos es un cambio 

de mentalidad. No sé si cabe en las cabezas de quien tiene que gestionarlo, pero es 

importante que nos demos cuenta del valor patrimonial de nuestra ciudad. 

 

Queremos que la Gerencia de Urbanismo agilice y priorice la redacción de los 

proyectos para la recuperación de las partes que se han derrumbado en la murallas. 

 

Que el plan de prevención que se prevea en el conjunto monumental se extienda al 

resto de monumentos y edificios emblemáticos, porque cualquier día nos encontramos que 

cualquier otro monumento se encuentra en el mismo estado y no lo hemos detectado 

porque no lo hemos mantenido, no lo hemos prevenido y no hemos hecho nada por él. 

 

Instamos a la Junta de Andalucía a declarar la Alcazaba-Gibralfaro como conjunto 

monumental del Patrimonio Histórico de Andalucía, según se ha venido reclamando por 

diferentes grupos políticos y diferentes colectivos universitarios y sociales desde hace 

años, lo que permitiría disponer de un plan director, financiación autonómica y un...". (Se 

apaga el micrófono automáticamente) ...un consejo rector propio que dará a ese conjunto la 

notoriedad que se merece. Estos grandes monumentos, la gran parte de la historia, deben 

estar protegidos de esa manera. 

 

Y que se incluya en el pliego de condiciones técnicas para la empresa 

adjudicataria que actúe sobre el patrimonio que debe estar acreditada especialmente para la 

realización de trabajos de rehabilitación del patrimonio arquitectónico catalogado como 

Bien de Interés Cultural. La forma no la he podido definir, pero obviamente no nos sirve 

cualquier empresa constructora. Lo tenemos claro por aquellos que pusieron cemento en la 

muralla también de nuestra Alcazaba. 

 

El Sr. Espinosa Sampedro: a favor de ambas mociones. 
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El Sr. Zorrilla Díaz:  Nosotros vamos a apoyar las dos mociones. Son muchos 

años los que de abandono acumula el conjunto monumental Alcazaba-Gibralfaro. Como se 

ha dicho, es el primer monumento de Málaga, el más importante. Al margen de 

consideraciones sobre su valor histórico, es que es el monumento más visitado de nuestra 

ciudad. En términos puramente turísticos, incluso económicos, es evidente que es el 

monumento más visitado y probablemente por el que más ingresa de sus visitantes. Sin 

embargo, esto no repercute en la conservación, en el mantenimiento y en la ampliación de 

las excavaciones, que queda una buena parte de la Alcazaba todavía sin excavar y sin 

conocer.  

 

Hasta que no haya un plan director que planifique, no solo la conservación y el 

mantenimiento, sino un plan de nuevas excavaciones, y haya, por tanto, también un 

organismo rector, la verdad es que difícilmente este monumento va a tener la consideración 

que merece. 

 

No hay ahora mismo ningún organismo rector. Un monumento de esta 

importancia se gestiona a través de un simple negociado en el Área de Cultura. Es que es 

verdaderamente increíble que se mantenga esta situación. 

 

Lo hemos dicho en otras ocasiones en mociones que hemos presentado nuestro 

grupo también anteriormente, Uds. se han negado siempre a que se elaborara un plan 

director y a que se pusiera en marcha un organismo de gestión conjuntamente con la Junta 

de Andalucía, la universidad, etcétera, simplemente por no darle entrada a la Junta de 

Andalucía en la gestión de este monumento. Ahora no creo que deban de tener ya el 

inconveniente que tenían hasta ahora para que se cree este organismo gestor de este 

monumento. 

 

En definitiva, nosotros vamos a apoyar tanto la moción del grupo Málaga Ahora 

como del Grupo Ciudadanos. Si bien en cuanto al del Grupo Ciudadanos, nosotros 

apoyamos los tres puntos. Ahora, en el tercer punto Ud. pone al mismo nivel a la Junta de 

Andalucía en cuanto a responsabilidad que al Ayuntamiento. Yo lo dudo, la verdad, porque 

esto es un monumento propiedad del Ayuntamiento y la gestión es exclusiva del 

Ayuntamiento y ahí tiene mucha más responsabilidad el Ayuntamiento. En todo caso, la 

Junta de Andalucía pues quizá en la vigilancia o en el control de cómo se gestionaba 

pudiera tener alguna responsabilidad, pero sobre todo es la del Ayuntamiento. 

 

No obstante, cada uno es preso también de lo que dice y de lo que escribe. A 

partir de ahora deberán Uds. también pedirle esa responsabilidad a la Junta de Andalucía 

en adelante también, ¿no? 
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En todo caso lo apoyamos. 

 

El Sr. Brenes Cobos: Sí, vaya por delante el apoyo a las dos iniciativas, un apoyo 

a las dos iniciativas que no viene sino a reflejar la realidad que presenta la Alcazaba-

Gibralfaro y La Coracha, y es que el estado de conservación y de mantenimiento de 

algunos tramos de las murallas es muy malo, muy malo. Es muy malo, tan malo como que 

efectivamente se está cayendo abajo.  

 

La ladera sur de la Alcazaba no solamente hay un tramo apuntalado, hay un 

segundo tramo también apuntalado de otra de las torres, además del que hay en Gibralfaro. 

Y si entran Uds. a Gibralfaro –créanme que además he tenido el placer de dedicarle tres 

horas de mi tiempo a recorrerlo y a fotografiarlo por todas esas deficiencias que presentan 

ambos monumentos, por lo menos las que he encontrado–, nos encontramos cómo, 

efectivamente, hay desde aljibes que están clausurados a las propias vigas del bar que hay 

en Gibralfaro están sostenidas por puntales mientras la gente se está tomando un refresco 

debajo de esas vigas que están apuntaladas. Esa es la realidad que presenta, efectivamente, 

el monumento, o el conjunto más monumental de la ciudad de Málaga, el más visitado 

hasta con 1 200 000 personas el año 2018, y efectivamente, el que más ingresos 

proporciona a este Ayuntamiento. El año pasado hasta 2,4 millones de euros. 

 

Por cierto, 2,4 millones de euros que ingresó el año pasado Gibralfaro y Alcazaba 

y 2,4 millones de euros es la última inversión que se hizo potente y que, además, se hizo 

con los fondos, fíjese, de la Junta de Andalucía y del Gobierno Central a través de los 

planes Proteja y aquellos planes conocidos como Zapatero, ¿verdad? Aquel Plan E. Pues 

gracias a esos planes se invirtieron 2,4 millones de euros en la mejora de Alcazaba y 

Gibralfaro. Entonces, poner al mismo nivel al Ayuntamiento de Málaga y Junta de 

Andalucía, pues créame que desde luego, como le decía el Sr. Zorrilla, no es justo. 

 

Y no es justo, Sr. Carballo, porque en estos últimos años, en estos últimos diez 

años –y créame que yo he estado aquí sentado– por ejemplo el Partido Socialista, el Grupo 

Municipal Socialista, diferentes concejales han presentado aquí mociones justamente 

pidiendo que esa Alcazaba-Gibralfaro y La Coracha tuvieran un plan director, como 

además también le ha dicho el Sr. Zorrilla, porque era necesario dar también entrada a la 

Junta de Andalucía a la hora de poder gestionar ese conjunto monumental. Sin embargo, en 

todo momento el Partido Popular se negó: se negó a que se hiciera ese plan director, se 

negó a que la Junta de Andalucía pudiera efectivamente estar dentro de ese órgano de 

gestión.  
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Entonces, ahora reprobar aquí a todos, pues mire Ud., la verdad es que créame que 

aquí si ha habido un abandono desde luego notable ha sido por parte del propio 

Ayuntamiento de la ciudad de Málaga, como le digo, además, lamentablemente. 

 

Y hoy lo que estamos aquí defendiendo es...". (Se apaga el micrófono 

automáticamente) …no, simplemente, lo que le digo de verdad es que aquí lo que hace 

falta realmente a día de hoy es que todos nos comprometamos, todos: todos los grupos 

políticos de este Ayuntamiento, las Administraciones Públicas, ahora ya sí, Junta de 

Andalucía, Ayuntamiento de Málaga y todo el que pueda, echarnos una mano porque 

efectivamente tenemos que salvar la Alcazaba y tenemos que salvar Gibralfaro porque el 

estado lamentable que presentan es desde luego pues bastante preocupante. Gracias. 

 

El Sr. Pomares Fuertes: Sí, por nuestra parte vamos a votar que sí, a favor de las 

dos mociones. Como Ud. comprenderá, Sr. Carballo, en su punto de reprobación va a ser 

que no. Creo que se ha actuado desde el 2008, se ha actuado en diferentes ocasiones. Hay 

250 000 euros de mantenimiento de la Alcazaba. 

 

Y lo que sí le quiero decir, hombre, respecto a todos los grupos, ¿no? Y yo estoy 

de acuerdo con el Sr. Brenes que hay que ponerse de acuerdo en el tema de la agilidad, que 

por lo menos que cambie. Lo que no puede ser es que para una actuación como la que es el 

lienzo, ahora la tengamos que mandar a Cultura y tengamos que esperar por el Área de 

Cultura a lo mejor seis u ocho meses que nos den permiso de actuación, eso es lo que no es 

normal. Es decir, que podamos apuntalar, efectivamente, con 78 000 euros y que ahora 

para reparar tengamos que encargar –lo hemos encargado a Yamur, que creo que son los 

mejores especialistas que tenemos ahora mismo y nos está haciendo en la Alcazaba yo creo 

que un trabajo interesante de arqueología y de restauración– un proyecto, proyecto que 

ahora tendremos que mandar a Cultura, pueden pasar... Si nada más para las letras de aquí 

al lado saben Uds. que han llegado a ser ocho meses. Entonces, pues ese es el tema.  

 

Lo digo por la visión que, efectivamente, lo adelantaba la Sra. Torralbo y lleva 

razón, y el Sr. Zorrilla, la visión no es la más idónea. Pero o cambiamos esto y se le da 

potestad al Ayuntamiento para poder actuar en urgencia y en emergencia rápidamente, o 

pasarán ocho meses sin que podamos actuar en el lienzo de la muralla, simplemente porque 

la Ley de Patrimonio nos lo impide. 

 

Y eso sí está en su mano, Sr. Carballo, del Grupo Ciudadanos, en cambiar la Ley 

de Patrimonio para que esta ciudad no sufra más los retrasos que produce la Junta de 

Andalucía simplemente por la Ley de Patrimonio. No es una cuestión del Partido Socialista 

ni de ningún partido; simplemente es de gestión administrativa. 
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Espero que en la actuación conjunta del Partido Popular y Ciudadanos cambie de 

inmediato esa ley, que es la que está retrasando la actuación en el centro histórico, la que 

nos está retrasando poder actuar en otros monumentos, porque no somos ágiles y hay cosas 

en la Alcazaba y Gibralfaro –y le doy toda la razón– que son urgentes y emergentes. 

 

El Sr. Carballo Gutiérrez: Sí, yo creo que estamos todos de acuerdo entonces en lo 

que estamos hablando. Respecto al punto del Ayuntamiento y Junta de Andalucía, es que 

no íbamos a poner ponderaciones ni porcentajes de culpabilidad de uno y otro, entonces al 

final había que hacerlo así. 

 

De todas formas, bueno, creo que el ánimo de todos los Grupos Municipales en 

este sentido es el mismo y creo que debemos trabajar todos, como se ha dicho, bueno, pues 

para intentar que nuestro monumento más importante de nuestra ciudad, no solamente viva 

mil años, sino que pueda vivir otros mil más, como mínimo". 

 

La Sra. Torralbo Calzado:   Bueno, pues agradecer los apoyos. Y obviamente, sí 

hay que ser críticos porque lo que está pasando, y tampoco ya es cuestión por las culpas, 

sino es que es muy grave. O sea, que un monumento que soporta el paso del tiempo no sea 

capaz a veces de soportar el paso de un gobierno municipal. Entonces, claro, el problema 

que Ud. dice: sí, hay que agilizar los trámites, pero las garantías que haya dos instituciones 

–aun así, que la considero débil– es siempre mejor que una sola, y eso es cierto.  

 

Otra cosa es que la tramitación se agilice, que la Junta responda antes, que tenga 

más personal, que no se vea mermado y que haya a lo mejor un procedimiento para obras 

urgentes de este carácter que no debieran de suceder. Es que esto no debiera de suceder si 

hubiera un buen plan de prevención y unas intervenciones puntuales para ver... O sea, si 

hubiera un terremoto, pues sí, pues entonces claro que pasaría, pero por el paso del tiempo 

estas cosas no deben de ocurrir; solamente circunstancias determinadas climatológicas que 

pudieran causarlas. Entonces, claro, esto refleja pues que no ha habido un cuidado. 

 

Y lo que...". (Se apaga el micrófono automáticamente) …lo que me preocupa es 

que pasemos ahora de salvar La Mundial y con las poquitas posibilidades que tenemos ya 

de ello a salvar Gibralfaro, salvar la Aduana, salvar el Teatro Romano, salvar todo porque 

nuestra ciudad se está cayendo a pedazos. Pero eso sí, tiene las calles muy bien en el centro 

pavimentadas y muy pulcras y muy limpias. Pues cuidémosla más, por favor. 

 

El Sr. Brenes Cobos: Sí, simplemente para recordar. Vamos a ver, le decía antes 

lo del Plan E, lo del Plan Zapatero. Con ese Plan Zapatero se gastaron seiscientos mil euros 

en rehabilitar y en conservar lo que fueron las murallas, la parte norte de la Alcazaba. La 

parte norte de la Alcazaba no presenta ningún tipo de desprendimiento, ninguno. Los dos 
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desprendimientos de la Alcazaba están en la ladera sur y en la muralla sur. Nos gastamos 

con ese Plan E otros ochocientos mil euros en poner arbolitos en las faldas de la Alcazaba, 

que a lo mejor los deberíamos de haber destinado a haber justamente rehabilitado la parte 

sur de Alcazaba o Gibralfaro; no se hizo. 

 

Lo que quiero decir es que gracias a aquel dinero por lo menos intervinimos. Lo 

que se echa en falta es que en estos últimos diez años no haya habido una inversión de esas 

características y nos estaríamos hoy en día ahorrando este tipo de mociones y sobre todo 

que, efectivamente, mil años de historia se nos estén cayendo a pedazos delante de nuestros 

ojos. 

 

Por lo tanto, apoyemos la iniciativa y sobre todo concienciémonos todos...". (Se 

apaga el micrófono automáticamente) 

 

Sr. Pomares Fuertes: Sra. Torralbo, sin ánimo de polemizar, lo de la Alcazaba 

ocurrió justamente en noviembre, justamente por un temporal, por darse... 

 

Pasamos a votar. Nosotros pedimos votación separada del punto de Ciudadanos 

número...". 

 

El Sr. Brenes Cobos: 3. 

 

El Sr. Pomares Fuertes: 3, exactamente. Gracias, Sr. Brenes. 

 

A la vista de cuanto antecede, la Comisión; por unanimidad de los miembros 

presentes respecto a los acuerdos primero y segundo; y con el voto en contra del Grupo 

Municipal Socialista y del Grupo Municipal Popular y con el voto a favor del Concejal no 

adscrito, del Grupo Municipal Málaga para la Gente, del Grupo Municipal Ciudadanos y 

del Grupo Municipal Málaga Ahora respecto al acuerdo tercero, por lo que, en aplicación 

de lo establecido en el art. 157.1 del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de 

Málaga, no se continuará con la tramitación plenaria de dicho acuerdo tercero, propuso al 

Excmo. Ayuntamiento Pleno que adopte los siguientes acuerdos: 

 

 1.- Instar al equipo de gobierno a elaborar un plan de conservación, 

mantenimiento y rehabilitación de la Alcazaba y Castillo de Gibralfaro dotándolo del 

presupuesto y personal necesarios para su desarrollo. 

 

 2.- Instar al equipo de gobierno a realizar de forma urgente las labores de 

rehabilitación más acuciantes en ambos monumentos.  

 

Punto nº 12- Se dio cuenta de Moción de la Portavoz del Grupo Municipal Málaga 

Ahora, Dª Ysabel Torralbo Calzado, presentada el 20 de febrero de 2019, en relación con 

los derrumbes en el conjunto Alcalzaba-Gibralfaro, que esencialmente es como sigue: 
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“El urbanismo de Málaga no se ha caracterizado por numerosos monumentos 

emblemáticos, pero sí por un patrimonio arquitectónico que en conjunto tenía un altísimo 

valor.   

 

    Sin embargo, la incompetencia de las distintas administraciones, y en particular de la 

dirección de la Gerencia Municipal de Urbanismo, ha provocado que ese patrimonio 

arquitectónico hoy esté prácticamente desaparecido. La dejadez premeditada provocó el 

deterioro irreparable de gran parte de los edificios que tenían algún valor patrimonial, el 

centro devino en un cementerio de edificios históricos, con lo que se tendía un puente de 

plata a la especulación urbanística. La consecuencia de este modo de hacer urbanismo es 

que en la almendra histórica ya solo uno de cada dos edificios tiene más de un siglo de 

antigüedad y la otra mitad tiene una edad media de 25 años.  

 

   Con todo, el expolio del patrimonio es un proceso que continúa vivo. Solo en los últimos 

15 años ha desaparecido uno de cada cuatro edificios centenarios que quedaban en la 

almendra histórica. 

 

   A esta nefasta gestión urbanística hay que sumarle los dos derrumbes que se han 

producido en un breve periodo de tiempo en el complejo Alcazaba-Gibralfaro. El primero 

ocurrió en noviembre de 2018, cuando, debido a las intensas lluvias se produjo el 

desprendimiento y el correspondiente socavón en un paño de la muralla norte del castillo 

de Gibralfaro. Y el segundo derrumbe, esta vez en una parte de la muralla sur de la 

Alcazaba, ocurrió recientemente. 

 

   En este caso, a diferencia de lo ocurrido con el patrimonio arquitectónico, los derrumbes 

en el complejo Alcazaba-Gibralfaro no se deben a esa dejadez premeditada, sino que los ha 

provocado la falta de mantenimiento e inversión, o lo que es lo mismo, la incompetencia 

del director de la GMU para gestionar los pocos monumentos emblemáticos de la ciudad. 

 

   Pese a que el concejal de Urbanismo hable ahora de planes de recuperación, diagnóstico 

y prevención, estos llegan muy tarde. La situación actual es que hay partes de las murallas 

que se han tenido que apuntalar a la espera de que esos trabajos se puedan llevar a cabo. 

Además, hay un hecho a tener en cuenta, y es que el conjunto monumental está catalogado 

como Bien de Interés Cultural, por lo que cualquier actuación deberá someterse a una 

compleja tramitación que alargará enormemente los plazos de ejecución.   

 

     Recordamos que en 2018 el complejo monumental registró su récord de visitas, con 

1,19 millones de personas, un 16% más que el año anterior, y récord también de ingresos, 

casi 2,4 millones de euros, 46% más que el ejercicio anterior, debido en parte a la 

actualización de las tarifas. Esperemos que la visión de las murallas de la Alcazaba y el 

castillo de Gibralfaro apuntalados durante meses no tengan como consecuencia una 

disminución en el número de visitantes, lo que repercutiría negativamente en la reinversión 

en mejoras de las instalaciones, ya que los ingresos de este complejo tienen carácter 

finalista. 
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Es por todo ello que este grupo municipal propone la adopción de los siguientes 

 

ACUERDOS 

 

1. Que la GMU agilice y priorice la redacción de los proyectos para la recuperación de 

las partes que se han derrumbado de las murallas de la Alcazaba y el castillo de 

Gibralfaro. 

2. Que el plan de prevención que se prevé para el conjunto monumental Alcazaba-

Gibralfaro se extienda para el resto de monumentos y edificios emblemáticos de la 

ciudad. 

3. Instar a la Junta de Andalucía a declarar la Alcazaba-Gibralfaro como conjunto 

monumental del Patrimonio Histórico de Andalucía, según han venido reclamando 

los grupos políticos y diferentes colectivos universitarios y sociales desde hace 

años. Esto permitiría disponer de un plan director, financiación autonómica y un 

consejo rector propios que daría a este conjunto la notoriedad que se merece. 

4. Que se incluya en el pliego de condiciones técnicas que la empresa adjudicataria 

debe estar acreditada para la realización de trabajos de rehabilitación del 

patrimonio arquitectónico catalogado como Bien de Interés Cultural.” 

 

A continuación se produjo un debate político conjunto de los puntos nºs 11 y 12 

que se omite en el presente tanto de acuerdo, el cual quedará incluido en el Acta general de 

esta sesión en el punto primeramente citado. 

 

La Comisión, por unanimidad de los Sres. miembros asistentes, propuso al Excmo. 

Ayuntamiento Pleno acuerde prestar su aprobación a la propuesta contenida en la misma. 

 

Punto nº 13- Se dio cuenta de Moción de la Portavoz del Grupo Municipal Málaga 

Ahora, Dª Ysabel Torralbo Calzado, presentada el 20 de febrero de 2019, en relación con 

la paralización del derribo de La Mundial, que esencialmente es como sigue: 
 

“El convenio urbanístico suscrito entre el Ayuntamiento de Málaga y la promotora 

propietaria de los terrenos en C/ Hoyo Espartero y adyacentes ha resultado un fiasco desde 

su firma en 2008 y la posterior adenda de octubre 2013, como es sobradamente conocido. 

El convenio ha conllevado la modificación de elementos del PEPRI Centro para cubrir 

unas aspiraciones de edificabilidad que chocan con el entorno y atentan contra el 

patrimonio, al eliminar la protección arquitectónica del palacete de los Condes de 

Benahavis, edificio conocido como “La Mundial”. 
 

En virtud de la adenda, la propietaria se comprometía a abonar un aval bancario de 

139.208 € en concepto de 7% de los costes de urbanización, en el plazo de un mes desde la 

aprobación de la adenda por el Pleno (febrero de 2014). Asimismo se obligaba al pago de 

4.923.049 € en que se valoraban los aprovechamientos, en el plazo de un mes desde la 

notificación de la aprobación de la adenda. 
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Han tenido que pasar cinco años para que la promotora pagara la deuda que mantenía con 

el Ayuntamiento y que ha ido progresivamente aumentando debido a los intereses de 

demora hasta los 6,7 millones que finalmente ha abonado. Para que la promotora haya sido 

capaz de hacerse cargo de la deuda, se han realizado prórrogas para el pago, unas explícita 

y otra tácitas, que incumplían el mismo texto del convenio, que establece en su adenda, en 

la estipulación quinta IV, los compromisos que asume la propiedad, y estipula respecto al 

abono de las cantidades sustitutorias al Ayuntamiento: 

 
«El abono de las cantidades que resultan deberá hacerse efectivo en el plazo máximo improrrogable 

de un mes a contar desde la notificación del acuerdo de aprobación del Proyecto de 

Reparcelación». 

 

No solo se ha incumplido el convenio. Recordamos que en el Pleno de febrero de 2016 se 

presentó una moción por el grupo Málaga para la Gente, que fue aprobada por amplia 

mayoría absoluta del Pleno (18 votos a favor y 13 votos en contra). Los acuerdos que 

contenían son:   
 

1. Dejar sin efecto la nueva prórroga concedida a Promociones Braser para hacer efectivas las 

obligaciones derivadas del Convenio suscrito con el Ayuntamiento en 2008, al considerar 

que la misma contraviene los intereses concretos del Ayuntamiento y generales del 

municipio. 

2. Instar al equipo de gobierno a que inicie los trámites para resolver el convenio urbanístico 

de Hoyo de Esparteros por incumplimiento de las obligaciones recogidas en el mismo por 

parte de la promotora, con la petición de los daños y perjuicios que considere pertinentes, 

al objeto de preservar los intereses municipales y el interés público general, garantizando la 

protección del entorno de Hoyo Espartero. 

3. Instar al equipo de gobierno a que, una vez que se haya resuelto el convenio, impulse una 

nueva ordenación del ámbito concreto de Hoyo de Esparteros suficientemente motivada y 

que responda al interés general, que respete las trazas estructuras urbanas y arquitectónicas 

de la zona y garantice la protección del entorno, en concreto el edificio La Mundial y el 

Pasillo de Atocha en consonancia con un proyecto viable y consensuado. 

 

Nada de esto ha servido para parar la operación especulativa en Hoyo de Esparteros. El 

proyecto hotelero, que supone la demolición del palacete de los condes de Benahavis, ha 

cumplido con todos y cada uno de los pasos que reúne una típica operación de 

especulación urbanística. Para empezar, con la excusa de regenerar una zona, la promotora 

compra una parcela en un centro histórico degradado por el abandono institucional 

intencionado, y lanza la operación fichando a un arquitecto de renombre. Gracias a esto 

consigue que el ayuntamiento modifique el PEPRI y se eleve la edificabilidad hasta las 

diez plantas que ha diseñado el arquitecto, al mismo tiempo que la Junta de Andalucía deja 

sin protección a un edificio monumental que hasta entonces estaba protegido. 
 

Y por si esto fuera poco, desde la Gerencia Municipal de Urbanismo y el equipo de 

gobierno se han permitido todas las adendas y se han dado todas las prórrogas habidas y 

por haber hasta conseguir que la promotora se haga cargo de la deuda que mantenía con el 

ayuntamiento. 
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Durante todo este proceso se ha producido un hecho que este grupo municipal no llega a 

entender. El 15 de septiembre de 2016 la directora general de Bienes Culturales y Museos, 

por aquel entonces Mará Araceli García Flores, emitió un informe cuyo tenor literal es el 

siguiente: 
 
«En relación a su informe relativo al edificio “pensión Mundial” o “Palacete de los Conde de 

Benahavís” de fecha 5 de agosto de 2016, conforme a o concluido en el mismo, se considera oportuna 

su inclusión en el catálogo de Edificios Protegidos del PEPRI Centro de Málaga, por lo que ruego 

de las órdenes oportunas para que el edificio de referencia forme parte del citado Catálogo» (resaltado 

nuestro). 
 

El informe de fecha 5 de agosto de 2016 al que hace referencia la directora es un informe 

que emitió la delegada territorial de la Consejería de Cultura relativo a la propuesta de un 

vecino de Málaga de que se incluyera la pensión Mundial dentro del Catálogo General del 

Patrimonio Histórico Andaluz (CGPHA) como Bien de Interés Cultural. Y aunque la 

delegada rechazara la proposición, sí que «considera que el inmueble conocido como 

“Pensión La Mundial” de Málaga ostenta valores culturales (históricos, artísticos, 

arquitectónicos, etnológicos, testimoniales, constructivos y tipológicos) que permiten su 

consideración como ejemplo representativo del conjunto histórico, pero que no son 

suficientes como para que forme parte del CGPHA, por lo que podría plantearse su 

inclusión en el Catálogo de edificios protegidos del PEPRI Centro de Málaga» (resaltado 

nuestro). 
 

Lo que no llegamos a entender es qué ocurrió con el «ruego de las órdenes oportunas para 

que el edificio de referencia forme parte del citado Catálogo» de la directora general de 

Bienes Culturales y Museos, porque esto nunca se produjo.  
 

Lamentablemente este no es el único despropósito urbanístico que se ha producido en el 

centro histórico. Más bien forma parte del expolio del patrimonio que se ha venido 

perpetrando desde hace tiempo en la almendra histórica y cuyo resultado es que en la 

actualidad solo uno de cada dos edificios tiene más de un siglo de antigüedad y la otra 

mitad tiene una edad media de 25 años, a la vez que en los últimos 15 años ha 

desaparecido uno de cada cuatro edificios centenarios. 
 

Que la demolición de La Mundial se pueda producir en un breve espacio de tiempo es muy 

representativo del momento actual. Con el concejal de Urbanismo investigado por posibles 

delitos de tráfico de influencias, malversación y prevaricación, nos podemos hacer una idea 

de cómo se ha venido desarrollando el urbanismo de la ciudad, de cuáles han sido los 

principios en los que se ha basado el modelo de urbanismo del equipo de gobierno del 

Partido Popular.  
 

Es por todo ello que este grupo municipal propone la adopción de los siguientes  

 

ACUERDOS 

 

1. Que el Ayuntamiento de Málaga paralice de manera cautelar la demolición del 

palacete de los condes de Benahavís, conocido como Pensión La Mundial, hasta 
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que se conozca y se informe si se llevaron a cabo o no las órdenes de la directora 

general de Bienes Culturales y Museos para que se incluyera el edifico dentro del 

catálogo de Edificios Protegidos del PEPRI Centro de Málaga, así como qué 

actuaciones se llevaron a cabo desde la delegación de Cultura de la Junta de 

Andalucía y desde el propio Ayuntamiento.  

 

2. Que el secretario del Ayuntamiento certifique la recepción o no de los escritos 

emitidos desde la Consejería de Cultura relativos a la inclusión del palacete de los 

condes de Benahavís dentro del catálogo de Edificios Protegidos del PEPRI Centro 

de Málaga, y cualquier posible incidencia en la tramitación.  

 

3. Que se solicite a la Delegación de Cultura un informe sobre los trámites llevados a 

cabo para la inclusión del edificio palacete de los Condes de Benahavís (La 

Mundial) en el catálogo de Edificios Protegidos del PEPRI Centro de Málaga.” 

 

Abierto el debate la Sra. Torralbo Calzado: Bueno, no tendría tiempo suficiente 

para contar todo el periplo de lo que han sido las actuaciones y dejaciones en esta zona de 

Hoyo de Esparteros, pero está claro –y es nuestra opinión– que había un movimiento 

especulativo y un interés de cubrir unas aspiraciones de edificabilidad que chocan con el 

entorno y atentan contra el patrimonio al eliminar la protección arquitectónica del Palacete 

de los Condes de Benahavís, edificio conocido como La Mundial, situado, pues eso, 

además en un entorno BIC del mercado de Atarazanas, en un centro dentro del PEPRI del 

centro histórico y con una protección que se le arrebató y que realmente ha permitido que 

esta operación especulativa que finalmente no ha desarrollado aquel que se suponía el 

inversor, promotor. Aquel que iba a atraer el diseño fantástico de este hotel no la va a 

llevar a cabo, como bien especificamos y dimos por cierto, porque es que era una empresa 

que prácticamente estaba en quiebra, sin cuentas anuales presentadas y sin posibilidad de 

hacer cargo a la deuda que había generado. 

 

Para ello, hubo un gran mediador, que fue el banco, que además tenía las 

hipotecas ya vencidas y que podía haber ejecutado, como hace con muchísimos ciudadanos 

y ciudadanas en sus viviendas cuando no pueden pagar, pero en este caso no le interesó y 

estuvo ahí bandeando y reuniéndose con la Gerencia de Urbanismo hasta que finalmente 

apareció algún inversor que podía hacerse cargo de la somera deuda que había y, bueno, ya 

veremos si también llevará a cabo el proyecto arquitectónico, porque eso habrá que verlo a 

su tiempo. 

 

Lo que sí sabemos es que esta operación es una operación especulativa, típico de 

la especulación urbanística, porque el espacio se abandonó y se degradó institucionalmente 

y, bueno, con ello se quiso dar el valor a esa actuación porque el espacio no tenía valor 

porque se había dejado degradar y abandonar, incluso con numerosos incendios y 

numerosas intervenciones allí. 
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Con ello el atractivo estaba en un arquitecto renombre, que parecía que con eso se 

mataba toda la memoria y toda la historia de lo que allí había ocurrido y, bueno, pues es un 

edificio bastante impactando y de unos volúmenes muy excesivos para lo que era la zona. 

 

Pero bueno, se han permitido todas las adendas, además a un convenio que se ha 

incumplido: se ha incumplido en los plazos, se ha incumplido en las prórrogas tácitas y 

explícitas que se le ha dado, se ha incumplido en haber hecho esa adenda después también 

con una empresa insolvente... Todo ello por conseguir ese fin. No había límites ni éticos ni 

morales, ni casi legales. 

 

Finalmente, hemos podido constatar que, además, había un procedimiento por 

parte de la Junta de Andalucía a raíz de unos vecinos que pedían la protección como Bien 

de Interés Cultural del propio edificio de La Mundial y que el 15 de septiembre la 

Directora General de Bienes Culturales y Museos, por aquel entonces María Celia García 

Flores, emitió un informe en el que decía que la Pensión La Mundial o Palacete de los 

Condes de Benahavís, conforme ha concluido en el informe redactado, pues se consideraba 

oportuna su inclusión en el Catálogo de Edificios Protegidos.... (Se apaga el micrófono 

automáticamente) …es decir, no le dieron la calificación de Bien de Interés Cultural, pero 

sí se consideraba que tenía que estar dentro del catálogo de protección. 

 

Y bueno, rechazado eso, entendíamos que esta disposición por parte de la 

Directora General de Bienes Culturales y Museos tendría que haber llevado a cabo algún 

tipo de actuación. De algún lado saldría, porque se les remitió a las personas solicitantes 

del BIC y, por tanto, se les solicitó el informe que se rechazaba la inclusión del BIC, pero 

también la orden en la que se dice: «Se considera oportuna su inclusión en el Catálogo de 

Edificios Protegidos del PEPRI Centro de Málaga, por lo que ruego dé las órdenes 

oportunas para que el edificio de referencia forme parte del citado catálogo». Está dentro 

de la Consejería de la Directora dirigida a la Delegada Territorial de la Consejería de 

Cultura en Málaga. No sabemos qué ha ocurrido con esas directrices y hubieran afectado 

muy mucho a las actuaciones a llevar.  

Nosotros lo que pedimos es que se investigue y que sepamos qué ha ocurrido. 

 

Que el Ayuntamiento paralice de manera cautelar la demolición –la demolición– 

para preservar un bien que pudiera tener ese valor –y que creemos que lo tiene– ese valor 

patrimonial hasta que se conozca... hasta que se conozca si se llevaron a cabo o no las 

órdenes de la Directora General de Bienes Culturales y Museos para que se incluyera el 

edificio en el PEPRI Centro, así como qué actuaciones se llevaron a cabo desde la 

Delegación de Cultura de la Junta y desde el propio Ayuntamiento, si las hubo. 
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Pediríamos que el Secretario nos certifique si se ha recibido o no algún escrito 

desde la Consejería de Cultura relativo a la inclusión de este palacete dentro del catálogo y 

cualquier posible incidencia en la tramitación, si ha llegado. Es posible que no hubiera 

llegado ni al Ayuntamiento, pero queremos saberlo. 

 

Y que se solicite a la Delegación de Cultura un informe sobre los trámites 

llevados a cabo para la inclusión de este Palacete de los Condes de Benahavís en el 

Catálogo de Edificios Protegidos del PEPRI Centro. Es decir, saber qué ocurrió dentro de 

la Junta y si en algún caso llegó al Ayuntamiento, qué ocurrió dentro del Ayuntamiento en 

su tramitación, para tener claro que había una orden de incluirlo en el catálogo del PEPRI 

Centro. 

 

Ahí está el documento, mírelo Ud., en la última hoja. 

 

El Sr. Zorrilla Díaz: Bien, nuestro apoyo va a ser íntegro a la moción que presenta 

el grupo Málaga Ahora. Yo creo que si finalmente se consuma la demolición del Palacete 

de los Condes de Benahavís, también conocido como el edificio de La Mundial, será una 

pérdida irreparable para el patrimonio de nuestra ciudad. Será quizás la crónica de una 

demolición anunciada, pero también la crónica de una operación especulativa de libro.  

 

Lo hemos dicho otras veces y lo volvemos a decir: un convenio urbanístico que se 

firma en el año 2008, supuestamente con el fin de regenerar un ámbito urbanístico muy 

degradado del centro de nuestra ciudad, con una promotora que se obliga a una serie de 

requisitos para poder edificar allí un edificio de diez plantas donde antes solamente se 

permitían edificios de cinco plantas. Que supone este convenio la desaparición de una 

calle, la alteración de la trama urbana, de la fisonomía del Hoyo de Esparteros, una plaza 

del siglo XVIII, y sobre todo, la demolición de un edificio que es un pedazo de nuestra 

historia, no solo por el valor arquitectónico que tiene construido o diseñado por el mismo 

arquitecto que diseñó los edificios de calle Larios, Eduardo Strachan Viana-Cárdenas, sino 

también porque albergó un trozo de la historia de nuestra ciudad, residencia de la familia 

Loring, sede del Gobierno Civil, la más alta institución del Estado en nuestra ciudad.  

 

Y sin embargo, a pesar de este convenio y de las obligaciones que contraía la 

promotora, y a pesar de que les fueron rebajadas esas obligaciones en la modificación que 

supuso la adenda de 2013, esta promotora ni pagó los aprovechamientos de más de cuatro 

millones de euros, ni depositó el aval bancario, ni ha pagado durante muchos años el IBI 

por los edificios que adquirió; ni siquiera pagó al banco el préstamo hipotecario para poder 

adquirir aquellos edificios. 
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Esta promotora, sin embargo, lo que ha conseguido es, además de firmar un 

convenio urbanístico que suponía la modificación del PEPRI Centro, que lo consigue, la 

descatalogación del edificio, de un edificio que tenía una protección y que se le aprobara 

un proyecto de urbanización y se le emitiera una licencia para poder construir este edificio 

de diez plantas, no cumple ni una sola de sus obligaciones y la transmite ahora, esa 

licencia, a otro promotor que sí puede llevar a cabo lo que ellos eran incapaces de 

conseguir.  

 

Era una promotora insolvente, incumplidora y que su única virtud ha sido 

conseguir todos estos acuerdos, convenios, modificaciones, trámites administrativos, para 

luego transmitirlos y obtener un beneficio de ello...". (Se apaga el micrófono 

automáticamente)…dicho esto, nosotros vamos a apoyar la moción. Creemos que cabe 

todavía aplazar al menos esta demolición en tanto no se aclare el cumplimiento o no de ese 

informe dictado por la Directora General de Bienes Culturales y Museos que se cita en la 

moción de Málaga Ahora. Nuestro apoyo íntegro a la moción.  

 

El Sr. Carballo Gutiérrez: Nosotros vamos a votar que no en el primer punto 

porque, bueno, ya de todas formas hemos visto lo que ha pasado cuando, bueno, el 

promotor tiene unos derechos adquiridos, incluso cuando se votó en contra de la Gerencia, 

al final el juez le terminó dando la razón y, evidentemente, en base a esos derechos ya 

adquiridos, pues entonces nosotros no podemos votar que sí a ese punto. 

 

Sin embargo, bueno, pues no vemos con malos ojos que se informe y que se 

saquen esos informes por parte del Secretario para ver qué ha pasado con esa 

documentación y, en ese sentido, bueno, pues eso sí podemos apoyarlo en lo que aquí se 

presenta, en esta moción. 

 

Por lo demás, pues ya me remito a lo comentado. 

 

El Sr. Brenes Cobos: Nosotros sí vamos a apoyar la iniciativa que plantea Málaga 

Ahora, porque Uds. conocen, además, cuál ha sido el posicionamiento del Grupo 

Municipal Socialista y cómo, efectivamente, entendemos que ese proyecto no tenía cabida 

en el centro histórico de la ciudad porque no se podía meter.  

 

Al final, efectivamente, hubo que hacer todo tipo de modificaciones a nuestro 

propio planeamiento, a nuestro PEPRI, para incluirlo porque, efectivamente, era 

simplemente una operación urbanística la que se pretendía que, en nuestra opinión, pues 

atentaba contra la propia ciudad de Málaga, contra nuestra propia identidad, contra nuestra 

propia historia.  
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Lamentablemente, estamos en el punto en el que estamos y, efectivamente, pues 

se va a acabar con la trama histórica de la ciudad del siglo XVIII, se va a afectar a un BIC 

como va a ser el mercado de Atarazanas, simplemente por la cercanía que se va a construir 

ese edificio. Un edificio que, además, pues va a modificar para siempre lo que es el paisaje 

de nuestro propio centro histórico de la ciudad. Vamos a levantar una gran pantalla que va 

a ocultar lo que es la ciudad histórica. 

 

Así que nosotros, desde luego, no podemos estar de acuerdo; no hemos estado de 

acuerdo. Desde luego, vamos a apoyar esta iniciativa y entendemos que esa medida 

cautelar de paralización de esa demolición se debería de hacer, y se debería de hacer. Y 

efectivamente, no ya solamente investigar qué es lo que ha pasado o ha dejado de pasar, 

que también, sino que efectivamente, si ese escrito se está registrando, como se ha 

registrado y como en el día de hoy tenemos presentes los miembros de esta Comisión –

muchos de ellos además pertenecemos al Consejo de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo–, qué menos que darnos por enterados de que, efectivamente, hay una orden de 

inclusión de ese edificio dentro del catálogo, dentro del registro, ¿verdad? 

 

Así que creo que sería bueno que, efectivamente, adoptáramos, igual que en el 

punto anterior que nos hemos preocupado por la Alcazaba y por Gibralfaro, los mismos 

valores desde luego histórico, también tiene nuestra propia ciudad esa trama histórica y 

también edificios tan singulares y tan importantes para la historia de nuestra ciudad, como 

decían también algunos de los intervinientes anteriores, como el edificio de La Mundial. 

 

Por lo tanto, yo lo que les pido también, en este caso al Grupo Ciudadanos, es que 

ese divorcio que tiene ahí con el Partido Popular, que lo haga definitivo y que, 

efectivamente, nos pongamos todos del mismo lado para intentar salvar La Mundial y, 

sobre todo, salvar Málaga en cuanto a los valores patrimoniales. 

 

El Sr. Pomares Fuertes: Por nuestra parte, vamos a votar que no a la moción, pero 

voy a explicar. 

 

No hay ninguna orden. Quiero decir, a una moción del grupo del Sr. Zorrilla que 

se aprobó en este Ayuntamiento donde se pedía a la Junta de Andalucía que estudiara el 

incluir el edificio de La Mundial, como él ha hecho en su explicación, en el edificio 

protegido, se mandó al Parlamento. El Parlamento llevó incluso ese tema, incluso también 

un Grupo Municipal al Parlamento, y se votó que no con los votos a favor de Ciudadanos, 

Partido Socialista, que gobernaba entonces en la Junta de Andalucía, y el Partido Popular. 

Acuérdense que el Partido Popular cambió un voto y tuvieron que repetir, ¿se acuerdan de 

esa historia? Bueno, pues todos, su Grupo Municipal, Sr. Brenes, votó a favor de que no se 

incluyera en el catálogo andaluz. 
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La Directora General, me imagino que en un arrebato un poco de molestia por lo 

que sus dirigentes habían votado, contestó: «No puedo incluirlo en el Catálogo General», 

pero excediéndose de sus competencias. Yo tuve además... Podía haberle devuelto la carta, 

pero no lo hice. Decía: «Mire Ud., yo no lo voy a incluir, pero inclúyalo Ud. en su catálogo 

del PEPRI». Entonces, claro, podía haber contestado: «Mire Ud., en el PEPRI sí está 

catalogado el grado de protección número II, pero mire Ud., nosotros no le hemos podido 

eso; el Pleno lo que le ha pedido es que estudie incluir en su catálogo, no que nos diga a 

nosotros lo que tenemos que hacer, que Ud. no es competente para decirme en qué 

catálogo. Ud. es competente en su catálogo, pero ante la frustración que Ud. tiene, es decir, 

pues le dice esto al Ayuntamiento». O sea, una cosa más desagradable de la anterior 

Directora General, que no venía a cuento y yo educadamente pues no contesté. 

 

Efectivamente, no contesté a esa carta porque, efectivamente, lo que le pidió este 

Pleno y lo que se aprobó en este Pleno en su momento –que después ya Ciudadanos votó 

después... cambió también el voto– pero en su momento –estamos hablando creo que fue 

en una moción del año '15 o por ahí– fue que la Junta de Andalucía estudiara incluirlo en 

su catálogo. Y efectivamente, los técnicos dieron informe desfavorable a incluirlo en el 

catálogo e incluso políticamente se votó en contra en el Parlamento andaluz. 

 

Por tanto, no hay ninguna orden, sino la frustración de esta Directora General, que 

nos dice a nosotros lo que tenemos que hacer cuando ella no hizo lo que le pidió este Pleno 

que hiciera. En ese sentido, ¿por qué? Porque había informe desfavorable de los técnicos, 

porque La Mundial no tenía ese grado de protección suficiente y se excede en su carta 

encima diciéndonos a nosotros que lo hagamos nosotros cuando nosotros sí lo tenemos en 

nuestro... Pero no al grado máximo, lo tenemos a nuestro grado de protección, que es la 

que tiene que se le dio en su momento en el Plan General. 

 

Por lo tanto, vamos a votar que no, por esa cuestión. 

 

Si hace falta un informe, pues se puede pedir, pero eso consta en el expediente, Sr. 

Carballo, y se puede ver ese informe que la Sra. Torralbo dice. Pero les cuento la historia 

de dónde viene, que efectivamente, viene de una moción del Sr. Zorrilla que creo que se 

aprobó en este Pleno. 

 

La Sra. Torralbo Calzado: De todas formas, el trámite ese político yo lo veo en el 

expediente administrativo y tiene su número, que se abre por un ciudadano que solicita... 

bueno, un defensor del patrimonio que solicita la inclusión como BIC, Bien de Interés 

Cultural. Y obviamente, es verdad, se lo deniegan por un informe técnico, no es la cuestión 

de la votación, porque consideran que no tiene, bueno, lo suficiente para ser un BIC. Todo 
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no puede ser un BIC, vale, bueno, entendemos que La Mundial no. Tampoco calle Larios 

entonces; pero sí el mercado, sí la Alcazaba, sí Gibralfaro, sí el Teatro Romano.  

 

El tema es que cuando recomienda que se incluya en el PEPRI Centro es porque 

la Junta de Andalucía también da un visado al PEPRI Centro. Tiene una competencia 

también, claro, porque estamos hablando de bienes culturales, de bienes patrimoniales, y la 

competencia es de la Junta compartida a nivel urbanístico con el Ayuntamiento. Entonces, 

sí pinta algo la Junta de Andalucía cuando estamos hablando de este tipo de bienes. No lo 

considera suficiente para un Bien de Interés Cultural porque necesita una singularidad que 

cree que no reúne, pero sí para estar...". (Se apaga el micrófono automáticamente)...en el 

que incluso tenemos protección I, protección II o protección ambiental, y son ciertas 

protecciones de muchísimo menor nivel que la de Bien de Interés Cultural.  

 

Bueno, pues por eso queríamos saber por qué no volvió al catálogo del que había 

salido y del que no se entiende tampoco por qué la Junta además aceptó en algún momento 

esa salida. Pero estamos viendo aquí que entre administraciones se engañan unas a otras y 

eso parece constatarse. 

 

El Sr. Carballo Gutiérrez: Presidente, si se puede hacer la votación por separado 

de los puntos. 

 

El Sr. Pomares Fuertes: ¿Votación separada pide Ud. del punto...?. 

 

El Sr. Carballo Gutiérrez: Todos, todos. 

 

A la vista de cuanto antecede, la Comisión; con el voto en contra del Grupo 

Municipal  Ciudadanos y del Grupo Municipal Popular, y con el voto a favor del Concejal 

no adscrito, del Grupo Municipal Málaga para la Gente, del Grupo Municipal Málaga 

Ahora y del Grupo Municipal Socialista respecto al acuerdo primero; con el voto en 

contra del Grupo Popular, y con el voto a favor del Concejal no adscrito, del Grupo 

Municipal Málaga para la Gente, del Grupo Municipal Ciudadanos, del Grupo Municipal 

Málaga Ahora y del Grupo Municipal Socialista respecto al acuerdo segundo; con el voto 

en contra del Grupo Municipal Popular - contando con el voto de calidad del Sr. Presidente 

en segunda votación-, la abstención del Grupo Municipal Ciudadanos y con el voto a favor 

del Concejal no adscrito, del Grupo Municipal Málaga para la Gente, del Grupo Municipal 

Málaga Ahora y del Grupo Municipal Socialista respecto al acuerdo tercero, por lo que, 

en aplicación de lo establecido en el art. 157.1 del Reglamento Orgánico del Pleno del 

Ayuntamiento de Málaga, no se continuará con la tramitación plenaria de los acuerdos 

primero y tercero, propuso al Excmo. Ayuntamiento Pleno que adopte el siguiente 

acuerdo: 

 

Que el secretario del Ayuntamiento certifique la recepción o no de los escritos 

emitidos desde la Consejería de Cultura relativos a la inclusión del palacete de los 
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condes de Benahavís dentro del catálogo de Edificios Protegidos del PEPRI Centro de 

Málaga, y cualquier posible incidencia en la tramitación.  

 

 

Área de Movilidad: 

 
Punto nº 14- Se dio cuenta de Moción del Portavoz y Viceportavoz del Grupo 

Municipal Ciudadanos, D. Juan Cassá Lombardía y D. Alejandro D. Carballo Gutiérrez, 

presentada el 20 de febrero de 2019, relativa al bono de la EMT para estudiantes mayores 

de 26 años, que esencialmente es como sigue: 

 

“La crisis que ha vivido nuestro país en la última década ha hecho cambiar radicalmente la 

vida de muchas personas. Es cierto, que en los últimos ejercicios se aprecia cierta 

recuperación en muchos aspectos, pero aún quedan rescoldos de aquellos años. Muchos 

trabajadores con años de experiencia perdieron sus empleos y hoy se ven fuera del 

mercado laboral. Bien por su edad o bien por su formación, la realidad es que las 

oportunidades no llegan y poco se está haciendo por parte de las instituciones para 

ayudarles. 

 

La Administración anima a estas personas a que “se reciclen”, a que la formación 

profesional les dé una salida formativa que les pueda abrir puertas. Muchos han recogido 

ese guante y con un gran esfuerzo en tiempo, que quitan a sus familias, y dinero, lo cual es 

difícil en estas circunstancias, han vuelto a los estudios. 

 

Desde el Grupo Municipal Ciudadanos, creemos que el Ayuntamiento debe poner su 

granito de arena para recompensar este esfuerzo personal y necesario que realizan estas 

personas, ayudarles en definitiva. Y hay muchas herramientas para ello en las manos del 

equipo de gobierno. Lo que proponemos en esta moción entendemos que es una medida 

sencilla, pero muy bien recibida a buen seguro por estos estudiantes. 

 

Conocemos que desde la EMT existen muchos descuentos para diferentes colectivos, 

llegando a la gratuidad en algunos casos. Uno de esos colectivos que se beneficia de 

descuentos en los viajes son los estudiantes. Todo aquel que disponga de la tarjeta que lo 

acredite puede aspirar a ello, pero siempre que no tenga más de 26 años. Y esto 

precisamente es lo que proponemos cambiar, no tener estudiantes de primera y de segunda. 

La acreditación de estar cursando estudios universitarios o de formación profesional 

debería ser suficiente para beneficiarse de los descuentos sin límite de edad. Ya está en 

marcha en otras ciudades, como Sevilla, y funciona muy bien. 

 

Se trata de un pequeño gesto por parte de la administración local, pero un importante alivio 

para las economías más castigadas tras la crisis, personas que muestran gran proactividad 

para conseguir mejorar su futuro laboral. 

 

Una vez puesto en marcha esta iniciativa, debería ir acompañada de una campaña 

publicitaria para darla a conocer a los malagueños y puedan beneficiarse de ella si cumplen 

con los requisitos ya mencionados. 
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Por todo lo expuesto anteriormente, desde nuestro grupo municipal proponemos la 

adopción del siguiente: 

 

ACUERDOS: 

 

1.- Instar al equipo de gobierno y a la EMT a facilitar los descuentos del bono de 

estudiantes a cualquier persona que acredite que cursa estudios de formación profesional o 

universitaria, sin tener en cuenta límite de edad. 

 

2.- Instar al equipo de gobierno y a la EMT a poner en marcha una campaña de difusión 

que dé a conocer dicha iniciativa. 

 

ANEXO 

 

 
” 

 

 

El Sr. Pomares Fuertes dijo que tenían la solicitud presentada por D. Adolfo Gil 

Naranjo, en calidad de representante de los alumnos del Grado Superior Sistemas 

Electrónicos y Automatizados del IES Politécnico Jesús Marín de Málaga, al que pidió que 

hiciese una breve intervención tras la que le dio las gracias por su buena explicación y por 

el buen tono en que lo ha hecho. 

 

Código Seguro De Verificación TkdUzwFum/NOzB/YhGw1bg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Francisco Javier Pomares Fuentes Firmado 10/06/2019 10:41:31

Victoria Eugenia Del Río Florido Firmado 07/06/2019 14:10:13

Observaciones Página 83/107

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/

https://valida.malaga.eu/verifirma/


 
 
 
 
 
       
         Vicesecretaría Delegada, Actas y Registro 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Paseo de Antonio Machado nº 12       29002        Málaga        TLF. 010 Y 902.210.250        CIF_ P - 7990002 - C        www.malaga.eu 
 

84 

Abierto el debate el Sr. Carballo Gutiérrez dijo: Gracias, Presidente. Bueno, 

saludar a las personas que nos siguen, a los compañeros de Corporación y a las personas 

que están aquí, en el Salón de Plenos. Saludar a Adolfo, agradecer su intervención; lo ha 

expresado muy claramente. 

 

Y es que, bueno, pues la crisis que ha habido en nuestro país en la última década 

ha hecho que la situación de muchas personas y de muchas familias cambie radicalmente. 

Muchos trabajadores que llevaban años en sus empresas se han visto abocados a perder su 

puesto de trabajo y se han quedado fuera del mercado laboral, bien por la edad, bien por la 

formación, y creemos que desde las instituciones se está haciendo poco trabajo para 

ayudarles en ese sentido. 

 

La Administración anima a estas personas a reciclarse, como se suele denominar, 

y muchos han recogido ese guante y han entrado y están estudiando con un gran esfuerzo, 

tanto de tiempo que quitan a sus familias, como económico que en las circunstancias que 

viven, como pueden comprender, pues es bastante complicado para ellos. Nosotros 

creemos que el Ayuntamiento debe poner su granito de arena para recompensar este 

esfuerzo personal y que realizan estas personas por necesidad para volver a entrar en ese 

mercado laboral. Sabemos que la EMT tiene muchos descuentos para diferentes colectivos, 

llegando a la gratuidad en algunos casos, como también tienen descuentos para estudiantes, 

como bien ha dicho Adolfo, pero son para menores de cierta edad, de veintiséis años en 

este caso. Y creemos desde nuestro Grupo Municipal que la acreditación simplemente de 

estar cursando estudios universitarios por ejemplo o de formación profesional debería ser 

suficiente para que estos estudiantes también se beneficien de estos descuentos. Se trata de 

un pequeño gesto por parte de la Administración Local, pero que sin duda sería un 

importante alivio para las economías más que castigadas de estas personas y de estas 

familias. 

 

Nosotros por ese motivo los acuerdos que presentamos en esta moción son: 

 

«Instar al Equipo de Gobierno y a la EMT a facilitar los descuentos del bono de 

estudiantes a cualquier persona que acredite que cursa estudiantes de formación 

profesional o universitaria, sin tener en cuenta límite de edad». 

Y segundo punto: «Instar al Equipo de Gobierno y a la EMT a poner en marcha 

una campaña de difusión que dé a conocer dicha iniciativa». 

Muchas gracias". 

 

El Sr. Zorrilla Díaz dijo: Sí, gracias, Presidente. Muy buenos días a todas las 

personas presentes y al público que nos acompaña especialmente, y a D. Adolfo Gil 

agradecerle su intervención. 
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Bueno, yo creo que lo ha explicado muy bien él y viene también muy bien 

explicado y lo ha hecho el portavoz del grupo proponente de la moción, el Sr. Carballo. 

Creemos que la petición que se hace es razonable, es de justicia y es además conveniente, 

porque si, como se ha dicho, se trata, o tratamos desde este Ayuntamiento de fomentar la 

formación y los estudios de las personas, de los ciudadanos y ciudadanas de Málaga, 

independientemente de la edad que tengan, es lógico también hacerles extensivo, o al 

menos no limitarles los beneficios que puedan tener sobre el transporte con un bono 

reducido, limitárselos a la edad de veintiséis años en este caso. 

 

El propio Alcalde en múltiples ocasiones y en múltiples circunstancias habla, 

alega y presume, en fin, de la necesidad de fomentar la educación a todas las edades. Aquí 

se hace una propuesta concreta. No sé el impacto económico que puede tener, sobre ello 

nos hablará ahora la Sra. Maeso, pero yo creo que es digna de ser estudiada porque los 

beneficios que puede traer para una comunidad que, como se ha dicho, en muchos casos 

por haber abandonado los estudios y haber vuelto a ellos en función de las circunstancias 

económicas, o simplemente por completar la formación independientemente de la edad que 

se tenga, cada vez es más la población en Málaga que estudia siendo ya adultos, siendo por 

encima de las edades habituales. Y cada vez más también la población que, en función de 

la extensión de las carreras, de los másteres, etcétera, siguen estudiando a determinadas 

edades, más allá de lo que eran los límites hace unos años. 

 

En definitiva, nosotros compartimos el sentido de la moción y la finalidad de la 

misma y creemos que debiera de ser aprobada. Nuestro voto íntegramente a favor de esta 

moción. 

 

La Sra. Torralbo Calzado dijo: Sí, gracias, Presidente, bueno, nosotros vamos a 

apoyar la moción porque, además, entendemos que el transporte público, más allá de 

cualquier cosa, es lo que tiene que dar la mayor movilidad a la ciudad. Es decir, nosotros 

apoyamos en su momento que fuera el billete gratuito para menores de doce años, no se ha 

podido conseguir, no estamos a la altura de otras ciudades europeas donde se entiende que 

el transporte público evita muchísimos problemas de contaminación, de movilidad, 

etcétera, y que tanto es un servicio público fundamental para la ciudad; también por 

supuesto para acabar con las diferencias sociales, la falta de capacidad de movilidad de las 

personas que tienen menos recursos.  

 

Y en este caso nos encontramos que el criterio de los veintiséis años pues ya es 

que ni siquiera es actual. Creo recordar que vendrá de aquella tarjeta joven de menores de 

veintiséis. Pero es que, por ejemplo, para entrar en la universidad hay un examen para 

mayores de veinticinco, otro para mayores de 52... O sea, que son unos criterios aleatorios 
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y casi arbitrarios. El poner veintiséis no sé si está pensando en una tradicional fase de 

estudio desde la primaria, secundaria, bachillerato y universidad, que tampoco suele 

terminar a los veintiséis; si es el grado, termina antes, y si hace máster, puede terminar a 

los cuarenta años porque puede tirarse muchos años haciendo másteres. 

 

Con lo cual, es un criterio de estudiantes que no tiene sentido. Podían ser los 

veintiséis, podían ser los veinticuatro, podían ser los treinta o cualquiera. La vida de una 

persona está abierta a la posibilidad del estudio, y más allá de aquellas personas 

precisamente que no han podido estudiar en otro momento y que, bueno, pues en 

circunstancias ya de más adultas encuentran el momento o la ocasión para poder estudiar. 

Son personas que no hubieran podido disfrutar –también hay que pensar así– de ese bono 

cuando eran más jóvenes porque estaban a lo mejor trabajando o en otras circunstancias y 

por supuesto tienen derecho. 

 

Así que, bueno, por los motivos expuestos, por las necesidades y por justicia, 

creemos que el bono debe ampliarse a todos los estudiantes, sea cualquiera su edad. 

 

Y por supuesto, muchas más medidas que hay para dar mayor acceso a la 

movilidad y a romper la desigualdad social en la ciudad con ciertos accesos reducidos o 

gratuitos en los niños, por supuesto. 

 

El  Sr. Brenes Cobos dijo: Sí, buenas tardes a los miembros de la Comisión y a las 

personas que nos siguen a través de los medios. Agradecer a Adolfo la intervención tan 

clara que ha tenido y desde luego entendemos que es de justicia y, por lo tanto, el Grupo 

Socialista votará a favor de la iniciativa. 

 

La Sra. Maeso González dijo: Gracias, bueno, saludar a todos los presentes y a los 

que nos ven a través de los medios. También, cómo no, a Adolfo, estudiante del Jesús 

Marín. 

 

Saludar esta proposición; nos parece adecuada. Sin embargo, como ha comentado 

el Sr. Zorrilla, carece de una estimación de la cuantía que significa esta propuesta. Por lo 

cual, nosotros proponemos un par de enmiendas al grupo proponente, al Sr. Carballo, de 

que se estudie esta medida y, en el caso que sea viable, pues se implante. Y en el segundo 

punto, pues en el caso que sea viable, pues ya se dé toda la campaña de difusión que sea 

necesaria.  

 

Pero no es posible votar a favor de ponerla en marcha sin saber exactamente de 

qué estamos hablando, si son cincuenta mil, quinientos mil o de qué cantidad económica 
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estamos hablando, ni sin tener tampoco partida presupuestaria asignada para ello. 

Entonces, es lo que nos parece conveniente. 

 

El Sr. Carballo Gutiérrez dijo: Gracias, nosotros sí entendemos la enmienda que 

se hace puesto que si no se ha hecho una valoración, pues habrá que hacerla, 

evidentemente, y aceptamos que se incluya: «Estudiar y poner en marcha si es viable», 

¿vale? Luego ya como sigue el acuerdo. 

 

Y en el segundo acuerdo, pues evidentemente, lo mismo: si es viable y se puede 

poner en marcha, pues que se haga esa campaña que pedimos. Es lógico. 

Lo que esperamos es que ese estudio que se haga sea con finalidad de, oye, que si 

es viable, efectivamente, que se ponga en marcha porque hay muchas personas esperando y 

necesitando esta ayuda por parte del Ayuntamiento, que como digo, seguramente no 

supondrá tanto para el Ayuntamiento, pero sí mucho más para esas familias. 

 

Entonces, agradecer el apoyo del resto de Grupos Municipales y aceptamos esa 

enmienda. 

 

El Sr. Zorrilla Díaz dijo: Sí, gracias, Presidente, muy brevemente, yo más que 

comentar, lo que he hecho es preguntar a la Sra. Maeso sobre si había un cálculo sobre el 

impacto económico. Pero lo que sí quisiera clarificar, porque es conocida nuestra postura 

al respecto, que siempre valoramos la utilidad del transporte público en términos de 

rentabilidad social, más que de rentabilidad económica. No somos contrarios a aumentar 

incluso la aportación del Ayuntamiento para el sostenimiento de las líneas de la EMT en 

este caso, siempre que tenga una utilidad social demostrada, independientemente de que 

tenemos que seguir reclamando al Gobierno Central pues una ayuda, como se les presta a 

otras grandes ciudades, para poder sostener el servicio. Pero que nuestro apoyo estaba 

independientemente de cuál fuera ese impacto económico.  

 

Solamente quería clarificar ese punto. Muchas gracias. 

 

A la vista de las enmiendas formuladas por la Sra. Maeso González, aceptadas por 

el Sr. Carballo Gutiérrez, los puntos a acordar quedan redactados como siguen: 

 

 “1.- Instar al equipo de gobierno y a la EMT  a que se estudie la medida de 

facilitar los descuentos del bono de estudiantes a cualquier persona que acredite que 

cursa estudios de formación profesional o universitaria, sin tener en cuenta límite de edad, 

y si dicha medida es viable que en su caso se implante. 

 

 2.- Instar al equipo de gobierno y a la EMT, si la medida anteriormente reseñada 

es viable, a poner en marcha una campaña de difusión que dé a conocer dicha iniciativa.” 
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A la vista de cuanto antecede, la Comisión, por unanimidad de los Sres. 

miembros asistentes, propuso al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción de los 

siguientes acuerdos: 

 

 1.- Instar al equipo de gobierno y a la EMT  a que se estudie la medida de 

facilitar los descuentos del bono de estudiantes a cualquier persona que acredite que 

cursa estudios de formación profesional o universitaria, sin tener en cuenta límite de 

edad, y si dicha medida es viable que en su caso se implante. 

 

 2.- Instar al equipo de gobierno y a la EMT, si la medida anteriormente 

reseñada es viable, a poner en marcha una campaña de difusión que dé a conocer 

dicha iniciativa. 

 
 

Área de Accesibilidad: 

 
Punto nº 15- Se dio cuenta de Moción del Viceportavoz y los vocales del Grupo 

Municipal Socialista, D. Sergio Brenes Cobos, Dña. Rosa del Mar Rodríguez Vela y D. 

Rafael Francisco Gálvez Chica, presentada el 20 de febrero de 2019, relativa a la 

accesibilidad en diferentes espacios culturales y festivos de las personas con discapacidad, 

que esencialmente es como sigue: 

 

“Las personas con discapacidad constituyen un sector de población heterogéneo, en 

Andalucía representa alrededor del 10% de la población. 

 

El impulso de medidas que promuevan la igualdad de oportunidades, suprimiendo los 

inconvenientes que se oponen a la participación plena de las personas con discapacidad, 

concierne a toda la ciudadanía, organizaciones, entidades y a todas las administraciones 

públicas, con el objetivo último de que aquéllas puedan ser partícipes, como sujetos activos 

titulares de derechos, de una vida en iguales condiciones que el resto de los ciudadanos y 

ciudadanas. 

 

La Convención Internacional de los Derechos de las Personas con Discapacidad reconoce 

la importancia de la accesibilidad al entorno físico, social, económico y cultural; a la salud 

y la educación; y a la información y las comunicaciones; para que aquéllas puedan gozar 

plenamente de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales. De acuerdo con 

ello, se obliga a los estados a adoptar las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las 

personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, a los citados 

entornos tanto en zonas urbanas como rurales. 

 

Tenemos el reto histórico de trabajar por una sociedad inclusiva y accesible, que permita a 

las personas con discapacidad el pleno desarrollo de sus capacidades en igualdad de 

oportunidades con el resto de la ciudadanía, pero tenemos que seguir denunciando que aún 

existen barreras que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 

condiciones con las demás personas. 
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En nuestro país disponemos de normativa como el decreto 293 de 2009 y el Real Decreto 

Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, 

establece los supuestos y plazos máximos de exigibilidad de las condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación, y fija el 4 de diciembre de 2017 como fecha límite para 

llevar a cabo ajustes razonables de accesibilidad en distintos entornos ya existentes (vías 

públicas, edificios, transportes, bienes y servicios, etc…). 

 

La “accesibilidad universal” se define en esta norma como la condición que deben cumplir 

los entornos, procesos, bienes, productos y servicios; así como los objetos o instrumentos, 

herramientas y dispositivos; para ser comprensibles, utilizables y practicables en 

condiciones de seguridad, comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. Este 

concepto presupone la estrategia de “diseño universal o diseño para todas las personas”, 

entendiéndolo como la actividad por la que se conciben o proyectan, desde el origen, y 

siempre que ello sea posible, los entornos, procesos, bienes, productos, servicios, objetos, 

instrumentos, dispositivos o herramientas, de tal forma que puedan ser utilizados por todas 

las personas, en la mayor extensión posible. 

 

Esta norma, en su disposición adicional cuarta, establecía que el Gobierno, en el plazo de 

un año desde su entrada en vigor, debía aprobar un Plan Nacional de Accesibilidad para un 

periodo de nueve años. Este Plan, que aún no se ha aprobado, debería contemplar los 

compromisos económicos que asume el Estado para adaptar lo que ya existe, porque 

obviamente adaptar todo lo existente, en espacios urbanos y edificios, necesita de una 

financiación adicional a lo que pudieran aportar las Comunidades Autónomas o los 

Ayuntamientos. 

 

También dicha norma determinaba en los artículos 24 a 29 que, en el plazo de dos años, el 

Gobierno debía realizar los estudios integrales sobre la accesibilidad, que se consideren 

más relevantes desde el punto de vista de la no discriminación y accesibilidad universal.  

 

En Andalucía, la nueva Ley de los Derechos y Atención a las Personas con Discapacidad, 

en vigor desde el 24 de octubre de 2017, establece que las Administraciones Públicas de 

Andalucía promoverán el derecho de las personas con discapacidad a llevar una vida 

independiente, y a participar plenamente en todos los ámbitos sociales, a través de la 

adopción de medidas de accesibilidad universal y diseño para todas las personas. 

Asimismo, y en el ámbito de sus competencias, se exigirá el cumplimiento de la normativa 

de accesibilidad universal estableciendo los mecanismos de control administrativo 

adecuados para tal fin. 

 

Además, la Junta de Andalucía promueve desde hace años el Pacto Andaluz por la 

Accesibilidad, al cual se han adherido más de 200 municipios andaluces, obedeciendo a la 

necesidad de hacer una Andalucía más accesible para todas las personas, impulsando la 

aplicación del principio de accesibilidad universal de las personas con discapacidad 

recogido en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
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Amén a todo lo anterior vamos a restringirnos en esta ocasión a la accesibilidad 

relacionada con espacios lúdicos y festivos tanto públicos como privados. Nos 

encontramos en nuestra ciudad con que existen estos espacios que no son accesibles a 

todas las personas e insistimos en la necesidad de respetar los derechos humanos y la 

igualdad de oportunidades en todos los aspectos de la vida.  

 

Somos conscientes de que muchos de los edificios a los que nos referimos son de 

titularidad privada y que con anterioridad a 2009 no tenían que atenerse a estas normativas 

relacionadas con la accesibilidad universal. Pero también somos conscientes de que el 

Ayuntamiento es la última trinchera de la ciudadanía y la garante de sus derechos ya que 

puede conducir a estos edificios privados a que cumplan la legalidad haciendo uso de 

herramientas municipales tales como las licencias de apertura, el permiso de obras o de 

inicio de actividad. 

 

No queremos que ver una película sea un privilegio o un castigo dependiendo de si se es 

una persona con capacidades diferentes o no, queremos hacer de Málaga una ciudad más 

inclusiva en aras del bien común del cumplimiento de los derechos humanos. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Málaga 

propone para su aprobación los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

1. Hacer accesibles todos los edificios de propiedad municipal haciendo especial 

incidencia en los espacios destinados al ocio y la cultura. Teniendo en cuenta la 

accesibilidad referida a personas con movilidad reducida, con discapacidades 

sensoriales y cognitivas. 

 

2. Instar al Excmo. Ayuntamiento de Málaga a que revise la accesibilidad en las 

actividades y los entornos que subvencionen, promocionen o con las que colaboren 

tal y como dicta la ley. 

 

3. Instar a las entidades privadas a que procedan a convertir sus locales de ocio y 

culturales en edificios accesibles. 

 

4. Dar traslado de esta moción y sus acuerdos a las áreas de Derechos Sociales y a la 

Concejalía cultura. 

 

5. Convocar el Consejo Sectorial de Accesibilidad antes de que termine la presente 

legislatura.” 

 
El Sr. Pomares Fuertes: hay una petición de palabra por parte de D. Alfredo de 

Pablos Calelle, en calidad de representante de la Agrupación de Desarrollo Málaga 

Accesible, al que le dijo que como ya era veterano en hablar en este Salón de Plenos, 

tenemos el honor de volver a escucharle, así que suya es la palabra y muchas gracias por su 

participación de antemano. Tras su intervención volvió a agradecérselo. 

Código Seguro De Verificación TkdUzwFum/NOzB/YhGw1bg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Francisco Javier Pomares Fuentes Firmado 10/06/2019 10:41:31

Victoria Eugenia Del Río Florido Firmado 07/06/2019 14:10:13

Observaciones Página 90/107

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/

https://valida.malaga.eu/verifirma/


 
 
 
 
 
       
         Vicesecretaría Delegada, Actas y Registro 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Paseo de Antonio Machado nº 12       29002        Málaga        TLF. 010 Y 902.210.250        CIF_ P - 7990002 - C        www.malaga.eu 
 

91 

 

Abierto el debate la Sra. Rodríguez Vela: Sí, buenos días, un saludo a todos los 

compañeros y compañeras de Corporación, así como a las personas que nos ven desde 

diferentes medios y, por supuesto, a la Agrupación de Desarrollo Málaga Accesible, hoy 

poniéndole voz Alfredo de Pablos. 

 

Comienzo como él terminaba, reclamando que cumplamos las mociones que 

aprobamos por unanimidad. Una de ellas fue hace escasamente dos/tres meses la de hacer 

de este Pleno un lugar accesible tanto para diversidades funcionales como cognitivas o 

sensoriales. Y volvemos a ver cómo aprobamos las mociones, pero se queda todo, bueno, 

pues en una intención y volvemos a ver a Alfredo o a cualquiera de sus compañeros que no 

pueden hacer uso de la casa de los malagueños tal como debieran. 

 

Entrando ya en el cuerpo de la moción, yo creo que Alfredo lo ha explicado 

estupendamente. Se pide igualdad de derechos, se pide derecho al ocio y a los espacios 

lúdicos. Ya hemos hablado en otras ocasiones de otro tipo de instalaciones y aquí pues nos 

centramos especialmente también en el ocio y en el aspecto lúdico. 

 

Entre los acuerdos, para centrarnos ya, bueno, pues incidimos de nuevo en hacer 

accesibles todos los edificios municipales, específicamente los destinados al ocio y cultura, 

incidiendo no solo en el tema de movilidad reducida, sino también en diversidades 

sensoriales o cognitivas. 

 

Revisar, que creo que Alfredo ha hecho ya referencia a ese punto de que 

actividades o cualquier acción que se subvencione o se promocione con participación del 

Ayuntamiento se haga en un entorno accesible. Parece que eso ya va a ser así, lo cual 

celebramos de antemano. 

 

Instar a las entidades privadas a que conviertan sus locales de ocio cultural en 

edificios accesibles. Sabemos que, como viene explicado en el cuerpo de la moción, pues 

por ejemplo, muchos de los cines son previos a que la legislación ya así lo pidiera, pero de 

alguna manera sabemos que el Ayuntamiento siempre es la última trinchera de la 

ciudadanía en todos los sentidos, ¿no? Con lo cual, en lo que se refiere a licencias de obras, 

apertura, etcétera, también podemos ayudar como Ayuntamiento a que nuestro ocio sea 

más accesible. 

 

Por supuesto, dar traslado de esta moción a las áreas de Derechos Sociales y a 

Cultura. 
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Y termino insistiendo en un aspecto que sigue estando en el aire. Yo, miren Uds., 

llevo año y medio aquí –no llevo más, llevo un año y medio– y esta es la tercera vez y a la 

tercera persona diferente: primero se lo hice a la Sra. Bazalo, luego a la Sra. Maeso, ahora 

a Carmen y ahora a la Sra. Sánchez, pues pidiendo que se convoque el Consejo Sectorial 

de Accesibilidad antes de que se termine la presente legislatura. No entendemos qué 

problema hay para no acabar de convocar un consejo que nos puede ser útil a todos, y 

especialmente a la ciudadanía a la que se refiere. Muchas gracias. 

 

El Sr. Zorrilla Díaz: Sí, gracias, Sr. Presidente. Gracias también al interviniente, 

Sr. Alfredo de Pablos, y en su nombre también a todos los miembros de la Agrupación de 

Desarrollo Málaga Accesible que hoy le acompañan en este Salón de Plenos, una vez más 

para reclamar una cuestión bastante justa. 

 

Y previamente a pronunciarme, quisiera también saludar a la Concejala Eva 

Sánchez Teba, felicitarla por su... no inicio, sino reinicio quizás en esta nueva etapa en el 

Ayuntamiento al frente de una responsabilidad tan importante como es la de Accesibilidad. 

Brindarle todo nuestro apoyo en esta tarea, en la que tiene bastante tajo por delante. 

Lógicamente ejerceremos las funciones de oposición a las que estamos obligados de 

fiscalización y de control, pero le ofrecemos también toda nuestra colaboración porque el 

éxito en su tarea será el éxito de toda la ciudad. 

 

Y ya en concreto sobre la moción, plenamente de acuerdo en lo que se está 

solicitando hoy por el Grupo Socialista, coincidente también con alguna que otra moción 

que se ha tratado aquí, en este mismo salón, alguna que hemos presentado nosotros. 

Recuerdo cuando se celebraron unas previas del Carnaval en un teatro que no era accesible 

y lógicamente pues hubo gran polémica porque una actividad municipal, 

independientemente de que el teatro cuando fuera construido y con esa falta de 

accesibilidad no estaba vigente la normativa que ahora sí le obligaría, era una actividad 

municipal que se desarrolla en una instalación no accesible. Aquello y también el instar el 

que en los cines, aunque fueran instalaciones privadas, pues se reservan unos sitios más 

adecuados de los que se reservan siempre, los peores, a las personas con movilidad 

reducida; y también el caso del Teatro Albéniz, que es accesible una de sus salas pero no 

era la otra; pues motivó el que desde nuestro grupo presentáramos una moción. 

 

Nosotros compartimos plenamente lo que se está pidiendo aquí por parte del 

Grupo Socialista. Yo creo que para ser justos, hay que reconocer que tanto en esta ciudad 

como en otras hemos avanzado en los últimos años en materia de accesibilidad, pero nos 

queda todavía un camino importante que recorrer y tenemos que seguir avanzando. Ya no 

solamente en que nuestras instalaciones municipales sean accesibles, que habrá que 

conseguir que se completen todas con los requisitos mínimos de accesibilidad; sino 
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también, por un lado, que las actividades municipales, y no solo municipales, sino aquellas 

que puedan tener subvención, ayuda o promoción por parte del Ayuntamiento, se celebren 

también en instalaciones que sean accesibles a todas las personas y, por qué no, instar 

también a los privados a que adecúen... (Se apaga el micrófono automáticamente)  sus 

locales, aunque no estuvieran obligados a ello por la normativa que en su momento existía 

y que ahora sí existe. 

 

Terminar únicamente con algo que siempre repite Alfredo de Pablos y que yo 

tengo muy en cuenta. Los avances que se consiguen en materia de accesibilidad no son 

solo para las personas con movilidad reducida, sino que son en beneficio de toda la 

población, no solo porque cualquiera de nosotros en cualquier momento puede necesitarlo 

o puede también tener algún impedimento de tipo de movilidad o de accesibilidad, sino 

hay personas mayores, hay niños y, en definitiva, es una ciudad más cómoda, más amable 

y más vivible. Gracias. 

 

El Sr. Carballo Gutiérrez: Gracias Presidente, nosotros vamos a apoyar también la 

moción, como no puede ser de otra manera. Bueno, perdón, saludar primero a Alfredo, 

agradecer su intervención, y a los compañeros que están aquí también presentes. 

De hecho, como decía, hace poquito nos llegaba información sobre varias 

bibliotecas que no son accesibles, o al menos no tienen entradas accesibles. Y 

evidentemente, bueno, pues como hemos dicho muchas veces, hay que hacer todavía un 

trabajo importante en este sentido. 

 

Y bueno, y quiero incidir también en el punto quinto, que se pide convocar el 

Consejo Sectorial de Accesibilidad, ya también lo hemos pedido nosotros. Es cierto que lo 

ha pedido también el Partido Socialista en alguna ocasión. Somos ya varios los que lo 

llevamos pidiendo reiteradamente y, hombre, no estaría de más, a lo mejor sería un gesto al 

menos, ¿no?, que antes de que finalice la legislatura pues se convocase este consejo. 

 

Por lo demás, estamos muy de acuerdo con todo lo que se expone en la moción, 

por lo que apoyaremos y votaremos a favor de todos los puntos. 

 

La Sra. Torralbo Calzado: Gracias, bueno, lo primero de todo saludar a los 

miembros de la Agrupación que están aquí y que nos acompañan, como suele ser habitual 

en esta Comisión, y por el trabajo que hacen, y a Alfredo en particular. Y saludar a Eva y 

darle la bienvenida. Y luego, por supuesto, apoyar esta moción.  

 

La verdad es que parece increíble, ¿no?, que edificios de propiedad municipal 

tengan todavía estas dificultades y estos impedimentos, que al fin y al cabo son unas 

barreras que generan obstáculos insalvables para muchas personas y que desde luego no 
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entran dentro de los principios de acceso universal y de derechos que todas las personas 

tenemos que poder disfrutar. 

 

Y me parece muy importante el segundo punto, donde se dice que se revise la 

accesibilidad en las actividades y entornos que se subvencionen. Obviamente, donde el 

Ayuntamiento quiera estar, quiera poner su sello, tiene que ser un espacio accesible y si no, 

pues no lo habrá, porque no podemos permitirnos que esté vinculado a un espacio donde se 

discrimina y donde se vulneran derechos fundamentales de las personas que tienen algún 

tipo de movilidad reducida o cualquier otro que le afecte. 

 

Así pues, bueno, pues sí que hay que instar a las entidades privadas y muchas 

veces simplemente a cumplir la ley al fin y al cabo, porque lo que sí sabemos es que en 

algunas actividades en concreto sí que es muy exhaustiva, sí que es muy exigente y a 

veces, pues como debe ser, en otras también debería ser. Y por supuesto, en lo público lo 

primero. Hay que dar ejemplo en cómo el no respeto de los derechos no puede pasar por 

algo que se tolere, y menos una Administración Pública. 

 

Así que todo nuestro apoyo y que avancemos de verdad en este camino. 

 

La Sra. Sánchez Teba: Buenos días. Bueno, pues saludar a todos los que siguen 

esta Comisión, por supuesto a Alfredo de Pablos y a toda la Agrupación de Desarrollo 

Málaga Accesible. 

 

Ya he tenido la oportunidad de conoceros fuera, aparte, sí, tengo la suerte de 

conocerlos por mi responsabilidad anterior y actual en Teatinos, un distrito que acoge 

muchas asociaciones que luchan día a día por que sus derechos se vean reconocidos. Y 

bueno, pues ya, como he comentado, tenemos oportunidad la semana que viene de 

sentarnos porque estoy aterrizando prácticamente en esta área y ponernos al día de todos 

los temas que queden pendientes. 

 

Muchas gracias por vuestros deseos. Aquí estamos para trabajar por la ciudad y 

sobre todo en esta área tan bonita. 

 

Bueno, comentaros que no puedo estar más de acuerdo con lo que se ha dicho, 

con lo que ha dicho Alfredo. Yo pienso que la ciudad tiene que reconocer que las personas 

con discapacidad no pueden tener restringidos sus derechos básicos. Eso no se debe 

consentir, ya que condiciona y obstaculiza muchas veces el disfrute de los recursos y 

servicios disponibles para la población. Porque cierto es lo que se ha dicho, lo que ha dicho 

Alfredo, lo que se ha comentado, que cualquiera de nosotros podemos tener en un 
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momento dado necesidad de algún tipo de accesibilidad, no solo física, sino también 

cognitiva y sensorial. 

 

Nosotros vamos a apoyar esta moción. Simplemente le pediría a la Sra. Rodríguez 

Vela un matiz. 

 

En el primer punto, que dice: «Hacer accesibles todos los edificios de propiedad 

municipal», lo único que yo pediría es que se dijera «continuar». Y «continuar», ¿por qué? 

Porque desde el año 2009 con el Proyecto FED vinculado a la accesibilidad se inició la 

señalización con criterios cognitivos de todas las juntas municipales de distrito, de la 

OMAC, para hacer un resumen rápido: centros de servicios sociales y bibliotecas, se ha 

continuado con la señalización en los años siguientes incluyéndose el Centro Ciudadano 

María Zambrano, el parque cementerio. Y en colaboración con la EMT ahora mismo se 

está trabajando en paradas de la línea 1, 3, 11, 15... Creo que todo eso lo conocen Uds. 

Todos los edificios municipales cuentan con un libro de comunicación de las actividades, 

acciones o necesidades comunicativas de los servicios que presta el edificio. 

 

Y en la actualidad se está procediendo a la ejecución de un proyecto muy 

interesante de señalización en edificios comerciales «Pon un picto en tu distrito», en 

colaboración con las asociaciones de diversidad funcional y de comerciantes. 

 

Se ha señalado aquí el cariz transversal que tiene esta área porque la tiene, no solo 

con Playas, también con Turismo, con Deporte... Y en eso queremos seguir trabajando 

porque es algo muy transversal. Que toca al Área de Accesibilidad liderar todas las 

políticas...". (Se apaga el micrófono automáticamente) ...todo el Equipo de Gobierno está 

concienciado en ello. Como digo, en el punto número 1: «continuar». 

 

En el punto número 2 también «continuar», porque ya se ha hablado aquí que ya 

la convocatoria general de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva establece 

una serie de medidas de accesibilidad que tienen que cumplir todos los proyectos. 

 

El tercer punto, que pone: «Instar a las entidades privadas a que procedan a 

convertir sus locales de ocio», aquí lo que proponemos es una campaña de sensibilización 

del Área de Sensibilidad junto con el Área de Comercio, área que está trabajando ya en ver 

qué establecimientos de ocio cumplen con la accesibilidad y cuáles no. Entonces, desde el 

Ayuntamiento lo que queremos es hacer una campaña de sensibilización. Incluso estamos 

viendo la posibilidad de hacer un programa de financiación para ayudarlos, para aportar 

nuestro granito de arena para que sean accesibles. 
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El cuarto punto lo vamos a apoyar también, pero bueno, pues ya lo hace Secretaría 

dentro del procedimiento. Se da traslado a los acuerdos a todas las áreas que estén 

implicadas, Sra. Rodríguez Vela, pero lo apoyamos, por supuesto. 

 

Y el quinto punto, que es convocar el Consejo Sectorial de Accesibilidad, bueno, 

saben que llevo tres días, pero en mi voluntad está convocarlo. Ya ayer tuve una reunión en 

el área y empezaré el procedimiento, pediré a los grupos políticos que nos digan cuáles son 

los componentes y, por supuesto, convocar a todas las asociaciones porque yo creo que es 

un foro que es positivo para la ciudad. Entonces, bueno, pues no tiene sentido no hacerlo. 

 

Como digo, lo apoyamos siempre con la puntualización de «continuar» en los dos 

primeros puntos. Muchas gracias". 

 

La Sra. Rodríguez Vela: Sí, agradecer, en primer lugar, el apoyo de todos los 

grupos a la moción. Aceptar las dos enmiendas, con la salvedad en el primer punto –

aceptándolas– de que se agilice realmente, que es verdad que llevamos tiempo haciendo 

adaptaciones y haciéndolo accesible, pero que vamos excesivamente lentos. Que dentro de 

Urbanismo disponemos también de una partida presupuestaria justo para adaptar y hacer 

accesibles nuestros edificios municipales y, aun así, pues vamos más lentos de lo que 

debiera. Pero muchas gracias por el apoyo y acepto las enmiendas. 

 

A la vista de la enmienda a los dos primeros acuerdos formulada por la Sra. 

Sánchez Teba, aceptada por los proponentes de la moción, queda la redacción de los dos 

primeros acuerdos como siguen:  

 

“1.- Continuar haciendo accesibles todos los edificios de propiedad municipal 

haciendo especial incidencia en los espacios destinados al ocio y la cultura. Teniendo en 

cuenta la accesibilidad referida a personas con movilidad reducida, con discapacidades 

sensoriales y cognitivas. 

 

2.- Instar al Excmo. Ayuntamiento de Málaga a continuar revisando la 

accesibilidad en las actividades y los entornos que subvencionen,  promocionen o con las 

que colaboren tal y como dicta la ley.”  

 

A la vista de cuanto antecede, la Comisión, por unanimidad de los Sres. 

miembros asistentes, propuso al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción de los 

siguientes acuerdos: 

 

1.- Continuar haciendo accesibles todos los edificios de propiedad municipal 

haciendo especial incidencia en los espacios destinados al ocio y la cultura. Teniendo 

en cuenta la accesibilidad referida a personas con movilidad reducida, con 

discapacidades sensoriales y cognitivas. 
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2.- Instar al Excmo. Ayuntamiento de Málaga a continuar revisando la 

accesibilidad en las actividades y los entornos que subvencionen,  promocionen o con 

las que colaboren tal y como dicta la ley.  

 

3.- Instar a las entidades privadas a que procedan a convertir sus locales de 

ocio y culturales en edificios accesibles. 

 

4.- Dar traslado de esta moción y sus acuerdos a las áreas de Derechos Sociales 

y a la Concejalía cultura. 

 

5.- Convocar el Consejo Sectorial de Accesibilidad antes de que termine la 

presente legislatura 

 

 

Área de Seguridad: 
 

Punto nº 16.- Se dio cuenta de Moción del Concejal Delegado de Seguridad, 

Innovación y Nuevas Tecnologías, D. Mario Cortés Carballo, presentada el 20 de febrero 

de 2019, que esencialmente es como sigue: 

 

 “Con motivo de las diversas actuaciones policiales llevadas a cabo en los últimos 

años, algunas de las cuales han sido merecedoras de numerosas menciones, se felicita al 

Oficial D. Juan Francisco ANDRADE VALLE (C.P. 714) y al Policía D. Miguel CHECA 

MARFIL (C.P. 1483), por la profesionalidad, diligencia y acierto demostrado en múltiples 

intervenciones llevadas a cabo contra la realización de graffitis y delitos de daños contra el 

Patrimonio Histórico de la ciudad, así como por la participación y coordinación en 

operaciones conjuntas con la sección Judicial del Cuerpo Nacional de Policía. 

 

Considerando que estas meritorias actuaciones contribuyen muy positivamente a 

incrementar el prestigio de la Policía Local, por todo cuanto antecede, se propone que estos 

funcionarios reciban el reconocimiento y la felicitación pública que su constancia y 

profesionalidad merecen.” 

 

Abierto el debate el Sr. Cortés Carballo dijo que estos señores son unos policías 

que se han especializado, incluso con sus propios medios, en todo el tema de análisis de 

grafitis, de firmas de autor, etcétera, etcétera, y gracias a la formación que ellos mismos 

han ido consiguiendo en distintos cursos y foros, etcétera, pues han ayudado digamos a 

detener a varios grafiteros de la ciudad que han provocado en el patrimonio municipal 

graves daños.  

 

Tanto es así que incluso nos están requiriendo sus servicios en otros 

ayuntamientos cercanos porque tienen esa misma problemática de estos autores urbanos 

que no respetan el patrimonio público y que de alguna forma lógicamente están dañando la 

imagen de la ciudad y sobre todo el patrimonio. 
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Entonces, por los servicios que han hecho y, sobre todo, por esa formación que 

ellos mismos se han estado dando a lo largo de estos años, pues yo propongo que sean 

felicitados públicamente por las últimas detenciones que se han hecho gracias a los 

informes que ellos mismos han evaluado y que los jueces los han visto con muy buenos 

ojos. Nada más. 

 

La Sra. Torralbo Calzado: Antes de hacer institucional esta moción, yo tengo que 

saber. 

 

A mí esa actitud contra el grafitero en cualquier caso no. Hay casos, por supuesto, 

muy graves y que aquí se habla de patrimonio histórico. ¿A cuál estamos hablando? ¿A 

Invader? ¿Han detectado quién es Invader? Porque ha hecho un atentado contra el 

patrimonio histórico medianamente bastante notorio. Si estamos hablando de eso, podemos 

estar de acuerdo, o algo similar. Pero si estamos hablando a lo mejor de alguna cosa en una 

papelera o algo así, con nosotros no cuenten para detener a grafiteros porque en un 

momento dado hayan hecho una infracción administrativa pero Uds. quieren convertirlo en 

delito. No es nuestra opinión.  

 

Una cosa es el patrimonio municipal, que obviamente los daños tendrán que 

pagarlos y tendrán que responder, y otra cosa es el patrimonio histórico. Por eso les pido 

que si estamos hablando de algo grave que lo aclare y entonces contará con nuestro apoyo; 

si no, no. 

 

El Sr. Cortés Carballo: Bueno, el Sr. Invader o cómo se llame grafitero no es, por 

lo tanto, queda fuera de este objeto... (intervención fuera de micrófono)... sí, no conozco 

que esté haciendo grafitis en la ciudad, eso está en procedimiento penal, si Ud. se refiere, y 

por ahí sigue. Además, penal que no compete ni siquiera a la Policía Local de este 

Ayuntamiento. 

 

Y luego, evidentemente, pues Ud. verá; yo no le voy a decir lo que tiene que hacer 

su grupo. Simplemente le indico que no es legal hacer grafitis en zonas extrañas. Yo animo 

a cualquier grafitero que coja la fachada de su casa o la puerta de su habitación, o el salón 

de su madre, y pinte o arregle los grafitis que considere oportunos, pero para el resto, lo 

siento mucho, pero la policía tiene obligación de perseguirlos. 

 

Si Ud. ampara este tipo de conductas, me parece estupendo. Vote en contra y 

hágase fotografías con grafiteros pintando fachadas en esta ciudad. Por nuestra parte, como 

Ud. comprenderá, hacemos cumplir la norma y la ley, simplemente eso.  
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Y estos agentes, que son los que hacen cumplir la norma y la ley, pues por nuestra 

parte...". (Se apaga el micrófono automáticamente) ...tienen que tener ese reconocimiento. 

Pero de verdad, si Ud. es libre de votar lo que considere oportuno. 

 

La Sra. Torralbo Calzado: Era una pregunta concreta: ¿Se refiere a patrimonio 

histórico o a patrimonio municipal? Que en ambas cosas puede haber una infracción, puede 

haber una tal, pero no tienen el mismo grado de penalidad, porque contra el patrimonio 

histórico es un delito, contra el patrimonio municipal no es un delito, entonces son 

circunstancias diferentes y quiero distinguir entre ambos. 

 

¿Las dos son reprobables? Sí, pero tienen grados de reprobación muy diferentes y 

no puedo tratar todo de meterlo en un saco porque para eso tenemos un sistema 

administrativo y un sistema penal. Y ambos son artistas, los grafiteros y el Invader". 

 

El Sr. Cortés Carballo: No voy a entrar en disquisiciones artísticas y de fondo 

sobre si puedes pintar una fachada privada o puedes pintar un edificio BIC. 

 

En cualquier caso, lo que estamos aquí valorando es la acción policial de 

investigación y eso es lo que estamos valorando, simple y llanamente. Si a Ud. no le parece 

bien que la Policía Local persiga a grafiteros, solamente le parece bien que los persiga 

cuando hagan grafitis, cuando hagan delitos, pues me parece bien; pero es que la Policía 

Local, mire Ud., es que tiene la obligación de actuar tanto en BIC como no en BIC. Es 

más, cuando es BIC ya pasa a ser un delito penal y actúa la Policía Nacional, con nuestra 

por colaboración, como es lógico, y con nuestros informes. 

 

Le recuerdo que sin ir más lejos, ya que a Ud. le preocupa tanto Invader, el que 

hizo el informe que fue el que generó todo este caso fue la Policía Local directamente de 

iniciativa propia, no sé si lo recuerdan Uds. Y fue nuestro informe de Policía Local lo que 

utilizó luego la Policía Nacional y el juez para abrir el caso. Eso...". (Se apaga el micrófono 

automáticamente) ...(intervención fuera de micrófono)... Sí, pero coge el informe que 

nosotros hacemos desde Policía Local. 

 

Por tanto, de verdad, si es que no le dé más vueltas. Si aquí no estamos hablando 

de si estamos a favor o no estamos a favor de que se hagan grafitis y dónde se hagan; aquí 

estamos hablando de felicitar o no a los agentes que hacen su trabajo de una forma correcta 

y, además, agentes, como les digo, que se han formado particularmente, con medios 

propios, para convertirse en verdaderos expertos de este tipo de delitos. 

 

¿Que a Ud. le parece bien? Estupendo. ¿Que no le parece bien? Está en su 

derecho, pero no me cuestione la labor de los agentes, que hacen su trabajo. 
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Sometida a votación la Moción trascrita, el resultado fue el siguiente: 

 

La Comisión, con la abstención del Grupo Municipal Málaga Ahora y el voto a 

favor del Concejal no adscrito, del Grupo Municipal Málaga para la Gente, del Grupo 

Municipal Ciudadanos, del Grupo Municipal Socialista y del Grupo Municipal Popular, 

propuso al Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerde prestar su aprobación a la propuesta 

contenida en la misma. 

 
II.-COMPARECENCIAS Y PREGUNTAS. INFORMACIÓN DE LAS DELEGACIONES DE 
GOBIERNO. 
 

Punto nº 17.- Solicitud de comparecencia por el Portavoz Adjunto del Grupo Municipal 

Socialista, D. Sergio Brenes Cobos, presentada el día 20 de febrero de 2019, para que D. 

Francisco Pomares Fuertes informe sobre las obras en el pavimento en la plaza de la 

Merced y calle Madre de Dios, que esencialmente es como sigue: 
 

“¿Cúanto ha costado el asfaltado del lateral sur de la plaza de la Merced? 

¿Qué ha pasado con el pavimento de granito que se había colocado en la remodelación de 

la plaza de 2011-2012? ¿Es posible reutilizarlo? 

 

Se anunció por parte del equipo de gobierno la construcción de un gran colector en ese 

lateral sur de la plaza de la Merced para recogida de aguas y que iba a sustituir al existente 

¿Se ha realizado el proyecto? ¿Qué plazo de ejecución hay previsto de esas obras? ¿Cuál es 

el coste del proyecto que se pretende?  

 

¿Se va a actuar sobre el lateral oeste de la plaza que también presenta problemas de 

hundimientos en la zona de rodaje? ¿Qué actuación hay prevista para solucionarlo? 

¿Cuándo se van a acometer esos trabajos? ¿Qué presupuesto hay previsto para esa 

intervención? 

 

El equipo de gobierno anunció que se iba a estudiar por nuestros servicios jurídicos la 

posibilidad de exigir una reclamación económica por la mala ejecución de obras que tuvo 

lugar en la reurbanización de la plaza de la Merced entre 2011 y 2012. ¿Se ha estudiado la 

posible reclamación económica a la UTE que acometió aquellos trabajos? ¿Hay una 

decisión al respecto sobre la posible reclamación?  

 

Sobre la calle Madre de Dios y plaza de Montaño se aprobó la convocatoria de un Consejo 

extraordinario para esclarecer los problemas en el pavimento que desde su apertura tras su 

reurbanización.” 
 

El Sr. Brenes Cobos: Sí, hemos presentado una comparecencia, efectivamente, 

para saber qué es lo que ha pasado con esas obras de reurbanización de la plaza de La 

Merced. 
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La comisión de investigación o, bueno, el consejo extraordinario que se celebró en 

la Gerencia Municipal de Urbanismo para ver qué es lo que había pasado efectivamente 

con aquella obra fallida de la plaza de La Merced en la que nos gastamos, pues la verdad, 

una cantidad considerable y que en poco tiempo empezaron a presentar problemas en 

cuanto a hundimientos en las roderas. 

 

Las preguntas que se recogen en la comparecencia son muy claras: cuánto ha 

costado el asfalto del lateral sur de la plaza de La Merced que se ha hecho recientemente, 

qué ha pasado con el pavimento de granito que se ha retirado y que se había colocado en el 

año 2011/2012 en la plaza; y si es posible efectivamente reutilizarlo en algún otro punto de 

la ciudad. 

 

También se anunció por parte del Equipo de Gobierno del Partido Popular que se 

iba a construir un gran colector en ese lateral sur de la plaza de La Merced y, sin embargo, 

hemos visto cómo esa actuación no se ha hecho y lo que se ha hecho ha sido simplemente 

pues un reasfaltado de la misma. Con lo cual, pues bueno, entendemos que ese colector se 

va a hacer porque además es totalmente necesario para mejorar lo que es la evacuación de 

las aguas de saneamiento y también de pluviales de todo el centro histórico de la ciudad. 

 

También presentan y siguen los hundimientos del pavimento en el lateral oeste de 

la plaza de La Merced, que también se anunció en su momento, efectivamente, que se tenía 

que rehacer; incluso se habló de la cantidad que se iba a gastar en ella; y sin embargo, pues 

vemos cómo se ha hecho la actuación en el lateral sur y, sin embargo, en el lateral oeste no 

se había realizado. 

 

Y también queremos saber, porque las conclusiones...". (Se apaga el micrófono 

automáticamente)… las conclusiones que sacamos en su momento de los informes que se 

habían realizado por las dos empresas externas que habían analizado las obras de 

reurbanización de la plaza de La Merced era que, efectivamente, no se había cumplido con 

lo que estaba contemplado en el proyecto, que no se había hecho una vigilancia debida por 

parte del Ayuntamiento de Málaga de cómo se estaban ejecutando esos trabajos.  

 

Y se quedó pendiente, efectivamente, por parte del Ayuntamiento de Málaga, por 

parte del Equipo de Gobierno, de los servicios jurídicos, de estudiar si cabía presentar 

algún tipo de reclamación económica o de cualquier tipo contra las empresas que 

efectivamente no habían hecho las obras como debieron y que, efectivamente, al final ha 

supuesto una merma importante en cuanto a los recursos económicos de este 

Ayuntamiento. Es decir, que hemos tirado el dinero, que hemos despilfarrado el dinero, 

pero de alguna manera deberíamos de poder recuperarlo. 
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Entonces, quedó pendiente, efectivamente, ese tipo de informe para ver si era 

viable presentarlo o no y a día de hoy, pues después de los meses que han transcurrido, 

pues no tenemos ningún tipo de conocimiento al respecto. 

 

Y en la misma línea también una moción aprobada del Grupo Municipal 

Socialista también sobre unos hundimientos en la misma zona, en este caso en la calle 

Madre de Dios y la plaza de Montaño, donde también se aprobó en este Pleno del 

Ayuntamiento el esclarecer los problemas del pavimento con un consejo extraordinario y 

ese consejo no se ha llegado a celebrar. 

 

Así que simplemente estas eran las cuestiones. Se las he pasado por escrito porque 

quería que me diera respuesta a lo que se planteaba directamente. Gracias. 

 

El Sr. Pomares Fuertes: No, gracias a Ud., respecto a la reparación provisional del 

lateral sur, como ya informamos en su momento, se ha realizado sobre todo urgentemente 

debido a cuestiones de movilidad, ¿no? El riesgo que tenían esos hundimientos podía 

provocar, no solo ya la molestia del propio tráfico de los propios coches, sino sobre todo 

pensando en los ciclomotores y otro tipo de vehículos menores. Bueno, pues nos parecía 

que había que ya actuar rápidamente y decidimos ya actuar en todo el tramo justo en ese 

lateral sur desde el principio de final de calle Álamo o principio de calle Álamo, según lo 

vea Ud., hasta justo la confluencia con calle Victoria. 

 

Actuamos con el Plan de Conservación porque, además, entendíamos que, como 

ahora le contaré, mientras hacemos un proyecto de intervención en el otro lado, como esto 

iba a ser una actuación más provisional porque efectivamente se va a actuar después, como 

Ud. bien ha explicado y como ya explicamos en su momento, el propio Javier Pérez de la 

Fuente, ya en el proyecto de Carretería-Álamo, actuaremos en todo ese lateral sur ya con 

todas las obras y con todo lo que explicó de lo que fía que hacerle. Pero bueno, ese 

proyecto todavía está en redacción.  

 

Esperemos que pronto esté terminado porque, como Ud. sabe, por el tema de 

participación de los EDUSI... Tiene una serie de cuestiones... Claro, al meterlo dentro del 

Proyecto EDUSI, lleva ese tiempo que conlleva, no clarificar este tramo, sino muchas 

veces lo que es clarificar los temas de movilidad, los temas de Semana Santa... Un montón 

de cuestiones en este proyecto de Carretería-Álamo: la participación de los comerciantes, 

los vecinos, que está llevando su tiempo y que yo espero que en breve esté ya terminado y 

podamos presentar el proyecto definitivo y ahí estará incluido. 

 

Por lo tanto, la actuación se ha llevado a cabo por el Plan de Conservación. Eso ha 

tenido un coste por metro cuadrado, ¿no?, aunque después nos pasará la factura por unos 
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cincuenta mil euros, 50 088,11 prácticamente es lo que me han pasado. Y bueno, desde 

este momento creo que ya hay seguridad vial.  

 

Efectivamente, eso no es la solución definitiva, porque incluso si dejáramos pasar 

el tiempo, mucho tiempo, volveríamos a der los mismos problemas porque lo que no 

hemos solucionado es justamente lo de abajo. 

 

En cuanto a la ejecución definitiva, pues se hará, como ya he dicho, en el Proyecto 

EDUSI, que está terminando la ejecución, y que esa obra durará más de un año. 

Efectivamente, es una obra de grandes dimensiones, desde el principio de Carretería hasta 

el final, pero que lleva también este tramo el colector al que Ud. hacía referencia. 

 

En cuanto al lateral oeste, que efectivamente lo separamos, ahí sí hay un proyecto 

que acabamos de terminar –prácticamente en diciembre terminaron los técnicos, en 

febrero... acaba de terminar, está el informe jurídico en positivo justo hace unos días– y 

tiene un coste de 192 215,78 euros. Ese es el proyecto, si recuerda, donde contempla lo que 

sí hay que hacer, ¿no?, que justamente es: demolición del pavimento declinado existente, 

demolición y retirada del hormigón de base y firme existente, demolición y retirada de la 

capa hasta ahora artificial, saneo hasta 1,50 metros –¿Se acuerda cuando Javier nos lo 

explicó muy bien?–, escarificado, nivelación y compactación del fondo de excavación del 

saneo, instalación de la nueva red de saneamiento completa de mil, colocación de la 

geomalla biaxial con geosintéticos sobre todo en el terreno tratado, extensión de una capa 

de treinta centímetros de grava limpia, extensión de setenta centímetros de suelo 

seleccionado en tres tongadas compactadas al cien por cien del proctor modificado y 

ejecución de la sección del firme con capa base de veinte centímetros de zahorra, capa de 

hormigón de HM-20 de veinte centímetros con fibra, mortero de cemento, M-5 de tres 

centímetros, adoquín de piedra natural –vuelto a colocar el adoquín– de ocho centímetros 

que se había retirado previamente. 

 

Bueno, pues eso tendrá una duración de unos tres meses, esa obra de ese lateral. 

Vamos a empezar a licitar ya mismo y, ya digo, tenemos ya el informe favorable del pliego 

y por valor de –lo he dicho antes– 192 215,78 saldrá de precio de licitación, pero ya 

cumpliendo todas las características para que ya quede conforme a lo que Javier Pérez de 

la Fuente nos explicó para que quedara bien. 

 

En cuanto a lo que hemos retirado del lateral sur, que antes no se lo he dicho, sí, 

se ha podido recuperar casi un 60% el adoquín, lo de la piedra natural de basalto, que la 

utilizaremos, la vamos a guardar y la utilizaremos justamente para cuando ya se haga la 

obra de Carretería-Álamo. 
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Y en cuanto a los temas legales, con el informe base y con el informe que 

teníamos, que se lo explicó, con el informe preexistente, además de la información 

obtenida durante la reparación provisional que ha sido buena –al abrir hemos podido 

fotografiar y tener cuestiones–, ahora justamente se le ha pasado al Departamento Jurídico 

para que haga ya acciones legales. Pero hemos completado la información al abrir 

justamente de ver lo que intuíamos. Acuérdese con las catas, pues ya al abrir todo el 

terreno se le ha podido comprobar técnicamente, efectivamente, que aquellas patologías 

que el informe de CEMOSA nos dio –creo que era CEMOSA, creo recordar– pues 

realmente eran ciertos, ¿no? Ya no han sido catas, al quitar la piedra natural de basalto, se 

ha visto justamente aquella cuestión de los hundimientos. 

 

Espero haber contestado a todas sus cuestiones. De todas formas, si necesita Ud. 

algo complementario, me lo pide y encantado de hacérselo llegar de lo que tenga a 

disposición. 

 

El Sr. Brenes Cobos: Sí, le agradezco, además, que efectivamente conteste a los 

datos que se le habían planteado en la comparecencia. 

 

Y lo que queda pendiente es –que se lo agradecería también– que en el próximo 

consejo, o antes de acabar la legislatura, que se hiciera también un consejo similar a los 

que realizamos en este caso para tratar los desperfectos en Madre de Dios y plaza de 

Montaño, que además se aprobó en este Pleno y que entiendo que tiene que ser esta 

Corporación, efectivamente, la que dé cumplimiento a ese consejo extraordinario. Gracias.  

 

La Comisión quedó enterada de la anterior comparecencia. 
 
 
III.- RUEGOS.  

 

Punto nº 21.- Abierto el capítulo de ruegos, se formularon los siguientes: 

 

El Sr. Carballo Gutiérrez hizo un pequeño resumen de los dos ruegos que presenta 

mediante escritos del siguiente tenor literal: 

 

R.1.- “La mejora de la seguridad vial en nuestra ciudad debe ser una de nuestras 

prioridades. Debemos seguir trabajando en acabar con los puntos negros que existen en 

nuestros barrios. Hoy queremos poner el foco en la situación que viven los vecinos de la 

Virreina con la calle Gonud, donde se han producido varios atropellos y amagos, el 

último, el pasado 5 de febrero, que se saldó con una fractura abierta de tobillo en una 

pierna y una lesión en la tibia de la otra de un vecino. La falta de regulación de los pasos 

de peatones, ni con badenes ni con semáforos, deja en una situación muy precaria a los 

viandantes que se aventuren a cruzar. 
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Urge actuar antes de que sea tarde y tengamos que lamentarlo, como llevan mucho 

tiempo pidiendo los residentes del entorno. Urge que el área de Movilidad estudie qué 

medidas son necesaria en esta calle para garantizar la seguridad de los peatones y se 

pongan en marcha de forma urgente. Así lo hemos reivindicado en el último Consejo de 

Distrito y así se lo han pedido los propios vecinos en la protesta que protagonizaron el 

pasado viernes y que volverán a repetir cada viernes hasta que el ayuntamiento haga algo. 

Es muy triste que los vecinos tengan que salir a la calle para reclamar más seguridad para 

transitar por su barrio” 

 

R.2.- “Los vecinos de Fuente Olletas han transmitido al Grupo Municipal de 

Ciudadanos su malestar por las interminables obras en su barrio. En concreto, residentes 

del entorno de la calle Periodista Juanito Cortés nos aseguran que llevan más de tres 

semanas con la calle cortada al paso de vehículos, a la espera de que se inicie una 

supuesta obra de Emasa. Los vecinos se quejan de las interminables caravanas en horas 

punta y los inconvenientes de aparcamiento que este corte de tráfico provoca, en una zona 

que ya de por sí tiene pocas plazas y que ha sufrido en los últimos meses multitud de 

actuaciones para reparar acerado, asfaltado y tuberías. Es por ello que instamos a este 

equipo de gobierno a mejorar la previsión y comunicación con los vecinos afectados en 

este tipo de casos con el objetivo de minimizar las molestias”. 

 

El Sr. Pomares Fuerte dijo que ambas cuestiones les habían llegado por parte de los 

vecinos, que respecto a la primera se habían puesto en contacto con EMASA, porque se 

trataba de una obra de esta empresa, un tema de aguas que no es en superficie, que es por 

debajo, que el vallado lo iban a retirar en breve porque no era por un tema de seguridad, 

era simplemente por precaución porque estaban actuando por debajo y no era cuestión de 

que pasasen vehículos mientras los compañeros trabajaban por debajo. 

 

Y el segundo ruego lo estaban estudiando en Movilidad, una demanda vecinal de 

calmado de tráfico, no por los vecinos del entorno, sino por los vehículos procedentes de la 

autovía que entran muy rápidos, había habido quejas de varios vecinos porque los 

vehículos entran a mucha velocidad, a veces, según informes policiales, se producen 

carreras en horario vespertino o en fines de semana. 

 

R.3.-  El Sr. Zorrilla Díaz, dijo que brevemente, era reiterar el ruego que hicieron 

en la GMU sobre las obras en la Plaza de la Merced, que se iba a contestar por escrito y 

como no lo había recibido era para recordárselo. 

 

R.4.- La Sra. Torralbo Calzado, dijo que se trataba de una comunicación más que 

de un ruego, la página de la GMU de la que estaba colgada el PGOU, que está bloqueada 

en muchas ocasiones y es difícil acceder a ella. 

 

El Sr. Pomares Fuerte preguntó que si era una parte o entera. 

 

La Sra. Torralbo dijo que era la que entraba directamente al Plan, que ya le había 

pasado varias veces al buscar el Catálogo y diferentes cosas, que quería que se revisase. 
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R.5.- Continuó la Sra. Torralbo diciendo que otro ruego era por un tema que había 

salido en las redes, unas actuaciones en el Convento de la Paz, junto a la Iglesia de la 

Trinidad, que decían los vecinos que estaban saliendo demasiados escombros para ser una 

obra de rehabilitación en una Protección Integral, por si pueden informarles y si se está 

llevando la vigilancia adecuada. 

 

R.6.- La Sra. Torralbo, el tema de los naranjos en Postigo de los Abades, ¿qué va a 

pasar con los naranjos?, ¿si los van a meter en maceteros?, porque la obra era con un 

diseño, ellos pidieron pequeños retoques y les dijeron que el Proyecto estaba cerrado, tan 

cerrado que hasta se cerró el cristal que iba a dejar ver los restos por debajo, que estaba 

incluido en el Proyecto y no se hizo por temas de humedades y por la condensación no era 

efectivo, y ahora resulta que también vamos a trasladar los naranjos que estaban en el 

Proyecto, ¿qué vamos a hacer con ellos?, por lo menos que lo meditasen en conjunto y no 

tomemos decisiones apresuradas. 

 

El Sr. Pomares Fuertes dijo que iba a comentar el tema aunque eso lo tendría que 

contestar Parques y Jardines, que efectivamente se iban a retirar los naranjos, la decisión 

estaba tomada, y se pondrán otros elementos decorativos verdes, que la decisión estaba 

tomada y se adoptó con la Agrupación, pero que la pregunta de a dónde iban le rogaba que 

la hiciese en Medio Ambiente, no en Urbanismo. 

  

R.7.-  El Sr. Brenes Cobos  indicó que el ruego lo había entregado en la mesa, que 

también era sobre C/ Gounod y la necesidad de adoptar medidas de seguridad vial y de 

calmado de tráfico. El ruego firmado por la Sra. Doña Morales es del siguiente tenor 

literal: 

 

“Nos trasladan vecinas y vecinos que ha remitido varios escritos solicitando 

“badenes para que se respeten los pasos de peatones del Puente La Concepción-Jardín 

Botánico ya que no hay mucha visibilidad en calle Gounod”.  Estos escritos se vienen 

presentando desde el noviembre de 2017. 

 

Esta situación ha sido denunciada también en el Consejo Territorial y en el 

Distrito sin que hasta la fecha se haya tomado ninguna medida, ni se haya contactado con 

la vecina que traslada la denuncia desde hace ya dos años. 

 

Por todo ello te traslado las quejas vecinales, y te solicito que se realicen las 

acciones oportunas a fin de evitar la peligrosidad en ese tramo ya que, el pasado 5 de 

febrero, se produjo un atropello en esta vía”. 

 

La Comisión quedó enterada  de los ruegos que anteceden.  
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Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión, siendo las 

catorce horas y treinta minutos, del día del encabezamiento, extendiéndose de lo tratado y 

acordado la presente acta de la que, como Secretario de la misma, doy fe. 

 

 

                                 Vº Bº 

          EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

 

 

 

                       Francisco Javier Pomares Fuertes 
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